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Bogotá, o.e. 

Doctora 
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, 6378 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/DIAZ MUÑIZ ISIS PAOI.A 
I E.A.A.B./ADRIANA DEL PILAR LEON CASTILLA 
1 RADICADO CVP 2019 ER 16689 

ALC ALDÍA M �.JRAOLA ERAZO 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

ADRIANA DEL PILAR LEÓN CASTILLA 
Directora Administrativa Dirección Bienes Raíces 
Acueducto Agua y Alcantarillado de Bogotá 
Av. Calle 24 # 37-15 
Ciudad 

ASUNTO: Respuesta a solicitud de información - vinculación de Familia al Programa de Reasentamientos 
Humanos Radicado, CVP 2019ER16689. 

Respetada doctora Adriana del Pilar, 

En atención a la petición del asunto, en la cual solicita"( ... ) informar si la familia anteriormente citada 
(CHIP CATASTRAL , ubicada en la      de la 
Localidad de Ciudad Bolívar, donde se ubica el señor  
identificado con Cédula de Ciudadanía No. ), se encuentra vinculada al 
Programa de Reasentamientos Humanos que adelanta la Caja de la Vivienda Popular", la Dirección 
de Reasentamientos de la Caja de la Vivienda Popular, se permite informarle que: 

Revisado el expediente con ID 2015-Q03-03325, a nombre del señor  
 identificado con Cédula de Ciudadanía No. , se observa que el predio 

con Dirección Catastral , se 
encuentra recomendado mediante Concepto Técnico 7528 del 21 de agosto de 2014 del IDIGER, y cuenta 
con Estudio de Documentos Negativo debido a que no se había logrado realizar el reconocimiento pleno 
del predio recomendado.' 

En febrero del 2018 se realizó la ficha técnica de reconocimiento y según ayudas de memoria del 27 de 
febrero de 2018 y del 16 de septiembre de 2019 se ha visitado al titular, pero no ha presentado la 
documentación requerida para continuar con el estudio de documentos. 

Sin otro particular me suscribo de usted en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 

Elaboró � " 
NOMBRE Paola Andrea Erazo Yela ·n:-1 'l1IQ � �-

CARGO Profesional Universilaria - D. Reasentamientos'1 

Código: 208-SA0M-Ft-59 

Versión: 13 

Vigente: 23-05-2018 

Colle 54 N' 13-00 
Codig!l ,Postal: 110231, BogotiJ D.C. 
PBX: 3494ii20 
Fax: 3105E84 
www.cajávivrendapopular.gov,c:, 
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Revisó I'\ Aorobó 
Maritza Sierra Sánchez \.VI 1 lsis Paola Diaz Muñíz ,-
Contrato 416 de 2019-D. R �asentamientos Directora Técnica de Reasentamientos 
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Bogotá, 5 de noviembre de 2019 

Doctor 
LINO ROBERTO POMBO 
Director General 
Caja de Vivienda Popular 
Bogotá 

Reciba un respetuoso saludo. 

AJberto Castilla Salazar 
Senador de la República 
Número de radicación interna para remitir 

su respuesta: HSJACS-0122719AR 
� � 

De manera respetuosa, en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de 

la Constitución Política de Colombia y con el lleno de los requisitos del artículo 5 y siguientes 

del Código Contencioso Administrativo, me dirijo a su despacho para hacerle la siguiente 

solicitud: 

PETICIÓN 

• Por favor remitir información completa con nombre, cantidad y ubicación geográfica 

(por localidad y UPZ) de los barrios que se han beneficiado de programas de mejoramiento 

integral de barrios y mef ora miento de viviendas durante los últimos diez años en la ciudad. 

La respuesta a la presente petición puede ser remitida mediante correo electrónico a las 

dirección utl.albertocastilla@gmail.com. y/o por correo físico a l:::s instalaciones del 

Congreso de La República, ubicadas en la Carrera 7 Nº 8 - 68, oficina 525B. 

Agradeciendo su amable atención. 

Cordialmente, 

enador de la República 
CAJA DELA VIVIENDA POPULAR 07-11-201910:31:21 

O 1 Fotl Anex:O - 2019ERl6938 
I SENADO REPUBUCA/ALBERTD CASTILLA 
j DIRECCIÓN GENERAUPOMBOTORRl:S LINO ROBERTO 

: ., ,. '. 0,-, ./JNFORMACION BARRIOS CON .,ENEFICIOS DE PROGRAMAS DE . , 
823164 

Bogotá D.C., Edificio Nuevo del Congreso, Carrera , o 1cma 

Teléfono: 382 3164 - 382 3116 - Celular: 316 744 81 65 

. ie.m1.c<.tstilla@1c_nado.got•.co url.alb,�rtoca.1tilla@gmail.com 
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Bogotá, D.C. 

Señor 
ALBERTO CASTILLA SALAZAR 
Senador de la República 
Carrera 7 No. 8 - 68 Oficina 5258 
Teléfonos: 382 31 64 -382 31 16 
Jesus. castill a@senado.gov. co 
utl.albertocastilla@gmail.com 
La Ciudad 

AJA DELA VIVl8'lDA POPULAR 15-11-2019 03:34:11 
1 F ol:1 Anex:1 • Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE19693 
43 • DIRECCIÓN GENERAUPOMBO TORRES LINO ROBERTO 
ENADO DE LA REPUBLICNCARRERA 7 NO 8 68 OFICINA 5 

ALCALDÍA Á�élfUESTA RADICADO 2019ER16938 
DE BOGO • !McflARRIOS 

HÁ'SITAY 

Caja de VM61'\dO Popul..'\r 

1 8 NOV 2019 

P3 3 6 7 7 
Radicado"º·-------� 

Hora:·---------

.\ 

Asunto: Respuesta radicado CVP No. 2019ER16938 del 07 de Noviembre de 2019. 

Respetado Senador: 

De acuerdo con la solicitud de la referencia, en la cual se allega la siguiP'lte petición: 

( ... ) 
Por favor remitir información completa con nombre, cantidad y ubicación geográfica (por localidad 
y UPZ) de los barrios que se han beneficiado de programas de mejoramiento integral de barrios 
y mejoramiento de vivfr;mdas durante los últimos diez años en la ciudad. 
( ... ) 

La Caja de la Vivienda Popular remite la respuesta de conformidad con cada área misional de la 
siguiente forma: 

1. La Dirección de Mejoramiento· de Barrios de la Caja de la Vivienda Popular, se permite 
informar que: esta dirección es un actor que participa en las Intervenciones Integrales del 
Hábitat, corno programa para mejorar la accesibilidad de todos los ciudadanos mediante 
una oferta equilibrada de bienes y servicios, a través de las estructuras urbanas, para 

( optimizar: el espacio público, los equipamientos, la infraestructura de transporte y 
servicios públicos en la ciudad y en el ámbito metropolitano. . __ 1 

NOMBRE 

CARGO 

Códico: 201-5ADM•Fl•S9 
Verslóo;13 
Vi1eAt.1:: U-OS-2018 

C.lle>4W13-:30 
Có</ig) Po>tal '·1-,qz31. 8;;,got• D.C. 
PBX: 3494'520. 
fax: t105E84 
w,w.cajaVMendllpopular,gov.� 
toliJClOn-es@ca]2Mvle.J'ld3pcputars¡ov.co 

Elaboró 
Héctor Vargas 
Carlos Grisale 
Contratista DM 
Contratista DMV 

Revisó A ,abó 
Mauricio Calderón Acero Df) � -César Augusto Hen�o 

Contratista Director TécniccrMejo 
Barrios \ ',, 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

><ÁBITAT 
Coj!."1 de Vlvicnd� Popul,.1t!" 

De esta manera se permite evidenciar, que una vez revisado el Banco de Proyectos, se 
encontraron los registros que se observan en el archivo digital anexo denominado Anexo 
Respuesta Senador Alberto Castilla, Pestaña Barrios. 

2. La Dirección de Mejoramiento de Vivienda de la Caja de la Vivienda Popular, se permite 
informar que se encontraron los registros de beneficiarios que se observan en el archivo 
_gigital anexo denominado Anexo Respuesta Senador Alberto Castilla, Pestaña Barrios, 
'con10:íteheficiªrios del programa en mención . 

... , \-1 ',;: .... 

Esperamos que con la información reportada se haya dado respuesta a su solicitud, y le 
informamos que quedamos prestos a responder cualquier solicitud adicional de información. 

NOMBRE 

Elaboró 
H éctor Varga 
Carlos Grisale 

CARGO 
Contratista 0MB 
Contratista DMV 

CQdlco: :ZOB-SADM-Ft•S, 

Veaian:13 

Vii:;t:ntc: 23•05-2018 

Calle 54 N"' 1 :3-30 
Códig,· Po,tal: 1102�1. B:>go� o.e. 
PBX: 1,494-;20 
Fax: <105E64 
1•ww,cajaVWíenda¡;;:opular.gov.o 
�01ue10r"6S�C3JavMe11C13?CPlAargo..,:o;, 

1 

Revisó 

Mauricio Calderón Acero D{)ll, 

Contratista 
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Bogotá, D.G. 

Doctor 
ALVARO ARGOTE MU�OZ 
Honorable Concejal de Bogotá 
Calle 36 No. 28 A- 41 
Concejo de Bogotá 
PBX. 208821 O 
Ciudad 

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 27•11-2019 02:11:43 
O 1 Fol:2 Ane,:1 - Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE20245 
l 457 • DIRECCIÓN GENERAUPOMBO TORRES UNO ROBERTO 
I CONCEJO DE BOGOTNALVAROARGOTE 

ALCALDIA SPUESTA 2019ER17261 
OEBOGOTÁ,......=-LA=N=EA-'-'C=IO..:..:.N _____________ _, 

HAIJ[TI\T 

Cel• da Vi....tenda Popular 

Asunto: Respuesta Derecho de Petición. Radicado Concejo de Bogotá 2019EE16818 -
Radicado CVP 2019ER17261. 

Honorable Concejal Argote: 

En respuesta a la petición del asunto, de manera atenta me permito dar respuesta a cada 
uno de los interrogantes, así: 

PREGUNTA: 

1. "Informe de los recursos ejecutados en su proporción porcentual 
correspondientes a los programas y proyectos para el año 2019 y aprobados 
en dichos presupuestos correspondientes a su entidad". 

RESPUESTA: 

De acuerdo con la información del Sistema de Presupuesto Distrital - PREDI$, de 
manera atenta se relaciona el porcentaje de recursos ejecutados porcentualmente por 
proyecto de inversión en la Caja de la Vivienda Popular, de la misma manera se adjunta 
informe de ejecución del presupuesto de gastos e inversión con corte a 25 de noviembre 
de 2019. 

C6dtp: J01•SAOhHt·S9 
Vltr'Mn:ll 
l/lpfllt:ZJ-oJ•l01'1 

Cele� N' 1�,0 
Cód',g, Postal· 110231, Bogeü o.e 
PBX: }4i4i20 
Fax: �105E84 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

H,\BIT,\T 

Cn¡a -;kJ v . .-.c-,do Popular 

PRESUPUESTO 
RUBRO PRESUPUESTAL DISPONIBLE 

CÓDIGO NOMBRE 

3-3-1-15-01-04 Familias protegidas y adaptadas al $36.929.436.000 cambio climático 
Reasentamiento de Hogares 

3-3-1-15-01-04-3075 localizados en zonas de alto riesgo no $36.929.436.000 
mitioable. 

3-3-1-15-02-14 Intervenciones integrales del Hábitat. $39.505.024.780 

3-3-1-15-02-14-0208 Mejoramiento de barrios S20.905.133.000 

3-3-1-15-02-14-04 71 Titulación de predios y gestión de $13.819.793.780 urbanizaciones 
Mejoramiento de vivienda en sus 

3-3-1-15-02-14-7328 condiciones fislcas y de habitabilidad $4.780.098.000 en los asentamientos humanos 
oriorizados en área urbana v rural 

3-3-1-15-07-42 Transparencia, gestión pública y S691.615.200 servicio a la ciudadanía 

Fortalecimiento institucional para la 
3-3-1-1 5-07 -42-0943 transparencia, participación S691.615.200 ciudadana. control y responsabilidad 

social v anticorruoción. 

13-3-1-15-07-43 Modernización lnstilucional $7.585.231.110 

¡ 3-3-1-15-07-43-0404 Fortalecimiento institucional para S7.585.231.110 aumentar la eficiencia en la gestión. 

3-3-1-15-07 -44 Gobierno y Ciudad Digital $3.345.877 .395 

3-3-1-15-07-44-1174 Fortalecimiento de las tecnologlas de S3.345.877.395 información y la comunicación 
Fuente: PREDIS. 

TOTAL 
COMPROMISOS % 

A 25-11-2019 

S32.890.181.780 89.06% 

$32.890.181. 780 89.06% 

$29.947.878.074 75.81% 

S17.801.725.385 85.15% 

$7.926.034.556 57.35% 

S4.220.118.133 88.29% 

$691.615.200 100% 

S691.615.200 100% 

$6.408.331.188 84.48% 
' 

$6.408.331.188 84.48% 

$2.354.472.015 73.37% 

$2.354.472.015 73.37% 

2. "De igual manera suministrar información de los recursos no contratados hasta 
la fecha con su valor correspondiente y asignados a programas y proyectos de 
su dependencia". 

RESPUESTA: 

De acuerdo con la información del Sistema de Presupuesto Distrital - PREDIS, de 
manera atenta se relaciona la totalidad de los recursos ejecutados y por sin compromiso 
por proyecto de inversión en la Caja de la Vivienda Popular, de la misma manera se 
adjunta informe de ejecución del presupuesto de gastos e inversión con corte a 25 de 
noviembre de 2019. 

C0<11¡0 Ni: S�CIM,t:t.S9 
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CÓDIGO 

3-3-1-15-01-04 

3-3-1-15-01-4-3075 

3-3-1-15-02-14 

3-3-1-15-02-14-0208 

3-3-1-15-02-14-0471 

3-3-1-15-02-14-7328 

3-3-1-15-07-42 

3-3-1-15-07-42-0943 

3-3-1-15-07-43 

3-3-1-15-07-43-0404 

3-3-1-15-07-44 

3-3-1-15-07-44-1174 

Fuente: PREDIS. 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

t1Áe!TA'I" 
CaJa do Vlvionda Populor 

RUBRO PRESUPUESTAL PRESUPUESTO 
DISPONIBLE 

NOMBRE 

Familias protagidas y adaptadas al cambio 
$36. 929. 436. 000 

climático 

Reasentamiento de Hogares localizados en 
$36.929.436.000 zonas de alto riesgo no mitigable. 

lnter1enciones integrales del Hábitat. $39.505.024. 780 

Mejoramiento de barrios $20.905.133.000 

Titulación de predios y gestión de 
$13.819.793.780 urbanizaciones 

Meioramiento de vivienda en sus condiciones 
físicas y de habitabilidad en los 

$ 4.780.098.000 asentamientos humanos priorizados en área 
urbana v rural 
Transparencia, gestión pública y servicio a la 

$691.615.200 ciudadania 
Fortalecimiento institucional para la 
transparencia, participación ciudadana, 

$691.615.200 control y responsabilidad social y 
anticorruoción. 
Modernización Institucional $7.585.231.110 

Fortalecimiento institucional para aumentar la 
$7.585.231.110 eficiencia en la gestíón. 

Gobierno y Ciudad Digital $ 3.345.877.395 

Fortalecimiento de las tecnologías de 
$3,345.877 .395 lnfonnación y la comunicación 

TOTAL COMPROMISOS 
RECURSOS SIN 
COMPROMETER 

A 25•11·2019 

$32. 890.181. 780 $4.039.254.220 

S32.890.181.780 $4.039.254.220 

$29.947.878.074 $9.557. 146. 706 

$17.801.725.385 $3.103.407.615 

$ 7.926.034.556 $5.893.759.224 

$4.220.118.133 $559.979.867 

$ 691.615.200 $-

$691.615.200 $-

$6.408.331.188 $1.176 899.922 

$6.408.331.188 $1.176.899.922 

$2.354.47i015 $991.405.380 

$2.354.472.015 $991.405,380 

3. De los recursos asignados en el presupuesto en ejecución del 2019 a su 
dependencia para programas y proyectos y que a la fecha no han sido 
contratados, Informar de manera rigurosa la razón por la cual no se ha dado 
dicha contratación, en su defecto el estado real a la fecha presente de dicho 
trámite informar los valores precisos de estas contrataciones no realizadas 
y/o las que se encuentran en trámite. 

Cddlto: 20,8.SAOM,f':•S!I 

Vet"6n:13 
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RESPUESTA: 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

t'ÁUIT,\T 
Ceja da Vivienda Popular 

De manera atenta se adjunta archivo en formato Excel, en el cual se discrimina de manera 
Detallada la información solicitada (Archivo: Respuesta Punto 3 DP 2019ER17261 ). 

Cordialmente, 
f � � 

1-- l �2 
O ROBERT© POMBO TORRES � 
cto r Ge-A era l�ja-de-ta-V-i1;11enda Pop6'r 

Anexo: Un (1) CD. 

NOMBRE 

CARGO 

Calle .lN 1:,:_:-: 
Cóci,g, r•,,,1., · ,02J1. Bcooi. o.e 
PBX· ¡,.¡94;20 
fi\x: �105E84 

,.\·:·:. � ,,;i·.,·Me-rat.,::opular JJOY.� 
•n• ,-•_•.ritv1: -:.1J ,. ·,,, .. ,o:,pcp1116fgcva:i 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CAJA DELA VIVIENDA POPULAR 14-11-2019 11 :47:06 
O 1 Fo�I Anex:O • 2019ER17261 
1 CONCEJO DE BOGOTA O.C/ CON CE 
1 DIRECCIÓN GENERAL/POMBO TORRES LINO ROBERTO 
I OERER;f.Q.P�¿'ETICION 
CONC'lf}trb'E BOGO TA o.e 

Gerente 
Caja de Vivienda Popular 
Carrera 13 11 5 2 - 25 
La Ciudad. 

Asunto: Derecho de Petición 

DE BOGOTÁ D.C. 

CONCEJO OE BOGOTA 13-11 -2019 01:05:06 

� Con1ostor Cito Este Nr.:2019EE16818 O 1 Fol:1 f<ncx:O 

ORIGEN 206 0FtCINA206/MGOre llUÑOZ Pi.VMO 

DESTINO· CAJA DE VIVIENDA POPULJIR/L,NO ROBER10 POMBO TORRES 

AS\IN10 SOLICITA'I J�FORME DE LOS RECURSOS EJECUTAIJOS EN 

08S 

En ejercicio del derecho de petición consagrado en el Artículo 23 de la Constitución Política d e  Colombia, los Artículos 
13, 21,22 y 30 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y 
los Artículos 13 y 14 de la Ley 1755 de 2015 "Por medio de la cual se regula el Derecho Funda-nental de Petición", y 
el Acuerdo 3 de 1987, me permito solicitar la sigúiente información: 

Teniendo en cuen�a_qu� se �ncu_entra en trámite el Proyecto de Acuerdo 382/19: Por el cual se expide el Presupuesto 
Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida 
entre.el 1 de enero y e) 31 de diciembre de 2020 y se dictan otras disposiciones", que fija las partidas presupuestales 
para el año-2020 y. de igual manera el Acuerdo 728 de 2018: "Por el cual se expide el presupuesto anual de rentas e 
ingresos y de gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de Enero 
y el 31 de Diciembre de 2019 y se dictan otras disposiciones.", que fijó las partidas presupuestales del año 2019 en 
eje¡;uc;ión le solicito de manera urgente enviar 

l. Informe de los rec;ursos ejecut�do? en �u. proporciqn porcentuill .c:or,\'lspondientes a los programas y p royectos 
para el año 2019 y aprobados en dl�hos p resupuestos cor,r,e!¡poni;jientes a �u ent\d�c;!. Esta Jnfo.rmación- debe 
suministrar�e con datos de lo contr.at¡ido, de lo ejecut¡ido y d.e lo pa.gado a la f�c�a. 

2. De igual manera suministrar información de los recursos no contratados hasta la fecha con su valor 
correspondiente y asignados a programas y proyectos de su dependencia. 

3. De los recu.rsos !!Signados �n _el presupuesto en ejecución.del, 201� a,su dependencia para programas y proyectos 
v. que a fa feci,a no han sido contr¡¡tados1 infqrmar de man.e ra  rigurosa la razón por la cu¡¡I no se ha dado dicha 
.contratación, o en su defecto el egac;!,Q rei;il a I¡¡ fecha prese,nte de.dict,p trámite. Informar los -valores precisos 
de estas contrataciones no real izadas y/o las que se encuentr¡¡n en tr.ácnite. 

Con toda consideración le solicito suministrar de manera urgente la información pedida para efectos del trámite del 
P.A 382/19; Por el cual se expide el Presupuesto Anu¡¡I de Re.nta,s � l,ngresos y de .. Gastos e Inversiones de Bogotá, 
Distrito Capital, para la vigenc\� fiscal COrl)p rendÍda entre el 1 d.e en�ro y el 31 de di�icmbre de 2020 y se dictan otras 
disposiciones", �I cual _soy Ponente .Cu9rtji�í¡!P9r. 

I 
Respetuosa7ente, 

L/({r¿ ., 

ÁLVARO ARGOTE M 

Con5/ia1 de Bogotá 
i 

·-� Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088·210 
Linea 018000112448' 

www.concejobogota.gov.co (@) 
�,, ....SGS 

GD-PR001-FO1 V.2 
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Doctora: 

CAJA DELA VIVIENDA POPULAR 29-11-201912:39:28 
O l Fal:l Anex:20 - Al Contestar Cite Este Nr.:2079EE20355 
13025 - DIRECCIÓN DE URBANIZACIÓN ES Y TITULACIÓN/HINCAPIE 
CARDONA NATAUA ANDREA 

RSONERIA DE BOGOTA/ANGELA VIVIANA BOBADILLA GON2 
�ESPUES TA RADICADO 2019ER17042• PERSONERIA 2019EE10 
JUAN MANUEL HERRERA 

ÁNGELA VIVIANA BOBADILLA GONZÁLEZ 
Personera Delegada para el Hábitat y Servicios Públicos 
Carrera 7ª No. 21 - 24 
Ciudad 

ASUNTO: Requerimiento ciudadano SINPROC No. 280513-2019. 
Radicado CVP 2019ER17042 del 08 de noviembre de 2019. 
Respuesta a Radicado de la Personería de Bogotá D.G. No. 
2019EE1025942 O 1 de fecha 06 de noviembre de 2019. 

Respetada Doctora: 

Conforme al radicado de la referencia, damos respuesta a su petición, mediante el cual 
la Personería de Bogotá D.G. - Personería Delegada para Hábitat y Servicios Públicos 
solicita pronunciamiento sobre el cumplimiento del fallo proferido el 30 de enero de 2019, 
por el Juzgado Catorce Civil Municipal de Bogotá, dentro del proceso de expropiación 
promovido por Metrovivienda hoy Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 
Bogotá ERU, diligencia efectuada a partir del 17 de mayo de 2019, con presencia de la 
Personería Delegada, del cual la Caja de la Vivienda Popular hizo acompañamiento para 
informar a la comunidad sobre el proceso de titulación, sin ser parte dentro del 
expediente, nos permitimos informar lo siguiente: 

1. La Caja de la Vivienda Popular y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
de Bogotá ERU, suscribieron el convenio interadministrativo No. 290 de 2019, 
cuyo objeto es "aunar esfuerzos técnicos, administrativos, jurídicos y financieros 
para adelantar en el marco de sus competencias el proceso de titulación de las 
viviendas de interés social del asentamiento de origen informal denominado Brisas 
del Tintal localizado en al área de manejo diferenciado AMD del Plan Parcial de 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Desarrollo Ciudadela El Porvenir, de la Localidad de Basa en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

1 

2. En desarrollo de dicho convenio, la Caja de la Vivienda Popular y la Empresa d 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá ERU, han sostenido dos comités d 
seguimiento, a efectos de adelantar el cronograma pactado. 

1 

Conforme a lo anterior, por parte de la Caja de la Vivienda Popular, se ha 'lo{enid 
trabajando en la actualización de la información predial, en lo relativo a ideritificar 
plenamente las direcciones, barmanpre, CHIP y verdaderos poseedores dl3 los 
inmuebles, a efectos del proceso de titulación de los inmuebles, según se observa 8n la

r

• 
tres (3) informes de avance internos que se adjuntan. 

Cualquier inquietud al respecto con gusto será atendida. 

Atentamente, 

�¿fr�e,, 
NATALIÁ ¡NDREA HINCAPIE CARDONA 
Directora de Urbanizaciones y Titulación 

Anexo: Convenio 290 de 2019. actas 1 ra y 2da del comité de avance y tres (3) informes de avance internos. en veinte (20) f líos. 
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1rn1:stnrm;:in1os-�i�da;\ .- PrOceso de-'(3estlón Cóntrádual 
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' ' '  ' ' . ,
·

. 
' - . -

, . " 
. . 

'/, ' 
.

· 

, 1. No. Contrato 
2._ Nomb�e del Contr-atist,a:" 

0

, CAJÁ DE VIVIÉN6A POP.úLAR 
3. ldelltificaciOn: 899999074 

4., cOordinádor / Supervisor.: JiMENEZ.VALLEJO JQRGE SNEYDEff 

5._0bjeto: AUNAR E SFUERZ_OS TÉCNIC08;.AÜMINI STRAT!V08; JUR[DICOS 'y FiNANCI.EROS PARAADÉLAN TAR 
EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS, EL PROCESO DE TITULACIÓN DE lAS VIVIENDAS DE 
INTERÉS SOCIAL DEL ASENTAMIEN:ro DE ORIGEN iNFORMALDENOMI NADO'BRISÁS DEL TIN-TAL 
LOCALIZADO EKÍ EL AR.EA ÜE MANEJO D'IFERENC\ÁDO AM

.
D .DEL.PLAN PARCIAL t>É DESARROLLO 

CIUDADELA EL PORVENIR D
,
ELALOCALIDAD DE BOSA EN LÁ Cl�DADDEBOGOTA DQ, .··.· 

. 

2. Fecha de.iniciación: 
-3. Plazó: 
4.- Fecha de terminación:.· 

. .• . , l 

, 

· 4 6 -júriio<2019 ' . 
24 meses 
25-junlo-2021 

o p.c:, a·_tOS _26. días del ni_es cte juriio· 

ER 

. ! 

contratista:· . ,' 
CAJADE VIVIEND'APOPULAR 

.Representante o_ apo'Q'.erado: 
, Datos d

�
-1 rep' 

�
·n1 ·nte t:Ei9� no·re91�ti:ad0s . . .· e 

Firma:. . · · ·_ 

\ .. 



. , ' 

• 

• 

ar uff:o::i,:�; ""'"�u, COMUNICACIÓN AL SUPERVISOR 
_ IJ'1BA'.·,OOE BCG@. 

,_I ,1 

Contrato 1 1 Convenio 1 

Tip_o 1 CONTRATO INTERADMINISTRATIVD 
X 

Convinlente CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 

. 

. 1 No. 

Representante UNO ROBERTO PDMBD TORRES 
Legal 
Plazo DOS (2) AílDS 
Valor contratado NO TIENE ERDGACJÓN PRESUPUESTAL 

1 290-2019 

NIT ·ggg_999_074.4 

e.e. 79,945.18_7 -----

AUNAR ESFUERZOS TECNICDS, ADMINISTRATIVOS, JURIDICOS Y FINANCIEROS PAR 
ADELANTAR EN EL MARCO DE SLS COMPETENCIAS, EL PROCESO DE TITULACIÓN DE LA1 
VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL DEL ASENTAMIENTO DE DRlGEN INFORMAL DENOMINAD( Objeto "BRISAS DEL TINTAL" LOCALIZADO EN EL ÁREA DE MANEJOOIFERENCIADO-{AMD) DEL Pl.AN, 
PARC.IAL DE DESARROLLO 'CIUDADELA EL PORVENIR", DE LA LOCALIDAD DE BOSA, EN U 
CIUDAD DE BOGOTÁ, D,C 

Bogotá o.e., 26dejuniode2019 
l llllllll lll!ll.111111111111111111111111111 111 

Cordial .Saludo, �ru �o: 20194100023093 Folio,: An,.,oo: Fe 
JORGE JIMENEZ VALLEJO ,..,,,,.,..,.¡ l6m6/l�19 4:tll'IO Cod •·ort: 321í'J4 IUmll•� .. Jlffl'>ch ! IWM(IIUI 
Subgere_nte Jurídico '""""'°'-"''Xlc>i¡I 10n QF. SNF.YTlF.n JI\IRNF7 VAT 1

.

F.JO .!.l!Mf_ .. �,...,,.,. _..,, 

Respetado Doctor: 

Le informo que, de acuerdo con lo establecido en el contrato de la referencia, ha sido designado como SUPERVISOR 
del convenio interadministrativo 290-2019, razón por 18 cual debe realizar la vigilancia, control y seguimiento de la 
ejecución del mismo. 

Es de anotar, que el contratista cumplió con los requisitos de ejecución y legalización del contrato y este se puede 
·consultar en la plataforma del Secop 1, número de constancia 19-12-9595650. · · 

En su calidad de supeivisordel contrato, debe remitir a la Dirección de Gestión Contractual !os documentos generados 
en la ejecución del mismo, dentro de los 3 Oías sigÚientes a su expedición: 

1. El original del acta de inicio del contrato suscrita con el contratista; la cual se debe geherar desde €1 sistema 
de información. 

2. :nformes de ejecución y certificaciones de cumplimiento en formato PDF (vía correo electr_ónico: 
contratacion@eru.gov.co 

Es preciso recordarle que usted responderá civil, penal, fiscal y'disciplinariamente PQ[ las actu"aclones que adelantt 
como supeivisor designado, según 10 dispi.Je�to en la ley. 

Cordialmente. 

�

·· 

ANDREA PEDROZA MO(INA 
Directora de Gestión Contractual 
Proyecló·Le,cty Sala zar Sierra ..:cor¡tratisla I D,recc;on de Ges(lón �ntractu� 

. 
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··-· '.. .• - { 
Ai.CALDfAMAYOR 
DE BóCOTJ.°D.C, 

H"8<Uf. 

':- ' ,- - .
· 

. . 29 0 - 2 0 1 9  . . . . 
coNveN10 1NTERADM1N1st�AT1\IÓ N0.·· • · . . . • ... · ·• •. suscRfrcí:iit,ri'Re,ij;1cMPRESAD� : •. 
RENOVACIÓN v oiii,il:¡¡Rcít.i.ó"ílRBANo DE· BoGoTA. D:C. Y '  l.l cA'JA óf(A ·V1'{1ENP/\ ; .· .·• 

· 
POPULAR, : . . 

Entre los suscritos a s•b�r,. por uhá p·arti>, ÚRl!ULA AE!LANQUE MÉJIA, idenÍi(ic�áa co� Cédula de 
Ciudadanla No. 52.416:443 de.B�goiá D:c., en su,calidaq de Geren'tf Generalde.)a EMPRES� DE . 
RENOVACtON Y .. DESARROLLO U�8ÁNO DE,'BDGOTA D.C. co� · NIT 830,144:8�0-8, nombra<la 
mediante DeCre_to __ Di_�ldta! No: ·519 .. �17. ·de,.septi8fllbr:é _ _"de,2018 y Acl�fde· Pos8sió_ff_N.<>.:·5Q3_ del 10 9� 
septíembr�r d� ·2018; .. qúien:para·. efec'tir-.-del ·presénte �oc_ún1enlp ·se· d8m;iniir1arát::A ERW. ·y -pi:,( ot.ra 
parte LINO ROBERTO PQMBCÍ·TORRES, ideriti;icado con la .cédula dé• ciudádania•No" 79:945:187, · .. . 
nombrado m'edíantíiDeéreto No. 0261 del 02 de Mayo de 2018, posesionado mediante Acta No. 317.del ·· . 03 de mayo de 2018 en .su conqicióI de .DIRECTQR GENERAL DE LA C:Nf D(LA )(IVIENDA 

.
. 

POPULAR, Estable.éi':'iénto 'Púoijé:o , del Di�trilo Capjtal, adscriló a la A)cal9ia Ma¡ardé-Bogó.ta, doieqo .' 
. 

. de personerla juridioa;- -patrimonio. prqpi"á-8: .in-de·¡;iendieílté: y. autonomi:;i:·admlriis,fr�tiv.á/ cr�a�p Ji'ledi_ant�- .. <:·· Acuerno .No. 2p q_e !(lar;:6 13 df · .. 1�'.)2 erllanadó del .Concejo de B�gdtá: ,�n.típ�d �u• p�f� .itectóS:.�.�1 . ·
· 

presente - convenio - �e. d�,no.mmarw,_·: l;A: CVP,l°-'hemos_ ai::ordado · .$u.sqn1:J1r·:· eL::.Presente· Convenio -
lnteradministratiVO, -_Pi€iViJ!:is las. �igl.lié�tes·-: · .-.:-

. CONSID�RACIONES 

1.  _Q_ue de.: _CQ_nfp{irjicÍ�'.-t:q_n- 1�'- Cónsti��-i_ófi"" ·pp1_t1¡cá,- :.�lo1Tibia .:e$ u�\ES�aj9: :.89dqi\de :·p�r�íi_�!- :· : __ 
fu_nda do_�en.-�!. f�-��_et<tf.l�·,:9\Qq_íd_� :�;u m�,na, j�nJ�:-�_0,l_id�rlQéid_ de ·l_aS'_ �í$9n}1s· tj��i1_�Jnt�!J�n_�-Y 13n :."; 1 

la preva\enc�a·d.�Lintere�-'�ery1fü1\r:.: :" · · -' · -· _ ,_.i . ,. 

2. · Que el artidllo .t13.de la �onstiÍ�é�� Politicá.de.Golombi�. dispone: "(: .. (Los.di�rentes órg_ana� · : . 
-

' ' . , . , . . ,- "'

. 

'. , '
, . .. .

.

.

.

.. - .. ,,. - _  .. ' 
'

-• ·· _ .,

.

. . . .  

. 
' 

. . 

, ,., ' •  . .  ,- .

. 

" ... . /"" -. 

. 

__ , •
' , •,, ., 7 

. del E�tapo. ·fief.11(i :'filncipMsJ'ejJ�f PdáSi_ perti'.Cólaboran _iuiriónica'm�nfe:'. P8ri1_ './�: :��l{z,�_�;qn 'dé_:· $(Is_ .. , : ,-.: .. · -·· · 
.fines\ -· · · ·•- ·· 

3. :o�e_ �si�ismo :.�1
1 -··�Fi0i1q:: ·_2#�::-��)f Ca:� ,_PoJític_�i::. �,$tipulá";.:.1��-i:·_f1/1;�1�n )1?ffl�h'!if<lfi�{�s� . ai __ 

semcto _de fo�,mtwes�s. genef'?lf!S y,s$.-�SfJ/ro/Ja:VQfl -fund�mento, .en ·los,p_nnc,p¡ps·d� 1gua(cjad,-.- _ 
moralidad, ·erica2/litJConomtt!G,'e'iérld(id; impBicia/idad :{pUb!icii;JE/d;.·((lepíq(l_tEf I?.· ,feS�e_'nf[�f/Zf,lcJ9n,_ './ . . 
la· delegáció/1 •Y: 1á.d�S_dí:md_e�.�tiór{df3:fút)ci�flés:.-M15 _.B_utoridadS�:-.r�dlT/ih ·;�_tt;afiva{d�ben :Go_qréf{rí�r '... _, 

; sµs acfuéiei?'16s',p·�,� ,,�_1.aaef.�i�ic4'n)�iriJi8§ro di fé;s_-�nes:d�J-.�ta:�f L,�'._á/J_iiji_��°fwi.ii!5fl :¡jú!]fí��-' · . en todos -sus ·órdef_leS,.: tendm .Un r:o.(rttp_f.,n_temo.quf)_�e e,ercera en /f!s. terlJ')lf!_QS•.qu,nefi?le_ /a ley., ... , 1 - · 

4. Quela ley;489·deC:1fJ9�: ;p¡j/¡� cual� dict;nnoimas sabre tá,orgsnii,¡;,ión y fúiiciQnami�nta l:ie • .. 
fas EIÍtidádafii�fqip�fl-"ii8dofl9r\.ffn:_su artiéU]ó 6; diSpone: "PRfNC(PiO:Df copff?DlNAC_!ON.: E,n- -- --

' 

·� . . 

2 

: ; 



' 

' - .  ' .(• . 

-

·,
"
·� -·. 

, . 

¡ '1/l O : 7:·\l \ :s >  ,� -�- -� .. 
·: , ·  .. ·.- ', . " - · . . ) :, ' . . _ ,.,--, .:/" -.. ,. ·,· ·. ' ;·.\ ··:::··, ' "·- '.·,_::i• ·'·• -, ' i. ,• ·. ,, 

vlrt11.d!d�J.P.!ín�ip/�;t�: C_g_(?lp!nación,:Y .90ll!f?.o�Giól1Aa.�,;��-t�frid19'�t 'l§_ti,�Jíy��-,��P�Q g"amntizar 

, .  

··,1 

fa.arinóniítiíh �l;iiJe{éir!Jq d� sus rospeétivas•JuMilJn�d.rxin:;l!Fflh · )Jp'Jós:fines. �-cometk!o.s 
. ·. \e�i�_i*�S'./tri �·oon.se,1_ii�hc'.�; :Prestafti_ii/SU _·--Í;()j���?�M�(lillf!�- ''

· .
J·\�1i�!��é/es ·para· facilitár el _ .. eNrp,c,o de.sas,fur¡qmn� y.se abstendrán dé-·1mp_edff:-D:e&to,P.a_r:,stf;_q.yp)Pl1m1ento pp,:-/os órganos, 

· dependeni/ias, o1gá,\isri/os y entidades t�ulatós ( .)" · •· · ··· : . ·-

.. St �,; asimisnio; · ér, árt\culo, 95 de Ía . L�y 489 d� ,1998¡ m�füfi¿�a',;;"i\SOCl�ClbN ENTRE 
· · •·

. ENTIP,ÁótS}V�i./d/Í$. ·i.as 'éntldiiqes públ/t�'s!Aotitaá••a'siíc ¡-•-��:¡¡1 /ir ife cooperar en el 
. - .-::- •cüriij)liriiiéhtó·''Cfii:fJ»Ckiiié:$'.13dinin/sitfJt/Vás:ó:iJe�i;itii$lB?Pbli• · 

., ·· . /iiiivldios ··qi.ie-se 'hall?n a su 
· ,.·: ',��_o/ii/(dí�f8)fJ,.\�¡¡;�t#ti�n--_de:

-'
é6fieriK/si:/n!�(J_&i(i_iQ1$(. ., , _§fó�}jj'.;q?;�(o/fnáclóh ·-a� pers,onas 

jurldiéiis'sin ániino'de'lilém. (.-)'. ' · ' ·  .. '· ' •.·· · : . 'f :/: · 
, . ·. 6. Q�é he,i9ual fon11a· iat�y 1 150 de 2007 ;n �ü �1pii� 2?ifüir�\i;;;autonza la celebración de 

_ conttatds;; i'ntetádiúlríi�,ttp:tivos,- como ::una .. inodBlitla!h�,':,éP.ri]t��-!6.f_dit_�ctá, sle_mpre que las 
'.Oblii;J'�ciPrie'S'. �.e'riv'ifü á's/de: 16$ .'i\iSmos '.tel)gari- reraciRn·-.áf�éfá: q·Qn, :elfobieJO:,_ae, lá entidad _ejecutora, 
:séiñ'af'ádo:en:.1a-1ey.o'�ri,'-sás.:"disP0SídGnes, - . . ' ,: . , -.,_:. :··_.: .. __ :_;·,_ '- •_·/·, . ' :_ · . 

. · ' 

1 

·._ . ; ' . - " '. �- ' ,· 

. " 

. ·-
' ,. . . ' ,

. 
' : ' 

,' . 
t. Que el Decret/Naciona[ 11lB2 de 2015, el su articúid 2.2.I.2'i\.4, esi.;61éce: 'CONVENIOS O . 

CONTl<A TOS INTERAfJMINtSTRATIVOS. La•modBlid.ad dé séJiicii/(¡,j(para la contratación entre 
-É�_de'S EstataJe$:es-FiLconfrataci6ri r!irectá;.fén<X?ilseCútirié/§,;_Jii-,�·s'�plir.able lo establecido en 
:el lirtlculo 2.2. 1.2. 1.4, 1 del presente decreto. ( . . . )" · ·· · · 

•.• 8, O/<>, enfcO�:plemento de l_o antenor,:eLDec,t�to·. 1_�21' d•:.J��l/Bor.•l.:cÚa).se _dicta el Régimen 
'ü!Jal Es¡,et,ial pata •Bpgotá o.e. •,·e,._su• Titülo X "ObQttát1qión\�iii9ü10. 149, dispone "CLASES 
DE.'CONTRATOS. 1:/Di,;lrito, s_us loca/idades_y.l¡,s .entkilÍ(/ii�.datj�ttá/lzádaspodran· celeb_rar los 
cón_trato'si" ·r;;onVehíos·:y.,acuerdoS preVíStos .en,eVderBchq. Públí4d";){él1 .fJ/ __ derecho ·privado que 
reSl)llén -nécesariós_')Jaai.el cumplimiento. dfJ·:�ftµncionas,· __ :·1a.;f/$'itá_ci(Jn. -de: kJs servicios y la 

. _ :co'!sfrµcc_ión . .dfi laS_!)bf:a�_ � Sll cargo:: ETr'taleys cpi:iJrBfós} ',c�:m_Ve�Jqfi(4b�eri:Jos se "diib:arán_pactar. 
.. ._ -·Jas.>dát/Sli/_ata_.·�stip_u1a�iohes que:/aS p9tJBB:-conS,i��ron,cOri,VBhJif,:ilfs/JIV18_dt3saria_s_para ásegurar 

.. suéjotuc/ón, siempre qvo. no sean contrarias:'!, la' Cón_st¡)uqión:< la)éf V•J-rirden público. ( . . '.)" . ' . .
, 

' . , .  . ' . ' .. ' ,•
' 

' 
. . . '. ,· , ' ' (

.- , •_.·-., -: ·, ',•· 
·. . ,,' ' 

-

9. , Que•en.eJ mismo.sénfid¡¡,el·artlculo·J0 .del Acuerdo--257 ij,i'2000.•.del·,Concejo de Bogotá, señala: 
• "COÓRDINAC/ÓN:ta Administración · btstrftal áctqani f tra¼ti i/1(,;Jprgan liaclón 

. 
adÍninislraliva 

·-iie _mane;S liimóniéil-.Para· la-rea/ización--'Qe··:Silf-Jíffií.s_.y ·pa_riiJfacer.-'eticiehtit e íntegra/ la gestión 
p{¡Jjlic/Í dlstrital, ·m,,if_¡¡nte la a,ticÚ/aciclii. de .prifgram�,i;j¡°royectiís_:)/.§céiónos administrativas. a 

- ,-n/vel J,ieririS,títuilioTl�:::sS<fforia 1,·· intefsé4ipniiljtñiñ"#tQ�1ii;_\'i; -: t ?-;/:""·:- _é 
-. _

r_. 
' . . . - ,, ,  ' . ,. . . ' . · . . . . 

-

. . ' . . 
,
., " .

, 
--

;_.-

10. Ciuf e\iértic�ló· 51-dé Íilc�·rta Pollllca; •consa¡Jta,qye;fq�O�;Jq�;ctOl(\(!jbj�op�Jién�n'.darecho a ,na 
-- :._-VIViertd�·-::dJQílá.féáJó;0e��-:p·reSciriPCi6ii':· -::e1·téstacJ&-:;fi¡ilr�)�S}.C.1;j@lt/�tQ�S'{'_rj��S�:riá_S ·:µara haceí . -- . . . - - . ' . . . • .. .. - .. ,-- "., ·,:.,: .. =- , : . ' ,' 

- _ ,. 

' '· 
·, : ' 
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,
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·
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efe_ctÍvo dichci :pere��6,:
.
:p_�óryi��i�n·_�Ó; entr(f _o_tros;,.í)!ánes· de vi1ié�d�fde,·-;�_Í�_�{_: �b,d�I. be·1QUai.f 

manera, ·-erartíciúléf.�_8/fdí:?(n-{lifran_tiZá: la_ p�Opled_ad.jtrivad3, y e1. artíCOIP·0.0-'éSWbféée:· (lue·el _Eslpdo ' .. 
promovera, de".;�cllét�o.CC)n l

¡

il;eY.- el, a_cces9· ·a la.·�rQpiedad. " . . . .,• . . - . 

11.  Que el articulo 3'• defaÚ,y 388 deJ997;esláblece que e1 ordenamien\o ,dél terriltirid constituye en. · 
·. su conjur:it_o,:.u_n�Jwh�ip_n ;  P,�.bllC�;':,Pii,ra_ e_l .C'urf1pl1miel')I<?· de ·cié��:- fi_rf�,ASE!,nl:;iales . comó. _Jqs_·-. . \ 

señale dos en los iiumeria!e&Zy)3 del'inencionadq,artlculo, ':(:,,} 2: Aten1ier:,dspfddesós de cambio. 
�n el ·usó _de(suéloj1/é:!d�Cá.ElrJó;-�n:·aias,.de_Hnterés cqmün,. próci'ifáhtio._su _litilii'áción. :ráclon__al.en_. 
arman/a· con f8--Junciórvsb6iii1 '.cfe:'../8· fJroPiedád· á: la: cual fe. eS :inh"&ié"nte ·':unaJúnción 'ecotótjica . . 
buscando.:131 déSami(lo.-"toiíie(/fo/e··3_ pnjpéf1der por.el.'.me]orámiehto icté. �--caltdád-de· :.vid� i:lf

f ·10s-, -
habitantes:• ti• gii�i�yd,io�'fiü¡iá,ilva. de .t•�· oporlú(iidadeS' y los, q�ri�ficios :H�l·desarrolio,Y·/a · 
preservación delpaif1(11Dn10 quffuratynatural. ( .. .)," .. · ·. . .· . , · . • : . 

12 . .  9ue, asimi�IT19::_·�-ilJ.�d¿ lef.P�_�é en e!.·ar1ícqío :sa.la adquisic::lQn·•de-�.1n
:11l.��bJé's!p0r moti�$ ·c1e•.·

-. ·.-
. ul_ilidad pú�lic"a_:O: i�l�r,é�·:S9d�f:'Y.-�.íl:._e1 .59 _:fac�lla ·elltre otro�, :�'J�!(�i1_tíc¼iq�sj;,t8ñ"i.fo:��leS_/cl :los -·· · 

esta ble_ci_mie�t9S,-." Pú:ti.1,i'eós·. Y/á _: j�s:: so�e�fidM d�f :.eco ho mía -míxta";: · p;¡t� · .. a:dtf � iri(,.p'i::i� :·én3j�n-�ción-·,:. 
�oluntariá o·_deeretar'..lá

' 

.e�pr6Pj3Gióf d� inmü�bfes-._cu�t,do· ta!eS-�1rcü_11S1ané:_i�_s,:�; P're.S�nten.:. <: :_: .. ·. 
:; . . .  .-

�

- . 
. 

' 
--

. 

•

. 

' -

.
·

. 

( 

13. Que mediante_Ac;u�rih':15 .�é-: 1.9�8, _fue:creada:Me_trbvívíenda cqmo:Erri"presa_ hJd9•sfrjal y_- Com�i'��iáF/ 
del DiStrito · Gápi�l/f i�;_ cú ai- ::$�'.!e)islg_�arciíHas fu Í,�iones qe ·.Bancp. :de/Ji�fITqfX,:4f_Pf!?�O�ó_n. �é ·:: 
la Vi vienda/de ·1n,1e(\\s,,Soclal;: y, aen.t1o· de'sus objetl'lls se·eslabledó la de/�r¡,m,wet: la.oterui • , 
masiva de·su�l�J.irba·no-.pálB°'fatllitai 1a 'éjecu:Cióíl'·.dff°Ptoyectos·:,.1ntegraies,d�Vivi�11da·de·1nterés . ·1 

Social''. · ·· · . .  ... · , ' · '· · · · · 

14. Q'ue en desarróflO _dé'•tó: ,ciJJteriÚr, ·M�troviVi�'rida·,, en cumplimiento-.clé'.Su,·.obje'Íó·,,social, rnedia:nte: 
Resoluci9nes;li:j4 9&i j5:de.jul,�.deJ999 y 0.42 del 1 3  de sepJiembte .. d� 1999;'�,Q�ri�ió laejecu9ión' 
del proyeeto deno mihado "'Civdadela . el PQrtenir, de Basa", idenll!iéa,ndó 'para,ieste: fint terréoos• . 
dohde -se. --�:cie(an. t�'rif_· :el/.QéSá�()llo· conStrui:;tivo · intégral----de. <vlviá'ndru;;;;;Ci{"'-¡ílteiés·: ·sOCial,- ,: · · 
declarándolos de. úlilidad pú,blica: , 

15. Que una vez sudido;�I pr<icedimienio p�visto por la .Ley 388 dé, )997fde Jo:S,entoncesDE\C;retos . 
Oisl�tales (190 y 114 l de/2000, é( Al,akle Mayor de BogoÍá :□:c. , niédiánle, el .oec1eió .' 
Distrital 395'ae(2Q()2. :aaopj6, ;e/ ·PJa� Parcial , "Ciudade/,; El "/'Óivfini(', . en<niarco @J. cúal .se 
dBsarróllaría'dk;bo-próyecto:.>::· ;, ... :-- - . 

-. 1_
-
·.-.- . . _ .

, 
'

)

. , . · . .  
•

• , ·
" 

16, Que en' .d�•arrqllo;d�I ! Rt1Yii:[o•d��9rl)in �qo iCi�d?dela El Rorv.w1i/', ' /!"•" 1ap�;;vl11;¡j f "·º ;�p/Ob�d,t •· · '·:. ' ',, 
' pala ,SU e¡ecuc1q� ,111ed1ante ticentja•dé,U1bao1Smo . Resolucion·Nox0ed0l911 ".de d1e1embre de,. ' 
'2008, modi/itailá; in�diahl�;J,i�$,Ol4ción �o.JJ1ó507, de septie111bie de:201�;,aoto'i,drniiiistrati.;¡,•· �· . mediqnte el �-º�Ffué: rfipl�ole��0::8Jfroyecto Wrbánfstiéó Genei"afé_jl él-?éritidtj:dé(- : . .  - · • · · · 

' 

• : e 

.' .:, ,. ' 

-

' · ¡  ' ; ' '  ' .' 
. ,

.

, 

,

. 
' ., , · ','. _ '  •: 

. 
. - -l , . .- - .-' T, , a,,GC\f:A , · • 

' "·- �;---,. ·: .. .... p>_ . •  ,_ ..... , '  
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¡. ,: . .
. , 

' '  ' ' 1/, i
)
ubdi�qirta �iái¡�frn l!l .li�nerand1 'UM etap�,id�nÍif¡cijd� i6;y}ri y¡de la urb¡mización y 

· • :º, · _c0nceder- lrcen�_1é\-P�.r? su-desar:r_ollo. _. : :·.-: _ . .- · ',·- · ,:; . :·,·-,·-- ._'_· _ , ·.j · ·. , IJ} ·:-Súbd,i�-�-ida_ Et�ir'Vf�I_B .para .que·,. _d� IQteS 'qu�d.�rá!l: !Ociai_i_iaél_g�'Éfl--�1_;¡:ilano tJrbaníslico de 
· 1 : · · , d�ha etapá ' · · ' · . .  ' · 

, .  . '-. . '-', ,--.: :·• : ' "''ª- , ,  ,. ) , -.· _. -
· 

·,,
,
', •

(os dos predi�, lnclui�os, en la Etapayll1B·de1·p1,n Pai.élal. :'ci�dad.�la El Póryenir" sbn: · 
.- : : . ·-, ,.-· . ', ·: · .. · . .- ' : • ' . 

. 
' . ,_ ' , :> .• -: ; - i :<;:; ·_:_, '  .. _ ·.· 

. 

'· <· 

· ·. ·,· ✓·•· Cote31i\ifolio dé matricula• inmobiliaria No, .5óS41Í268;�3j,\CH ip'Áo/101�80\IVPA, ubicado 
. · en:la Calle 49,SúiNó 89B , 97'de.Bogótá;,Nombrk :•Aif��cfBétaiJ�óürt": · . · 

. 

- . . . - • . 
' . ,, , , . , .. . , . . ... ..... , ,- .. . 

' '  ¡ 
✓ :Lote,31B:' F,olio.üe'matrlcula·inmobHianá"50S'45101B· y CHIE¾N\A01910NPP, ubicado en la 

: •callé·49 Súr'-NoÍl!l:13•'73.de Bogofá, Nombm'Nóhorá•Tapllt.· ,., ,,··,;· ,';e· ·· · ,-
. 

· "· '. - · . - _

.
·

. .

•

. 

. . ·. . . 
' 

. 

. '
. 

., '. . ' · -
.· . . Los prei/ios identificadQS .. con ·folios deimalrícula.Jnmobi!iana: No1f?gS,40258263 y 5ÓS•451018 

.. ;:. 
,
· 

.' ' iu�fo',ri fó,C��ad_tj,s''._ci,e\}n�·�e_ra._¡rifoifTTijl,-,: p_e�e_;i,. .tt,i'.ci��i: ;1:a�t�·�¡-�_�é�;�itili,!CI. ' ,· ""\¡:iOl,�iYa_�:, civiles y 
.?· _p·en�l�S:-df pfD.�cc;(�h_.:iM�a.l!��as }'gf:.lá'En1Pc�·sf��_\�Elb�V�9ióf" .. •. '

1 • (,
. 

,
· 
_[ltj

1,U���í1b ;de Bogotá 
.,: IJC •(antes Mo,lipv,ivi��dá)iexistiiin'do,a la•fer,há :)61,í;íl;n,\ñté�,O , �d�s .córi, alre.de.dor de , ·: �· 1��i _f �ili{f!l;�.Pér�.j����.!6-�l--�p�oxim8qó::_d(21_60 -·�-�-�tj

.
ás;)�-q�(í.e �íl-?�!ri��-.1ag rtf pációrt de 

. ·- . -viv.Ienqa -�Brisa_s de/.:.Ti_qta�: - - " · ·· · .. 

,jf Qué de c,;,nfó[lJlidaa ;CD� �¡ eitudio previó Mé'booé\:pilt;;;n�ti/ií't, d�¡' presente �nvenio se ' 
· .. . - descrltien· .. 'los: ::·proctiSOs .. judiclaIes')yio .. ·admihr�fr'átlVP.s}\,:f�cl8�61Iá&Q� . .'.. ;'.,fSk cQrno. la gestión ' - . ,,- . , .  ' , " . .. .. . , . . . .  , . . .. , , . ¡,  . . .. ,, _ , " . . .. . a�m,i.n.i¡\r�\lya ��eJ�nra�a: por la. ErDPrtsa de Rehovadiq1f!¡¡,Qes�rrb1Jq,LJrbarip dé Bogotá D.C 

•,(ante['; _1vi_etr9vlv1eRda):-·· .· · - ·>, 
' ;
. 

-

-
• 
· · · 

. �- 18. QuB.:en_ estEPp.untó, ·_eS.·-necesario _.señalar·,gue ... la-. é'ajá; dEila.! .. ViVié���?Popu1'ar- -(CVP)- creada 
.;, ·•· . méifianie ' Ac,ieriJó No\20 .de marz& Ú de 194á,emáil"1fó'4•it'•Cbncejó de Bogotá, es "" . 

·•. Esrablecimierlo Rübl[co d�I Distnto Capital, ¡adsc/íJo:.� Ja)��\difÍ\\�ydf d<J''Bbgotá, dolado de 
. _peTS9nerla jurldtca,�paliimoniO propio' e indeP.endie"té,1· a\üoffOmía1atfministrati)Ja;'tiene la misión 
de e¡ecurat,los programas de ilulaclón ·de predios;'meióramie,jtó'Be,)v!Vleh'dá, me]oramiento de 
'bárriosw i réase�tá_hÍierlt9S. 'húhla-n6$, riiEfdJanre· "\él · a pli�·a'óló'Ó'fi;f é-Jl)�ttVñ"iiinttis: ,:técílrCOs; · i úrldlcos. 
.- fi. IÍa/lci�fDS: -Y }P_1i�I�( �-?rl ,éf_.pr?pÓs_!;tci:.:d_e,,o

·ptllTI_�(l�,��'!1.�_á��� 'ii.d ?,;�:�·�1a)9�1a·c16n de. es.tratos J 
, y 2 queh�b1;�n,en-�a�n�S_·_de tmgen:informaI·q,en zon_as-�é··��$sgq_.:_" •'.::,": ·. ::,: .. -:· , 

i ' 

. 
·-

. 

. · - ' •', . "
· 

, .19. :-Ó�eirnedíante-Aéúé'rd6/0isliital · 25r dél, 30 .· dé .1JOVierTibre;-:c;1e.\2006;:/R0�:'-ei.:�ua/ : se ··dictan nonnas 
,--

. 
báSi�á.s:;.so_bra (a :es(,Uciüf8;-·orgánllación.'y ñi�cíon-�rritef/fui,_dBÚiiS!Qf:gfflJSirip�.y de•fas ·entidades de · Bá4qtá_•,.D,.C;;_.: y _-s�·)d!étáh ,:Otras, di_sf;.6$icióne'S''., · ·.s�)iri.�tltu�O:-:�n f éI_:,�a.'rt_r,c._Li1tJ; J .1,4. la.,lntég ración del 

' S�ctor Hátiltat,,éon°lacSec�tária,Oistrllál del. HabilahcQriló.,'c�b�zat,o�ISe6tor, .. y la Ca1a de la 
, _Vi_vjé� da: PoP.ú1�r' coin{),�ílfi'�ad. ac1Sá'i t'á y MetñJ�iVjeiñ;p�'oóTo ::áñ����\v,1�-�-�l

:
k)dá.' Cón ia,.expedición 

· ·d_eLAcuerdo· Oistrítál-_.643: de 2016. ·1'Por' e! .. _cual"se: ".fuJllDna .. ··Mft_frp1t(tllen�f.en-.la .Empresa de _ 

11; · . •OG(ifl-'l 
. .  ..;,..,..,.. : MEJOR 

. tctllOQO'l•o-�. PAFi!A T0005 

• 

• 

' 1 



lli . 
ALCALD!AMAYOR
PE BOGOTÁ ne .. 

"Aefr�T 
Cor• o, 10 \/.-,,oo;, Pop..., 

,29 ' 0  2 o r g 

'\ ¡,· ·
u
· i EIIPRcSA JE 

. 
· ·.· 

. . •·.· 
. . ·· 

•. :¡ ; J[iPVÍCIÓMi OESARROlLQ 
' U . _':. . 

·-":: _
_ }fiBANO D�_BCQOIA _,. ·. 

·-y· -; _.,·· . 

Renovació� _ Urb�na_ Q�' Bogo,tá>. o: Ci - 'ÉRU, y se dictan_6tiai disP-osjéi9nésq,:�:_�Odi�Gó.é1'· a_rtíéui_O. (· ··.;, . 
114 mencionado,:·.r�ff�já�dO-!aJtiS,IOn· Bn lá EmPres·a de,8enova_ci6n, Y-D�s_J;:ü".r0Jlo)�r�}:irio·�e:S99ó1á,- . · 
tcimo Empresá.lridúStrial y Comercf�l'd.el Oistf_ilo Cap

.ital "y en!ldad Viíléulada:,al 00.Ctór:,Hábi!at. . · · 
' 

. 

. -- . . . 

' 
.

• . - · . . . 
. 

. ; 
' 

. 
. 

' .} •' • 
. -· •

, 

20. OLie la Dirección aé•·l;lr•bani�ac;iones. y .Tit\Jlación· de la Caja• de, Viienda .Pppular se encuertra . 
adelantando . .lá,e,S:t'nJGiijraci:óri-'dé'.:wna estrateg-ia por .los. dlférent�·s-,ineca_Q1�mQS •Pi-eV\s.ti:is·' �n. l�r ley .. : 
qlle !e permita,;

'.�d.t;i9ir\f .. "Ja:.'PrO�l��-ªd:;·de.-:tBrrÉlrld� .-p·rv�do�,.- ,¡jará. quéc-'.se .. Cph·s,ti_tli_y�� ·en;- bierieS ·_ 
fiscales súsCéptible5;'d� ·Se(tiful,1805-:por· intefmei:lio.·d.e la,ca¡a de, lá-_V!vien�_á P��-·�1�( a. f ay�r P�:-1os·-: 

4 

o cu pan b;:is. qW e· :·��yar,;,:_�oriitrti,kfo: S'o b'r� }i!IO_s. Víviendá ;qe intefép ·s:oc!al·,j-\dé: ·,e$�. man�r:a/ �ediante, .. _ , · . . ·--- · 
la cesió.n-a títW!o·9r�1y1t(i, ;tr3�$fl'lríf.:/a_:propie01id a_,16� 0Cu¡:ia"nte�(Cju!f,á9Mpian· �-on:t_os_!'(equisitps _de . 
la ley 1955 de 2019/ ' · · · · · ·.•· · · · · · , .  

' 
. 

·, ' 
. . . 

. 
' ' '  

. . 

" . 
' ' ' 

' 
. 

\' .::. 
'
, j : - .:·' 

21. QLie el mecanismcÍ' 'jLiridiécFlegalrrente,.corísagraoo en' el arliéLiló , 277 del.'Pl�o Náéional 'de . 

· Desarrollo , LeyJ955''de 201�, fáiwlta para ceder.aiítulb grátLiitq lcis,tetre�qia� pmpiedail públict . · :, i , - . -,.-, e'"• 

.

¡· '· ;' '.: , _ ,, . .  , · .. ,,_ . • .  · . , ,· ... ,-
, 

,

: - ·. 
,
: •• .- · · ,- . -,-.,1 , • · , •. .. - - -

-

·• ,• . , 
que ·se_é!n• b1enes.::f1�:9llesJ'/qo�: ·hayª�·-·s1�_o qcup9qos· 1legalm�nt_� co!).,_me¡qr�s,:y./q_: e_o.ns�r;u.cc19nes; . . 
de d�stiria'cióíl}E1t:O.�ó�iqf.'��Pita6iór!al¡ ,, siefi:nPrfi · s(_é� ando "la .bcW,��1qn;J!�g9n tj�Y,i:(pc0üido: de .. _· 
man.era . inínteffufhi:lid'ai·cón/:¡fr¡nfl11ó•.:d_!ez · ·(j_ Ó) '.añ9S\'i:'le· -anterit'lrid 8d :.':á1··-¡_ñ.ici_9"::.:9el'.:,Pfpqedimíer)ID-.,.- . 
adrriinistr3tivq.J�cíY1�i,t(f -�,íü{t,if{non"-j:láp3 · 1a.\9dq�ISici6íl. en·· ef cu rriPiirii[�nto'A,�}OSj.ri,�s ptevl.s.tos: ", . . en el.artícul_o P._�·p,9,'.l'�'.L:ef��Jfd.�·-;5997;,=µará;"I� l�QaJ!z�ión Qe_. ._tllU,l9it.�_i, .urb:�rijzáf,ló� d�· héch9 ...'. • . .. 
o ilegales dffereM••:�•lasciinféríjplaaas·en eliartlcul<i 53 dé la-Ley 9_'de 1989, · · • ... . : · ·. · i . 

' j ._, ' :,: '.- ' 

22. Que ·el pr0pQsito>d�i!tQ_ir1,écil0íl·,.de 'V.rba.niZa.ción··y Titulaé\ón, eStábleic\6.e! PJQC�d!fnieritó' parr1a .. 
· ejeCLidóri dél- ··¡irog,rama/ �lS-'· tifülác!óri dé". Predio$ destinados· .a: ... :.y¡vienda. · éle: .. intéré�- social-; .. ' 

def1nié,n•do10 comp e1·proc�so a través, del cual se'brinsiad asesór'aría técnicá', juridica y s?cial~a las 
familias dé éstratq::tf2, t¡ue :se,encofotran· óq.1par1do·bíe!ies fis.ca_1es:o.-p0Seyéi;i9b·'biénes· prJvaP.os ' .. , 
en barrios legajifa�c¡�', pá.r�A�e··pbténgan el"titul9-de propi9dáct de s¡ v\y!eÓc!!Í/i ��vés -�·10.s' ., 
mecanismos .. e.$1a�l�cj�os;pórcilá:. ley,. ¡a1<$·•con1Q• a}cesión a. título. gf atú.tto y·-saiié.�n\i.�nlo:p redi�IJ ·b) ·. ·. 
prescripcior :,qifüiiívv'.a::ae¡,'dp�inb. :ii vav�·,· .. de•.·· lbs· ,:proci;sós•'.d(. pértén��Giafr,>ci)· eriajenátiiín •. · 
directa" .a ·traVés·.:d&.'.QJ�,Oiad�A: : :-:·:./. ,- ·' ,_ · · · 

- . . . : · i : ·:>>· . .  -' ,  . .  :•- "•••, ' · ., -'s· · ·t··. , ' .-· ·' , ; .; .. .. .. , ,;\ -: . ·· . 
. 23. OLie en octLibre 2O1�.1�,E��réi�.dwRenovación y.Oésarrollo UtbáriéÍ.'de.'BÓgbtá; a'tí3v/iS q,; la 

_.Dirección de P/eiji1s).téalizó,�I 1$Vart;Ji¡ilentó \oP�gra(ico de los lof$�0d$'Ail$4� �é'\aréouct (AB) j , .·· No hora Tapla {N�Y..qóe éoróprende 23.227,20 m2·donde sci locálizan 36tm�íoras. A&i misn\o:'la 

--- t· ' 

\ ' .. 

· Oficina· AseSo'rá:,dfi.GéStíoh'. SoC!ál 'dEr -lá ERtJ idetitifiC6 en: .diCliO' 8$�htari,1eiúi/ di{órigeirr .i,nfOíma1·: 
.. 
: 

den_6.mirí"8d6 con'\,9(:�EfH1�s deft¡n1a'i" -d'e 753 { UÍ1id�d¿_s:_�oclalés. ap:róxiílj'M,8nfBrtEl;".p9r iQ �u.al;_ :i�· ' . .  
vio la neCesldad·:.Yi..4�@9JiGl�Y9· d.�)d�A_tifitár: 0So's ·pr�dios cortio 1:m':áí8fde;tnaíléjó,dife�ed�ra.�{;l'en· '. '.·
el marC? .:o.e•,_ ¡� :rorrny1ac[2.�/.'P�/aja:)riodificflcJóri'_dEf Pla� pár�iál .. Gbi"Jfó_íf)1€1 . . _� )1;tp're.vl.$_.l9 :pD(�I: :, 
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· .. yiáb[lidad ri/¡jli,;iido,/¡¡eaiánte lafesplúción. Nb 076$; ��I Jf dB{lnlJ/!9; de 2019 pot. parte de la, 
•. •i;'.Subsecre�rfa de)Rl&n,eiiéiónTérritoriálde la Secreta¡íadlstrita1:¡ie'Pl�neaéión: · .. · .: 

. . 
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. '.24,¡c1 15,d\(�aygcqé ,20f9, J�:ERU y la CVP}JsQ\jb)�iiio �h/:Al,ii@fl,a�;yo1ú9fpdes'\ donde se 
. · cOÍ)1prqm�![�foo}a,¿'!:lfla; ,ve; centiagado¡po( la!:�omQ/if(/á\! · · .éf>lllicado. eón Matricula 
,·.1nm/Jbill�/íá'.;�b$�4$/¡�11/j r¡;g/stlflif� �ú:d1tu�¡if/á1i;�q§!? , ·:g1st,:o.' •dé· instnimentos 

, . · · públtO$/LA:EMRF!l±SA DE'RENóVA'CIQN:l':/J/;i$ÁRRQI! . · (fi)l;iB.O.GQTAD.C., y LA 
cAJ1( DI'! ,V/VIÉND'í(•/i,bPULAR .aiilérdan'- célébrat.1/Jif:/é/¡frv/,/lio i}/riteril�rninistra'fiuo, con el 

· · ·· . propósito dé 1idélantfiriie 'manera conJuntátóticiiiliJS:frlímft�/iéq&�fiiíii¡ptírá. viabilizár el procesó 
de•titulaéi6íl-·confom1e !óS piocedimient"os 1ega1es eStab·le�idoS."·•!: 'º" , 

.. , ,--

, . ' ' ' . . � ' ' • • 
' I •

• 
. _ ' ", -._ . . :- ' ·- . ., ' , :· . :,; .,--:. : : , - ,; . . i, ", • ' . ' ' .' . ,. . · .. · . 25. Que de aé.uerdo·con'io,anteriór, su�i1t.iendo a la·féc)í¡,:1a:oqúp)1�i6n,V:,;n láposibilidap de obtener 

: · --_tíb.iloS ·GUe·:1QS··_�éredite.ri·co'rno·propii3lánOs, heth9fcíü8.-Ro:,'§'.átfSfuC8rj)étáCCe.sCi
. 
á:condicioneS de · .. .. vlvieílda: ·dfQtüi· de J6S·ócup.int9s· ·deJ: ·Septdr, ·CQndéldáJ::Pmb:•.'::''Éiit$�7

:
1�é/--:Tin"ta/·; la ,Empresa de 

_ _. _-R8nci'ic!Ció_ii ·;y: .. ·,-nes"irrollo, . Urbano·._;de· 
.Bbgól'á,.

0 _O;c·,: .,Y . ."· 18;-'Cá¡¡:l,rdé.da.\VfvienQa ·Popular, en 
.. . · __ .dl,�P,lifryl���Af �u�·

:;���iO.n_�� :�cu�rd-�h--cé!,éPr_8/:�t·�y9·,�::�.�j_Íf!-���r��9foir!SV�ti�-;.Pª·r� adelantar 
· .. .  ' ·en-·corij_u�_t�,J��--'aqc1�_�¡;is:o a��v1_oaq�ique ,Q.?raritf�n .. ;l�-m_r_ot�_9lo�:P�J}��r&Gh9-�undatnental a la 

.:·· .vida YJ�,pít,m<:qión;H� los hogare�, vivi�rida:1ignáe'ig4�1dM;d� �tÍ!Í¡íiil ¡'afde bajos \éeursos·que 
desde et'afl6·,2qps.�an,ocüpado "on viviehdas, <l� :111�·1é.i• •�ci.ák.fiíJ'illno.1 'de.propie\lad de .la ERU. 
loc�liz8Qos'e1r1a· -UPZ 86 -El Poríenií"de l"cr �oéálidád--de'BbSá;' en-· la't:füdad:de:BciQolá. .. . -. . . . .. .  •' . · - " ·, ' • · ·  - . ' 

- ,_ . 

. 26. :.Que:,en.·��te orct�n de. i.deas, ·•1as .• partes:.con, plena.llp�had:y,auto.h�j,¡/�;h an convenido.· celebrar el 
. · ···· P"'!ié�te conve�ió iriteradminislrativo de conlo11111o?dcon<ló•é�lableoldoen láley y la normatividad 

.que.1as··riQ1{; :po1;ló•t_Qiil'."8�tab_lecei:i·1as·Siguiente5:_· ,_ · 
' : ' 

· · CLÁUSULAS' 

. . PRIMERA. :. o�ETO•,,PEL CONVENIO: Aunef esfµerzo� t�c�f\�s;.• �dmi�istratlvos, jurídicos y 
_'.: financ1erc,s_.,paraJ�delai1ta(,e_n-_el rnarcqJiEfsus comp�tel)'é::ias·, :E!f'. p�óqésb'_;.de· U,tulación_·de Jas viviendas --.- .de i'riteréi.Soi::lat'Oéi:i:is�·nlamiento de-_odgen_,,irifrirm.aLd9ho·m·irú,:d0:?8iiSaS . . de/;;r¡iifat• local1zado en el 

·· ,  )Áte¡ de Ma�ejo ,Dif�¡enciado (AMD).del Plan P.artial·dé ,Oésartoll? "Ciudadela ErPorveni� .. de la 
,. localidad dé)lo\a;,enlaciudad de Bogotá: D,C. . • · 

. : · / · . • . 
' _, . . . .- -·- . 

: sÉG·ú�J"ii(-:s·;�c�Ú,�c� Jl't�L-,óa_�ET(?::· ,Sé. �U�? aUÍ1ar:, repJí$Ó;_._tédhi�¡:, -·�d
-
�ihistrªtivoS: jurídicos· y 

. _fi_n�ncieros: _en_treJa :9aia: d_e. la _Viv_ienda ·Popular ·--CV.P. )'_)a- EmPf$,.3,::_�eJ�enoyaéión._y_ Desarrollo 
· . .  Urb?ílO de.Bo9_p_tái ,D;C',.�:-.ERU� para r�a!izar· !a tra.nsf8reTl�ia.:tfe __ �[��-es'..[_(iinü_eb!es:de p(opiedad .. de esta 

última- a .�fectp�f:de· de$�r'rollar procesos .de_ cesión a.'_tí_b..Ilo::.gr6fµit(?,.dé:��lvi_endás-,.de !nteré� social que . 
conforman· eL aseritamlen,fu�• origen.ínfor(llal denonJiTiadó tliri$?•:d�lififaal',Jocalizádo,eh el Área de 
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Manejo Diferenciado [.O.Ívi0}'.:d�I Pl�h P:árcial'de Oesarrolk): "'ciudadela.EI Porveni(;_di;f� lóéalidad de· ' . 

Bosa, enla ciudad daBdgií1a: o:C,; an'cum¡ilimiérto dél marco legal vigente .. · : . · ·
. '· .· . . . ·· .. ·. . 
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TERCERA. LAS PARTEs:•�ácen.parledel presénte convenio las siguientesenlidad�s:, · . 
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ENTiOAU. . . · .. DIRECCI.ÓN DENOflFIC'ÁCIÓN 

..cJ .. .  Autopista Norte.Nó 97�70 pisos 3,4 y7: 
TeléfÓno; 359-9494 E�I: 500 · 

EMPRESA DE RENO,VAClóN Y, bESARROLLQ Correo electrónico institucional: · 
URBANO'DE BOGOTAD,C. -·ERU atencion·aiciudadann@eru.gov:i1Ó · . . 

P'áQ!na W�b:·wWW:e�ü;gqV.c� .. · ... r :. 
Carrera 13 No 54-13 .. 

. Teléfono: 3494550 · , ··. . . 

' . 
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CAJA DE LA VIVIÉNDA �OPLJlAR -.CVP 
. 

. • , . . . ' ' 
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· -�orréoS eiect(ÓnicÓ.s.Jnqt_ltúcion81��;-,- . . 
. soluciónes@cajavivienMpopulár:gbi,CCJ · 

· comU,�icacioneS@caJa_ViVí�r¡.�a:pqp9!�fi��-co ,: \ ' 
notific.adOneSji:!dicial8s@cajav!vieíld8populaf.Qóv'.co _ ... paQiíla_·web:;é8Ji3'v[Viéii.cl3P.0PL!lií(g¡JV:éO 
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. CUARTA - OBl;IGACIONES: CQMUNES DE' LJIS· PARTES. Pára. l!isceleb¡,¡cl¡íni y ejecu<ión ,d�I . 
presente Gonven.io.:· .1ás:·paffés.aéUár08ri', :.cohfórrne con, 8L•marco .'d8"·•Sus' "·OOrnpáfoñdas:-Y .sus ·pr.o�la$ . . 

· responsabiiida-□e'�'.._J�{Sigü!i�K·�:_ .=\·•.· :< .-_ · · . : _ _',- . ' .. · · · · \ .. _ ·· · . . ·:. :::: -,:,.: 
.. •: ·· :···_· · . :· :.-:· .. __ · ·· 

1 ,·· _Ade.la:'�tB_r ·coÚfq��:fpri_,�-�-
-��--'.�Jrj��GtÓ_Q,�s;_:co�

·
p�te_nci��,.-idorieí.d't�q._y:_�-sf)Eléiaii�•ptj.,1t»8:-lrá�Íte�:

._�u�_ ,-
�e· requiérari .pa-�idar,,CupipllJniei:Jto:a lá:s ob!igélclo'neS)u:lguiridaá'.efi.el•GPnVBnip. · : -•.' .. · .. .;:. :.: · .- . 

. . . . . < ,, .'•; . .  ·-. . · ,·'. : . _
, :
· 

. :;· . ,- ;
· 

' - ., ·\ . ·. ,. _. ' ; • , :· '-, · . . 2. suministrar la.ihformacian ieqúetida de fornii,' oportúna.paia el desarrollo delconlij)ni9 y fecililar:SI • -intercanipici ci6'.i'r.i_f0rin'áp¡píl'{.de;-d0t0inér¡'t0s·.k�iadoíliidáS C_ór:i" eS"té.::i · _ _.,. . .. _ i.
-
-/ -,.:  · '.. .'. . _ . - ,- ... .. 

3. · Tramitar .rl� fotina·�¡ugent�.Jó�•=�iuritO;·que exijan ·1a toma· de decisiÓrie!:r y°.�CciOneS. 8dml�i-�tratiVas_. . -. '.
. ,._. . . .  " ,, 

-
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' 

. .  . • ·, '  · , . .  · . "  : _. 
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' 
. _que-�a9a.u_na_:c!fJa?.Pa.�-�-ten;g�:'áJy�.c�rgo),;u:a·.e!·desarro!lo.dS! co_nVBriio,-- .. _ ·:/- ... . .. : . .. · . . . · 

" ;  ; ' ' 

4. Dar. •oumplim!entq ¡�(.i#i��;/J�1);0Ayenío; sigui�rydci_ .1� • . métod91��Ja(Qbi_�tivglÍ(1éa1;U�dátle� deJi·.·. m1smo,.1f! .. �e��.1F,9, ·g>p_._��-s,:"-cj�Y��-l_a,si�-�,���d:?8

' 

y ,��_ni?Pse�·n_f\ª'-;a�·:fa.r d1f�H:,rcf$.._:ProRorq9n_ctd�s _ ·: : por e( Com1té.,d,e\s��µ1,!n,!��t-9'
.y:e�;�_UP,_�_IV.1$pr�u.a·caq.9,- parte désignf\�'. · . ,;:/.,) ·�· 
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:<,, _,,,_::, .- ,_ -,,-,,.,;- -�·
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J -. ,: --- 5. _ Apri,bat;el:p1�0SQe(ti���ÍO y e_l C[OílOg_r,,tna de attiyi�á,��-s_¡ij.�fCoM.enio;:p¡evla;pre$�nlación por 
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._·, _:- . 

.
. '..· 

.
\, ·' p�rt� idfJoS=·:?µ'�r\'.l,sQte°f1; des!Qíl¡fdb(��---el inJíStr)O{;q@�:11:b�)/iJá�'IJiSR:ci�S�_blE!S · cje·'la. cqrrecta 

eijéét.
fción �er 1a�·:act/_visf��es.estableci_dáS;en-talés:t:j6riP9f.füi1,i:i�':._:/,' ··, · .,. - - ·-·· · .- · ·-
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-. • ª .e·, . : - , ',: . . ;-l: . . :- :·· , . . . . -i:.: _ 
.. __ -

. 
:,, . ·: · 6. -::s_lJ�C:í¡b¡·r_ .1�S.: actas•:_qU.$ -�� otigi0ei1t-e1riii_rt,�d _ tie. Já i_h]p!_��¡6'��;�J�Cy�q:&.})\Íi81Í�áei�n·.-d�l _ éonve�iti. 

-·_ 
-
_ 

-
·( :_Atlelgni�r;�,!""f �a,:�q��n\a la Q•�Uó1_¡;re<liál r��ieptq �� l¡�����ii���¡¡úé no cumplan_ con 

· - - ·- los_ -pre_c,¡ptos•-�L:•�1cul9 217. oe:la -Ley 1�55: de c-2019:,,pla¡ ,-�ap,onal:,ae, De�arrollo .  art1Culo 
_-. __ -2.-1:12.3f d�1;p�qri!jó ��cional. 10.77 de '20 f 5 y d�m_a�'.Kótrn�{ilyé{l�s,ll)q)lljfqüen o reglamenten. 
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_' acogi?jqoel�NB'�líííi�rlló �•lque fO[[éSP,�hdá\éi Cad�.C�¡g · n; ,,, . , -_, --
e,•, ·,,_;) ,: . ,, , : ,.' ' . '  . ... . ,. • 

i:: ·_s-.. '· p�"r1¡C¡J:i�r;-- :é�\,�i·(t_C9·rJ"iiíé 'd6· -5g�fUimÍ€Íilt@·"·; del . ·GonVerÍid' 1cl8\ícU-é;� reó'n 
. - ., r.��poll�á.'�!fid�d€S;-<. ·1' ·" 
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sus JLÍnqi!)nes y 

. . 9, • lnfo/m�; .. al Gp111ité(de. '.s,:guimiento, . rualquiet· tiecho• s6�tilvi6ieótii. qué pueda afectar el 
cutnplimfe!Í)P dél Objetó'lléJ'convenio: 

"
· ' 

-� · :10:. Díspor:ier:d�l-l'e:Gursá hutnan·_o-r:ieces_afiQ'jjara:�_I .Clii(iÍ)liITJieilt�i"ci_é.h5bj8_tó:.9e1. cónvenio . 
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·- ._ -• QUINTA. ,e: . ClBÍ!.lGACiONES'. DÉ·-LA'Er,\F!�eSAiDE· RENOVÁ:CIÓ� Y:{f),l:SAR/l.OLLO _ URBANO DE 
• BQGóT,i;D,c., :, · - / --· - , _ - - • -- · - •  -- ': • ·  . '.' > __ · '  - , 

En d.;.am¡iloíiéíobjetp del con1enio, LA.ERU con1rae la.-$igui�nté� bf¡ligacióries: --
;'•,•;; ·· -·---•,_','·, ' 

ETAPANo. J:\ER�tNAc1óN DE. LA ETAPA JUlllC!A(:� ctj�#i:19�¿¡��;DELA PROPIEDAD A 
FAVóR OE _ ERU. _ ___ . _ _ __ __ _ _ _ _ _ . .  _ ____ . .  _ . • . _ 

}-· ,:_qb�tr�_u� f" . ��S_J_a\S:� ,; ��lry,i_r�ión_',,_ 
'l�á:'_�Cé¡op�s ,-¡V_diFl-�_1ii -;Yt?.-�-���mL�li;iii��;_;g�_e_· 

-
s�; 'adel��ta.n en la 

· . . .  _ ac_tua_lldad re_��cto:-·de- \0$.:.B1enes_ F1sc_éles '.ldent1fioatlo�>condosr,fol1osdfe,•matnaula ,1m-nob1hana Nos. 
:· .. . 50S0151 ofá- {R(oéeso racticiadÓ 11001310301 Ó2d02óf)4BOl.).'il'ii5óS;,\ói5B26f (Procesó .radicado 
_ . ·: Hól)1:lfd302ll20Í5.Q082301 ): �onde .se erícu!ln!r�:oblólióli¡,1•�séhí�rnlil1i16:dil otí�en · ihformal "Brisas 

_del Tintal_'\_a .�i'fd.E!,pe_lféé_�itifi�fsu.deréthó::rea1·-cte·ctpmi_lli6?" _,. ·· :1 _ _.·:, · 

. · ,  2- Í�fo-nnal ala 'Caja de'la-�vienda Ropular-CVR las•aÓIU'\(iiorl<i,fjÚddi�ai:fló a�tnlrn;t,:iivas que se 
' reelic,en duia.úti:¼ fos-P�eso$ dé sarlBaQJíentó',de 1� ti1u1iirridid; ií�"10%::fft�fIE!s ·F¡�Ga1eS identificados con 
__ - lb$ follos:d�matrlciiÍálnmbbiiiariaNós,.050S45f01B y'50S'402582-tl3\• " · - -

-\ . -_ _  -1 ;; Con$oHo�fla pn¡pie;,�ue debe;á verse .reflejad�'�rl;l;�i�}P�ri�J,�iJ,ei
1ead9s de tradición y 

¡- libertad d_éJos: pref11os 1danJfficaaos con_ l9s, 10119� de:111?tr1p_ul�,1_n_111�b_li1�g\l:,�ot·d�OS'45101 B y sos. 
_ 40258263,-cótl ei-fin de.qlitF!a c.vp pueoa obtener el,dére,ho,rea1.�e:a.omm1q de los inmuebles sin 
__ i·VíCia:a(gÚr:'i_O;:�ÍéÚiip"an1en�--·S?_íi'ead0s: · ·- · · · .-- .. · ::e, ,: . � · � ··'· - ·· · 
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ETAPA No. 2: TRANSl"ÉRENciA •DE LAS ·ÁREAS QE LOS PREDios:'oÉ vlvil\:Noli oE ÍNTER�$ 
SOCIAL: ,·. 

t. Elabor�r·en c��ju-�r¿"._¿��-¡� Cc1i�-.d�.· 1� .Vivienda PÓ�u!ar-�I actq aci�\�.i�t¡átiy�-
-o .h;�;�_�Efrihp�-�l_i�p- . _,' · . 

.
ª través.de cual se·tranSfiérq..eLdetecho real-de dorniriio,.del':área-Cortesppndíente a 1a:·s_umatoriade· l9s··. · 
predios p_reviam��té·. _idéfl�fiéadO{ ,<imf �J.Ví_endac"-de .Ci_nterés soCiai q-üe\-Cénfb.rrna,�::�1' .-�n.lamie!itó · ._ 
irtformal -denominado··.•gs"séJS: det-TThtar,.!oé;:i.li;zado-en· _la .UPZ 86 - EI .. Pbrvetiir, en ·!a-lO_calidacf de .E�osa; 
de la ciÜdad·.de.""Bó60t·�;\D=.c:, ;. :!'.;o'ti•:1·é· -fir)!;ilidad'.·d_e:-:ser·. tr-á'nsferido·s.'.a'·

.
JHUio:.gía\'úito;:a:

."
faY0r. ·de ·1DS. ·. ·· ., 

ocupantés de diihoef�.��¡iis: qü� Wriiiiri n:íejoras cqnstiuidas. consfffutjvas a#;v1J¡�n�a de•iritérés • · . . 
social. - ·' , , , 

2. Transferir a favor'd.ej,\.CAJ/\ OÉ ll\YI\/IENÓA POPÜLAR (CVP), el.área J�esppQdierilea la 
suílJ�oria de r�;pre�fó_s!:[lréviaitier:rie .ideílÚficad0$ Como·'vivienda- dejrÍt�t8S- s()9ial·'Y,-:QUé,éµ_ajpl1;rcpi1 

. los requisilos estabieci.dos•en. la ley;1955de 2019y sús·decreJos r�laMe11tariÍl�. . . · . . .• 

3. Asu[!lií lo's co�\9s)iui'-�e· _g_ene,f'S�·-·p�"r cdrn;:e(Jto·tje_·,'reQistm e impllf;;i?� ·de �gi�ttC((��ri_e�céíl,ciá¡'._':.--__ 
ante la oficina:dei'iri$trumeh_tos·:pú�i\Céi5-tqrrespondiente _de·la traílsferencía:realiz?9ª-'-ª favor d_e_-la-CVP. · .1 _ . , . 

4. · Régistrar el atfn ·adriii�tslrativri· O '-insfrumento: J)úbiico · ante la oficin"a: de ·régistro de instrumentOS 
públicos clel -ár�8.:q\Je·.: c9rre$por'td�1·a ·1os:·prediO.i:Jdéntificados cof!1o .t¡vle'n:d�_-:cJe ·¡nte"r"es -s�dar y :_que·· · · r 
cumplen confos requisilo{eslab,Íeéid/i.s en lite¡ 1955 de•2019 y sus d.eirelos··ílljll.am�¡Jario�, .. · ' ,· . . · ., 

. . .,::, ' . .' -. . : ... ;· ,:. _ _ ,
· .. •, •. _·:_ ' •, · . _·:, ' · .

. . : _,. · ... ,·,' · : i,.,.J , '  .. :· ··. ;-- · ·, ,  
ETAPA No; 3: �ESJIQ/11'�'.l:'A�,l\';J;A' FORM/>,UzA¡;,16N. e INCOR�ORA(;lóff{l;9.G,l\�IZACIÓN) • •· 
DEL ASENTAMIENTdlNFORM,lllBRISAS OELTINTAL: a · · e, . 

. , 

1. Culminar el acompañ�ITÍíen!O•para a'adopción'de la modificación.del plan p¡nciide ltíCiudad�la "f:I · . 
Porvenir'; por, parté ilef'4!G�!de fll¡¡Yoc; a:,efec.Jos de que se incluyan ló,s\�ien�sJls,��l��.[qéntifi�a.d� .. ' 

. con los folios de matrl�ó!(inl)>pbili¡i�(Nps\050S451018 y 50S.40?5!l�q�(lM°'YQr1,•!Wisión) éi\mo u¡, i :  
�rea de _m�n�i�'.:,'�ih���;9�M-

f-_'8.�-�::t',p:�:riru,i_9· :·E!d�l�
-n��fr . -�l ;·:p_roc��o:_ �-1:•_::r�aj¡z��.i�:Q_:':::.:�.&X\}�en�a�t�rtp>:-·._. ·. i informa! qBnsas de_/, T1rifalh locahzad.o:.eti··1a:UPZ· 8$ ..:.. H P.orvenir;·emla'lpC¡:¡Íidad:·.de-:Bosa,:•deJa,c1uQa(:J:;.: 

de Bogóláo.'c, ·.•·. i '  ' ') · ·  . . ·· .. · . . ·· .. · · .  • .. , .. > .  i : . '  : i '. ·· 
2 . . Culminar las ·aj Ji vid aqi¡s,,cprre{ponq�ntes án!��P SeGreta na· Distnfa(�I H��la� pi,ra. que una·ve, · • 

. �_optádá -�� ;_ni�d_if/_pa,c�gf d.�J)>l�ú .!p��Jar :._d_� ,-1a.:q¡wd���1� :-�� 1p��e�.i( ii��::_�f !n_!�.(?:,:-�:-'!.�='cQtifO�ª�-i9n :: : .. del exp�d1en¡e, �,¡ba¡p;P?.r.aJn19¡¡¡r: e.l pcqceso.de le�ali<�!ón del. a,s�nt;w1��1¡> IG!9"!1�1/8n,sas def ·· 
Tinta/"; conforme :.lp ' Jl.r.evistd 'eh :Jos ··.O�.crefbs ,476 de 2015· y .. aoo. :dili2.0JB:o. l�s• nqrmas·. quádos · 
modifiquen. · · · · -- · · · ·.- -· " 

sExTA. - OBt1éit,c10NEfoe'µ,,1cA�A of LAv1viENoA POPULAR:> , •··. _ .. . . ' .,.- . .  . 
. 
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.:.· , ,i,; ?. ,, 1111: EÍ,WRESADE ,\ i f , i \Í · RE.NÓVACIÓH Y OESARRDllD 
_,.,!-.·;,, , . ,A: .. _, 1

/. . .U_RB�NO:DE BOGOTA 
' : ' _·. ! .. --,--c---,, ... ___ ,f ••• •• . ...... . . . .... . . .  , . 

·2;·0 •¡:·g· ; ·· •· -,,; .;it••· ·  
' 

. . . · - ·.,· 

y 
-
•

• -<-.' . 

•:·¡1 ..•. •. :;::1·;¡:�:ii:�;;;�.:¡t;:·;;;:::�6::i:::ti\��¡�1l!t]l��RES· SQCIAL DE 
· .. ,.l-. L05•P"E01Q$•EN'M¡>.YO�J•XTENSIÓN: . . 

· · ' •· ·.·.. '' , ·· ' ' 
. . . 

• i :  ,. . . ' -·,·-_, .-,,, : .. :., ·-·, ·. ' .".: ,¡·t ,. 
· 1. Realiz�Ha �an:�ctéri,úiél4n:Ei_inventário dE!'l0s inlTluebléS •OOJpactfritórÍ'-✓iiJi�n&1 de iiyteréS social. en 
· su infórrriáé[6i:i·-é

·a1aStfafyc:esPacial. · ,. 
· : · . . · __ .:-·1_ --

_
:· -. .  - . 

• 

•·· -._· 
•.•. 2'. Real��r• la•idenlijcai;0n;oe1 .érea.paroial'.de cada unitcÍé.•lo( ¡itediós,��•1Jlajor extensión que serán 

.. _ _. - '.tran'sf�ridO& fllCafa'..ot(IB_'Vivienda ·populár; desdribieridó_'Stfoáb[dá i liñ_�-éróf . . · · 

' , _ . 

. 

' 

. 

,; • I 

- ;i D�tEirJTI_i��'¡- :el;_ �rea _:r�Í�!}te· que_ no ser�. abj�_to--�.,Jr'i�Q-�_ll!Ín_G(i;1_:):�f�p�_�,:de la E�PRESA- DE 
· ·RENOVACIÓN Y DE$ARROLLO URBANO DE BQGOT,<;';.D.C,;yq!Je Co\íi!.sponderá a las vlas. zonas 
· de espacio público. lotes 'y predios que no cumplan con Íos requisitofd1fla1ey 1B55 de 2019 y sus 
decretó,s reglamentarios. ·,- · - 1 •- · , • 

, 

·
• •

• 
-•. . • 

\ .- _ ·_ . : - . .- · ,. ·.: . . · __ 
... _. , _'- -· . ·. 

. . · . .  - ·:_ :·:· · _ . i , : __ , __ ·i>.: :_· .. < ¡ _ _.: - -:
· · 

ETAPA No_. 2qRANSF:EREl'iylA DE LOS PREDiOS::DE;VJ\/IE�D..Á OS,jN!TERES SOCIAL:. 

1 .· �fa\�_ti.! 
-��p�fi�;_�t�-�écryicq, soci_al y fllr_i_di�.'.�.\�l�m,!i!_�s?\�f'.t�-��-i�r_�p)a._¡ipnn�li_zación de 

.!ª .prop1.ed�d ':ol]Jpa¡la e,r�tcterntono .en el marrodel,prog¡�rna .de•, l}hJ!�f:�p,péed1al para v1v1endas de 
·.cinterés-soc1al. • · · .,, ... .... .-_, .. ,. ,:" . :.,_.'/'-·':, _ 1  . ' . 
2 ... -Adq-�irfr:'·Y. )iC�P.tar-·_·¡�:).r��si��nci�-," d�! .-.á�1c(a :c;�rt;�-��-ri9¡��i�;;:i(f�t;sú·�-��fi�_,.d1(Jos pred_ios 
préViainE!_i,Je.

:: idéñiiflé8d0S-'cbmo '.�lvíeiida ·de- i nferéS-56Ci ar qqkco_h1pia�CO'ñ :;ros.;'ré_quisftos .es1ablecid os 
énl,i' �y'.1955·tJ� 2019_'j.Su� decretos régiameiitánóS, · ,· · •. _..,. - ·- '  ,. . .  , ., .. .  · 0-- :. -

· 3; ,De· realiZ�r5,� :'i� :lransferE!llc!a �dianté•a:;·10 ·.adh'iirii::tt�Dvó.i,.e1irePt���-iant8· :lega1. de l_a CVP o a 
• 

-.,.. 

. 
' 

• " 
' -' ,

" ' 
·
, 

., 
• ' _,_ 

• •
• 

'• 
.. .  _ . . , " "

· 

• ,\  

·

>
' 

'",t'
·
," : ,

' 
. 

' 
.. ' . • _.quien· .delegue' .debé:r��,nat1fi�arse .del rr:iisnio.- ·En ··caso.' de ·ttansfé�ifsé;/a'-:través•:·cle escritura pública 

debeTá éomP.ar�dt;!(P:ara,'érn:amit� notaii_al .6qrrespGn'dieílté; ·< � ·. . . .. ·.\/_·: �-':. _:_:";· , ·· · 
• 
• 

-·. \ 
• 

• ·._ 1 ' '  -·: .: .  '-. 
·, -· 

· . : .
-
,· ,, 

·, _ . ' _ _.-:.:;, .... : ' . ,. : .  ·.' 
,_.

, 
• 

4. uo�· -y�·z.;Jft:_u1:nt�:_,��)�_;tí�µlar(dad ¡;!el -��re��-�
- -��f:�eA9-��!?-.;�}��r -��)a_.·��P, ·d� las. áre�s 

corr:espon�1eri_tes•: a·_la sl!m_atópa .de _los .pred1os::-prev1ame.[lte; ·l�_�ntifil::,j�_O:S,?.�l!lº·:v1v1enda de mteres 
. SpCi_ál: úbif�b,�---�� .:�1 :�-��ta�iento de -_briQ_en :'in_íorrj!_�1;._::�r�?�\��i-'Bht�t: l9��1.i_Zado en_ ;el �rea de 

--Mane¡o D1ferenc1adO,(AMb)delPlan Parcial -de-. Desarrollo.:·c1üdadela,.5f,Porven,�. de-la locali.dad de 
. li'oia. �n la.'ciu�(lj 1é �O,Qóhi. D e :  se teáiiz�� ,la �•�!feriln�18irne�[�pl�•.cesión a tjtulo grat�ito. 
con.forme al_orrenam1en_to.Jurld1co aplicable. y:la·rn1s1onal!d,ad:de-la;�VPt:a.'.�.s_:GJfUP_ante.s de los predios, 

• debiándo.rendif.iiiforríies·:de,avance ·al-comité de seQuiinténtO. ·· · · . . . . .  . . � =  

-�- Reali�/
·
IQd�s-Jó$:á�tóS .rlece��rjos · ;ara efecti.racla�Jtclnsf�r�·�-da._fij��o-�in_ib_ yÍo-enajánaciones 

1 • • • · • • ¡: . ·. ' ·· ' . ' ·; . e _ , ,  
·
'

·
- :, 

·· 
• 

• ' 
• . . ' . 

:■' ;; .M'ªº_. GE'(J
:)
O
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\. 

_., '�-
.. ;' ot-M.· _. PARA TOPOS 

'-• 
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• 

• 



, 

m 

�•
·
' 

ALCALDÍA �VOi'{ .-
□E BOG□TÁ D.C • .  i«•"�' e�, a,,,""'"""'-""""'" 

,. ·, '  

, ·2· ·g·· o·· · 2  o ·  1 g· '• ', .... ' 

. 

' --. 
'

., . . ' . 

. : 
'
:

. 
·' , ' ' ,, - . ' . " . -, "! .. ,...._ 

SÉPTIMA. - PL�o,ÓÉé.i�büaÍóN ÍJEd:oNTRAlO: El plazo de ejecución del éonvenio serij �or .. 
DOS (2) AÑOS co'nl•dp',¡;á:partir déja. súscripción <!el acta de inicio, p¡evio curnpliÍiiiilhliÍ.de los 
requísltos -de ·petfeQci6il,á'ñ'iián10:.:;.·-rer!}iihCHiUe_ pqdrá·ser· ·p�rrogado_·_._por.:':'.�1- t�rm,irio. :<:t�� ":lás · p�tt��;./ 
deteiminen-slemp!e·q�e_ :d(Chá p��-a Se-énmáFqué: 8n _ellirdenamlenttljúrldiC_o �IOm_PianD .. - - .. , _ ·· _, ;· :".-

. 
OCTAVA:. VALOR: E! C::ohvenio·noiién�t,¡ra erogación ptésupuestal parálas partes. Nb obstante, las) 

· partes en vii1uct·de.1as_·ac1ua·cjOíleScad_ifiíni�tr8tiVaS-que-dé�n ejecut8.l$9_ re'iíliiá"r�n'apo:rns'"Em ásp9cié: ·-
los cuales se··e?pec_ifican·_�i1;1á·�lá0�úla-11ovena del p'rásei'lle··corivenio: · . . · • · · · : · . . : -. _ .

. · .. . - ·, , .. _._.,.,•, . -::. ·. -:•·:,_., ·, -." . . ·- '· 
, ,· . . .-·,, ' ' . ..- . .. ·· . ' '. "

; 
.

, ' . 
NOVENA .. • ENTRE(lAq�•APC)RT6�: Comoquiera que las partes se ·com¡,rometén a.aµnar esfueric,s 
técnicos·; ·adíl1inis_tr�tivM;J4r[dié()S{Y,:,fiílaricieros. µ,ara l}delantar $íl e1. marco .. ¡:le s�(Gqn:ipe.t_�nci�f �l · 
proceso -de titulaéióíl ·-.tjer.'135'\,iivierí O á!f de-irii9ré'.s sb,::ial dél: asentamiBnto. · ae i6Ílgen- inforriia1, deílOmin·ado .i 

''Brisas del T{ntElr",<16'f�'�'P�'é_iiV�_::�p·o��-s -�e':ct'escribe�·i�on1inu_c;101ó�'.-
-i,. . . .  :" .

. : 
,_. _. .. . : . . :

· · . -':. 

A. POltPA�J���[&fJ,RJJ,': i , 
• r . .  - : , · . • 

• ;·,. . - . • - - . . -

.la,ge�\i6n ·para,la.·qíodifi�aqi$n·.·del•Rlan;,R�l.\ial¡d�. Q��árí\ll)p 194�ad.e,1a.Jcl 
' ' , · __ ---_�q:ii?�hJr::·\-

.q��:,·p_�_ri]i1�,-e&t�.bl�-re(1�s: ·c.óó'�i_9!.Ci�*·i,· ::_ífO:rmatiY��: 'é�fája>f�_tür:ci ·_ :: 
ª\ég8iit�iQ'i1�d�I; ase'!if.a'inl"e'!ltá. 'de_ Orige_rfirifcií ih�t. ;�J;'.ri'q_qiQ';ié!! · clíi.rf:!Cm/ [,é¡á[d �: 

APORTES ) : ·; -dOrrilñ\�'.-.9.�(�_�á .C9i-ros�Ohcli��te··._á' :ia-.::�1iní_�rj�(df}i��\�'.raj't q·s{P;réV),áCT]�ht�'- . •' . . iPé�tific·�oS/p0r ;fá �VP ·c0_mo vivie.liQ.¡f/qé/-�nterés' :S.DG!a�;·:_dr/ !0s-: ·B�éñe�- \ -: ·fi�Ca!��\i�t96tjficatl.Os, gon:·;10S:: foliOS .Qé\hi'aJi1c;
.
úlá ,it1rri6biliárici ._NoS:·-·05_oq..--

45101a: ·50$'4025826f Ma ·r exlanslón .. . , . 
. 1,.1a,ERW:,rll�lizó'er aporte efe la módíflcación• dé'la'.'¡Ql1)ia ürbana.co�;l;i : . '. 
·· • expeiliiión'dé'• la Reiiolu,ción'cle VtabilidiidJJó. 0766\liil 14.' d�.YÍla)'Q de ·2019 • . ·· ,.• 

. ·: _p9r [�·-S_bP_�I �!art-PaÍ-Ci8{�iud8de_la El,_-�!lr{�nir. -, · -:_;._. /� .. · . . · .. - '
1 
__ :: ·., :' . . . ,, � 

FORMADEÉNTRE;G(I . · r: G�sión ;� ,ti rule, graruilo e1tre .entlcJed•I públl�•· PW•.}rogra'.'11lS d.e 

· · · · · · ' . . . lllulac,ón: co�forme lo :es,lablece el artlcUlo•.90 .de. la .,ley .J1.51.,de 2907, 
. . 

. 
. 

,. . 
' 

. . { '  

. 

' " " 
. . . . . reglamentado· :én el articulo 18  del· Decrel<f 4SZ5· de 2011 ;. y '¡¡rtlc.ulb: . ... ·. 

; 2:1.'i 2:3:fdei Decreto .Nárn<inal 1077 de �15.-y.' deÍha�. normas qu� IQS : · . · 
),/::: 'ii,•Q_�f(i" Úen ·&re lcim�nteri:- · · .. ···, -·. .:: ; :

.- · · .. · .: -·. . · ·.¡.· .. 
· 

.· 
·
,
-

-::: . .. 
· 

_
:: -�·.-': . --� _. ·,-,..r· :.,. ! . . 

. a. POR PARTe:déLAévíi. · · · · . ' . ·- - : , , . , ··· 
.

• 

.. 

• 

APORTES 

_-¡ ., ·-: 

_, ·;sie�·S:':'Y·.'-j¡er:yioips·:rép.re$$ntadoS· en. p_ro,te_síQria es;:::tM�-it\'.{:·sOGi�l _.yj� !íci_iCCf . ,. ��f Cdiii9'· ef acotnpa�am·¡e_ntó" e'i,, 1��-gé�ti-�:hei1 :C:d_�e.Xai{qü� isé. 98iié.'r��:GQn
,-
1a_ . 

.j{ láción: ·  . ' 

;·., 
.

, 

. ' ·_.--�. -· :'.í ,·, · i .  ,·  . 



·,-·; 

. , " 

,- :- .  

,; ?l!!ll�: '>. ·. 
. · -DE_BOSótA,D.C.-,··-:": 

• •  · ... HAa,,,:r 
' c.;o.a.1¡,v,,;,..ioPo¡<lor . .- _ .. . -,_, 

.. , 

__ ,: ��aliz��:1��:'�I�st!one�.)j��:-.- :9?�-�����r.;T�...-Se.�¡9:�,i�}!t�iÓ: g_ratUit? a favor de 1 
FORM oe'éi¡TREG • .  ocupantes de confo'l1'1dad·c9n:•! artlcukl·:<,:T;de. !aJey .1955 de 2019- PI 

· - - A . ,_ i. .  · • A- / ·-._, Nqéión81 .d_e _·Ipes·arrol!o :a· y�yqr:·��\l()A-óqúp,�ij_téS:_:éJB'F.a�éiitam_iento. c;le orig 
- ·--- ·informaLc;o�qéidb ccimfi !',Bf!s�S1'QéFf.iiltá/!',i'((, / "\.'. :·-,. ..· ":: 

' .. -
' 

,. . 

... ·
, .. 

,

\ 
. . 

. 
' ·- . /, 

,-
' 

. 

'· .DÉCJMA,•<cpNTR9L:;�.·.suPERVISJÓ¡;tDEl:;CONVj;NIO,.i,�11cbn�ol:y,supeivisión•.dél.convenio ,se 
:-reauzara iis!:i :- r - - . · :: ,. . ·.: . ___ . -' _." : . .- . ,,\:_•" '· <--;)"-:';- ;)<-;_'!'''• :\ __ -- _ . • ·. ·. , ,.'" .. . 

:,• ; •--_,.: .. ,.·_:·_ · .. 
'/ ,:\ - .: :: '_:_·:::,. ·,- . . ' ·._ :' ,·, .: -., ·, -- -,�_.,_:··_i

' .. _:'-'Jf' :;·-.'::::- . �'(\/:.-- .· _.--,
. . 

· 1 · A.'·P pt.p�rté'dé, laiEfü/l.sérá ejertida.·a travét•dél:SubMrénlfJtltldl�ó'-o .. �lifünéibnario(a) que sea 

. , :: . '-_.,_:'.��i�T�t�t.ª!::p�t'.!1':�r��º: . :--. _ . :, .. : . --:-: _; .. //.\�·.:-=:_;;�-�-\:· : i\::)(\i-,, �;��:-.� .. - :;·: 
·
: -_·· -- · 

·_•i ,.·•·�:'PPr, p�•�d:lápX�t•era •i�mida(por:e1 ,11a),pi�é19f'.(�l;(!t;Ut9�gi,t�di?h�•y,it�laciones o por 
. . '.• el funclóaapo(a),que sea des,gnado(ti) pa_ra.tat.fiw:.:·•·,,,,,",,, ''Si·F · · ·· . · 
. · _ ·- · __ ' ·:/_. '. , · , , . - · :_· . ' . _·_. ·· .  · :': - -. :· .�- · ··: -.' ._: :· ._. · .- ·::<·{'.: ·.:

º '. .  "· · :, . ·  
. P:�RA� ��oc �'1; cúrnpli,rnre�tO ·d_e su .funéión ,: l_os su P�r\ii�9.r;e,s,r���Í:*:n��l�,��f\t�r. jnform_e_s_,mensuales 

-·- -. , .- · :de· su; JaQo(,a--'st,1 _.respeictiv.a· en¡¡da�-:.y; _oumplir.: :Cori-:!\◊q�Sd�s\·tUSP.ó.S[�fQ.(i�S:-'ilSglile_s ._e·.iriternas que 
re·guJén.· e1 .-.- :e¡ercício '.  dé_- '_sus. _COmpeterí9ias:: pa(a·- e1}cQrrectQ":·:-" y--<'a�i3Cú:B;d0_\:Seg"uiílliérí�o técnico, 
adn'linlstrativo_;·-financi��a;:.lé_ga!; ·contabley,an)bie'ntál á ·gUe:h�Y8.'.lÜ9ar;eJ:i;.'é,Ct;:6_i'i'"iJfnh. ·_ _ -_ . ¡ . -. · : . :. . . _ ;., . .  _- · ·:· _ __ ·,- . _ _  .-::,.::-', :1. /:' · .·.:_::, -_\,_;:r>�-- -J · · ·. · .· ! .. DÉbiMA· PRIMERA..--. CAÚSALEs.·· óe.1ERMINACl�N:iEJ.óiiri.iéntM66nven(Ó· inleradminislrativo se 1 

• J)o�Fá -datpór-'-·t�tp,iOad□-·-:.¡:tqr laS -partE!s;ien: ejei"cició-_Jq�·:·Ja:/�4f�h"Qfi1ij'.\l�'iJa':-V:01Uritact'· de ·que trata el 
. . . articulo 40 .d.e ta ley 80 qe,\�93, y adem�s. se es¡apfece;0üe *[,j,tesente:é.O:nvénio se dará pqr terminado 
... siempre Y'oúá�do)le'•-config'üíe algu·na dé•.Ja&'.sigu_1_ente�/�aí_i'sai�S'i V:'::_::.:. ·'-.'.-. .  ' . --- ., · · . ' , · º . . 

1 . . por exti�ción:,éEplazo pa�tadp para la ej�,��ión:, ' ·- ,.-·· -· . ,, 

2:: Pbt. acaerdt(entre las pártei; , ·· .. · . .  . .. . . .. . , 
= .

. -
- : 

:
�; J:P◊r/i�s_O'._Jci�qitQ;o."t.u8rzá)TI_�yor:-.deQi_darne�te:,_,b(lfu,'P._�9�.d��i·:.T) "· i.J·'._'_' ., ,, . _ . 

. 

. ·.·. . _4. · :pór• lá illipQsihi!i□ad 'fisi,a,.ju(l□ica o admihlsff�!v1td.�;¡:iin\íriúidad �él·proyeclo. , 
. . . . .• ,, ,;-_ .. . . '-

:
-- · -,,; i .- . .  -.• ' . ,· . :· · :.:

."
·'�: __ -:-,:-: :

· ._:':-.- .' .'· " ' :·•. . 
·. D§CIMA ÍlEG'.¡jNDA, :c.i:,·J'E�FEC�l(l�MIE�tc). Y,. EJ�G,y�i<ll'l;:,/�j: . p¡esenle • .. c�nvenio se 

, ·: pEJ�e-?cibQ'�t�.,�p�::f�-4iti:J�:_d� .fas: rártiS' .y-:sy. ej�9�ci_(l�/�&ita�r9))�.��}p9ti. ··+Wf.eóhEi }Je! a'ct8 de if)icio . ,i (. ":.-. · .. - ,�s1.,1scr1ta:·pb�_ IQs_·,�upary1.�¡)í;e_s ,�� ca.da un�de0las;pártéS:\' ":." _'.-· -, _ _ ,:/,. ;· - -. -
,;

.
, ' ·-, . ~ 

'
· 
,, 

-.,, , .. 

. 
• · ···· 1 DÉCIMA.TERCERA; -, COMIT� óE. SE()VIMIENT(). �¡\!{Á,;UA•EJ�CµétON DEliCONVENIO: Se 

confofmáía óri.:eomitér:q�·,$�gu!m!erito :p8(á. la·, 8Jecúci�í1 .�ef-6:0ílVéritb·;\�_"v coiir' parti6ip"ar'a dtlrante la 
éj���·dori::y ,ert:,ras:�6t1vid�e8 que· se realicen en . .virtucf.del'..cori\186._io/.:i/- _: 

-- · 
' .. 

t.a.integr;,éit\n'y'puest� •en funcionamiento del COMITf DE SEGUIMl�NtOdel¡erá ejéctuarse dentro 
: ... , de.lci�'.,'!:liez ,tfD,):_dí'a�-·háJ)ile$;Siguierites·.a: !a fecti.a:'de, :-�U�erip•�¡9ñ:,:de!'i\C�"a!.q� lr'iicio del Co�venio, para . " : '. . , ,' '· ,: '• 

. 

12 

• 

• 
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ii ¡ 
e'.· ,:• • : . , 

r - (, .. ·:, ..-::_.: 
· Al.CALDIA MÁYOR' 

DE SOGOTA o:c. 
c,¡,.s.:,,-,..,,�,.......,., . 

· ··\ 

.· . 
·. :,. ..-·· 

2 9 0 - 2 0 1 9  . 

. · ;111·
·. 
,1,UJt��l�J�ni1A�Roµo, · 

. 
.. ··· .. . . , . , } _ _ t_., ,,.,JtB.6'ANO.D?80'0ófA·.·. · :

. 
' 
... ,

, 
··•· . 

. . 

. 
,
_ .,, .. . •' ' 

-

. ,, , 

c .,.,/.'/:-·- ·,' :--( J. i . ·, : . -: 

cuyos ef�tos.se:-�tePnbirár:l·desdé' �u·· cÚnformadlón. y·.durante su operaciÓh;--�t�"-q�·:dén cuelita d�� _-_ 

su a�tuación-. ·: · · -- · · 
_- · ->--- ,.. . ',....,_ ._ 

DÉCIMA.CUART A. ; INTEGRANTÉS ÓEL COMLTÉ· DE' SEGUIMIENTO: ._,:,-_ ' '-, 

' 

1 . PORLA CVP i •  , _ ,. 
,· ' , , "' 

a Directbr(a) GenerªI o quien este delegado para ello. 
b. Director(a)�TeCniC� áe Urban,z8Ciones y TiµJ\aci6n o quien este delegado para ello . . 

' : .-· ' . . . .  , .  

2, POR LA ERU 

a. Subg�!llnt� /uridj(líi"(i qui�n este.delegado para ello. · 
b. Subgerente"dé,G/jsjón .lnmobíliaria'o.quieñ.est_e· deliegado para ello: 

' 
. . . 

' 
. 

PARAGRAF.O'PRIMERÓ{é:oGéR8M 0EL.IBÉRATQRÍ0 se dará .coh la a�islélÍ¿ia tM 1�. miíad más ·. 
uno··de ·10, ·miem6fqiy'>E[ 01'.!óR.�M'(JE.CÍSORIO 'se'dªrá con la Vota6fón de Ía·mit/j� más u�á ,de los •·· asistentes. · · · . . _.,. · · · · · -· 

PARÁGIWO SEG(J�gO:A Íafs�siónes del CÓITlifé podrán asistir:' .1)'l.Qs prriÍ¡;ion�les que hagan 
parte dél equipo r�•rons�ple �Ei! se!Jui@ento d�Ja ,etecucióp y cumjíl!mientb deJrir/í'i!1J.Pí0JllÍS\>,' y 
ob1eto del convenio;',de¡;,gnado� por la partes-y,2)tos,dernás .Profesl9nates' queJos,m1embtos del 
Comite consi�e·reb.:rieé,e��rió,S.pgtta �l'alar-te_m13s "t'eladon·a:d_OS con la ejéeu_�ióñ0de1.�n_V_�ió.; _ '.. : .-:, 

- ., 
' 
. .  

DÉCIMA QUINTÁ.1, FÜNCIONE$ 1)EL .. COMI.TÉ IÍE �E�UIMIENTO ·. · 
{ 

1. H �cer: se9_6_i_rn i�:n!Oza(�l_á�:::9�:�.Y��-ªl?; y cro_�pg ·r�rrja- .dei f.o nv�hÍti ':dét_irii,d�:-i�_r':: J?.f(�.up"Sivi�Or.es:-> ',: deSIQ.nados:pocpaaa,_una d�)as.parte.s, . ' . ·. . . ' . . ' .  : \  .,, ' .. .. · ' . . -.' 

- ¡ ' 

3. · Efecfua_t �1..-ségl¡iJrjl�·nto . .' de·.:1a·.ij0_cudón-de(convéniO; ide11.t.ific_�;iqÓ_'•iós(aS¡j_�l'.;(gs,;,.qú�:.Qe��ten . -;: 
·dificultades'_B_"(mple_Qi.e.�·t_ai1d,ó.Jós.:,C()ffe�tivos d1;1Lcás!).'. __ . _..,_,-:. ·_. -- -v·-- _:. '. '. - .-.:.'. -:: . . . -' .'. ·_· __ - _:_ . . ,.: _;,.• . - -� . . , . 

4. . Ser_vir :·_dft: 1n'$t�,ri�[.�l!�96�ÚJÍi:��.
1.-Y ,,:�e:_ apgY�:)�rf,}°e$.ol�er. · 1a·s; :d_i�_t(J·1tá_�e�:\i -�1�:gü¡�fú�esiq�� .;s�. · 

generen· !::n vi_rjqq .. �_e_l':".�MniP.!ihii�:�fo.c]e:\aS:obligácicinéirqe1 �-qnve.ciifo_-_:· ··· :_ 
.. __ · . ·,: ·-.:., _-:_-: .• ·, _._ ·i. _, ;  .-·_-·. ·'_ :: 

5. ' . . ... . . . ·
-.. ·:. ., 

--\.,.;'· 
, _, · · : · "

' 

Reunirse mensU1llménte-:o·clJ�ndo las circunstancias la exijan p.wa evaluar'lo,s -aspectos.propio� 
de )a ej8cución'del convenio.,

'

' ' 
. · · , - ' 

•· _.11·
··
·

. 

} ·I· '" �01:Á- , 
. .  , ' . )(j , 1' 

,· . ",,- l..il r- .•ft- : 

\, . .  

{'• 
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· . .  · .. · ·•

·. ?. ? 1 � : ftENOVA&ljNYDESARROUO . 
·. -, ,,, 111: EiJPRESÁDE 

' ' 

'. -, ·, .- ':_ 

' '  
;

, ·-{:" 

, ' : 

. 

-. -Ál.i;iíi;ÍIIA MAYOR; ;:;:_ , .. ,, .. _DÉJIOGQT,i•EJ;C,· . ' · -,.,,m,,_f . . · '  
-·.'

Cljl_dllo_-�--

• ¡<' _  

··. ., ' ' • ' : ·:: . UABANOOEBOGOTA 
zg º-� 2J1J � '. ,.· . ·.. "- -C · ;t�-, ... 

• > ,· 

6. , '_�bi:[GilaÍ: l�;-·�uniqn_é;:fgestioneS que:con$idéren.t):e_Cé�a·�a$,:·paía)�.-�j�cllci(m a�1··�on�enio, 
• _. • _ ·•. ·. · • ·, • i .: • 

. • ., • ,Y, ••: •'.,• .<•,:_> ·· _.- • - �  • • • • 

:;7_;-_ -:uevar ,mi--reQiStrl_d�. lpá
.
decisiolle:i",tOITfactas.en·,c·aaa.:ui1'á::��·.1as(.í8µ�'[o:�

·95_._detqqm¡t� med_i�nte 
·actas, :. ·-· ·•· · <: -.. '. ·/-; :. ' ,; ··': ·:,-,: ;.:."''/ ' 

·., ,  ., -: ,. ' : 
·.,9. Des1gn�r al Secretárlcl Técnico, quien, tendrá a s_u ca¡QÓ lá, obligaci.iq'.de.qortvocar las reuniones, 

efectuar el .seguimiento de las mismas, efab_grsrJSS' actas y responder por, los, archivos y 
· documentas que se.generen en cumplimiento!le,sus funCíOriés. ·. , . ,. . . ' . , ' 

.- . 
·
. 

. ---· [-" 
·

, 
. 

_ . . . 
DÉCIMA SEXTk - P.UBLICACtON: LA 'ERU realiiará . Ía ·p�bliCa<:i(jfr �el presente Convenio 

, . _-. l�té_faominiStr:áti_VO j�ntó>CO.n · 1os i;isfudi?5 . J:rf'eVi�s" y-::d�qUQléñt� .ane�Oftforrespbqdientes en la 
·. , plalafomTe, SEC9P I del:Sistema Electn)rnco para la Contratacjó¡¡P,úbliéa. : ••· 

.DÉ91MA SEPTIMk " SO¼UCIÓN ' DE ��NFPCTO�i l,át1f1rtes,co1�cion;,ran dif8cctamente les 
-d1ferenc1as·-qu_e. se: pre�enten_. entre. ell,a�<por_. raz_on · deti::o.nt��1d.o;::,�.leap�e 1'.e]tX:UCló.n ':Y hqu1dac16n del 
Pl'.8�6.nte _·,co"llli�nfo; ··Nd: :-obstan'te, ·Si ]a_�- m_íSmas nó dlél�"a°ren·:,tf:at_gÜ1:j' ; .. a·�y·erg_ó , .para ·soli.Jcíonar las 

. difefeilttáS _acüdiráfr a'.jllf.iS9l.cción conteílciosa administrat¡v.a:- ·· ' ·· ··
1 

,· " 

. • oi¡c1 MA · oc:r AVA. -· INDEMNIDAD: ��s · partes · convie�eri,que ;¿ :m�nt�ndrá� ·indemnes contra tod, 
r.ec1ám:aCióh tlér,1anda ylo: áCciOn ·1�gái qi.Je púeda_ cHusá,rs_e,·,o--SWgk.d·e.Jf"é:8iebrB�lón o liquidación del 

__ preSe�te OOri_vér\io. · · · · · : 

·:·_ oEctMANOVENA. -·ceS1ÓN: El pre5enticonvenio s;.·ceJebr'a.en a·te_riciÓrt.:�·¡a_;,lidad de las partes, 
Por lo ·que ·•11inguria . d�;·ellas · podrá ·.cede11 total '.rií; _·p-arda1msj1té·· S_�\é}é.Q�o_ióíl . o _ los dereéhos y 
-obligaciones ·a Su ca·rQo-a·;persOna nat.úrai:o jurídica_dístlnta:-:ertncump"lifnieri9\1é··esta o_bligación dará 
IÚ¡Í� a ·1a,teñni'�acKln unilateral del convenio. - - . , -

. 

· .··••··VIGÉSIMA/� ,J:!OiJUM_ENTOS·•·oEL CC)NyENf O: ·Haé�o . ���•i</i,Í·• pré�#i,te >cohveryi; .los · siguientes 
' d9cunientos,'i): Estumqs•' previos de LA ERU y s\Js •anexo¡;;.'_íi) Estudi�;We.vlos de LA .CVP y sus 

¡:tneicós, iii) )ós_:demlts cj�'e Sa,�nsideren ne:cesariós . . - . , ,,, . . . • . . . ',.,:i,·,' .· ' ' --�- ,. '. •'� �' 

, VIGÉSIMA,P�ÍMERA. -., LIQUIDACIÓN: El , presente conv.;,lciise Jlqllld?�· de co�fo�idad con lo 
..... ', 

-'\ 

·: . : ' . ,.. 

.. 
, . 1 ' ' '· i . .•:•· · : ,oGOJi-\ 

MEJOR 

14. 

1 

' ,
' · - - �- -. : :

. 
·<e-Ao.4.;(� 

1 ·,; • 

PARA TODOS 
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' ' ' 1 • ;1;11· IMPRESA JE • 
¡ { • /í!OVACIÓ' YOESARjDLLO 

· · . _·-. __ URBANO DE BCGOI�- . ALCALDIA MAYOR, 
OEEIOGOTÁD.C. 

e,.,••" v;,,-'"" Popo�, 2 9 0 - 2 0 1 9 

dispuesto en los artículos'oo de la Ley 80 d� 1993, modificada por el _articulo 217 del Qecreta¡Nacional ·. 
019 de 2012 y el articulo 1 1 .de la Ley 1150 de 2007. 

VIGÉSIMA SEGUNDA..•• OÓMIC.ILIO: Para todos los. efectos legales se tendrá como domicilio' 
contractt.ial-·la ciudad :d8.,-B09Cttá ',D'.'C. 

Para constancia se' fi,rma··_a,10s 

LA ERU, 

U�óula • A'b�. 
URSUlA ABLAN¡;IUE MEJÍA 

·vGerente General . . : . ' 
_ Empresa d8 Re_novacióp:fóesarrollo 

/ Urbano de Bogotá D:Cc. ERU . . .. . .  . . . . .  

" 

LA CVP, 

( 
i 

�I · !OMB!H'.!ll!RES > . 
. 

' ' ' Di eGtor Genera! 
C ¡a de la Vivienda Popular, CVP 

. . 

• 

. ( 



·' 

1 1  ºº 

Bogotá, D.C. 

ALCALDÍA. AWA DELA VIVIENDA POPUL.AR 10-07-2019 04:37:49 
DE BCGOT 0.tf.ol:1 Ane,:O - Al Coim,siarCm, Este Nr.:2019EE11876 

HABiTA IRECClúN GENERAVPOMBOTORRES UNO ROBERTO c .. ��."'''º"" ? mPRESA DE RE"-' OVACION URBANA ERU/% 
[ DELEGACiON COMITE'ÓE SEGUIM1ENTQ CONVENIO 209 DE 2 

• Doctor 

• 

JORGE SNEYDER JIMENEZ VALLEJO 
Supervisor Convenio 209 de 2019 
Subgerente Jurídico - ERU 
Ciudad. 

Asunto: Delegación Comité de Seguimiento Convenio 209 de 2019. 

Apreciado doctor, 

En atención a la ci�ción efectuada el 09 de julio de 20 1 9  para adelantar sesión del comité 
de seguimiento de que trata el convenio 209 de 2019, convocada para el día 1 1  de julio 
de 201,9 de manera atenta me permito delegar mi asistencia a la misma en al Doctor 
Osear Eduardo Pinilla Pini!la, quien actualmente se desempeña Como Director Jurídico 
de esta entidad, lo anterior en virtud de compromisos institucionales previamente 
agenciados. 

Cordialmente, 
,, 

Lli R� 
Diífctor General 
Con lopja• NATALJA ANDREA HINC/l,PIE CARDONA - Dirección di! Urbanl2.ac!ooe5 y Titulación - Supervl'i□ra Convenio 209 de 2015 

M ORRES 

Elaboró • . Revlsó Aprobó 

NOMBRE 
Juan José Corredor Cabuyf.., Juan �osé Corredor Cabuyp . Contratista - Contrato 4B de 2019 contraüsta - Contrato 48 de 2019 

CARGO 

o,a,,..,o.,.s;.oM�t.,, -�"'" 
"''"""n-0,-1011 

e 
soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 
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• 
'ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ 

SECkETARIADISTRITAL DEL HÁBITAT $0 
Al Responder Citarla Radicación No.:2-2019-21153 
fecha: 2019-04-30 15:50 Proceso No.: 559342 
Folios: 1 
Anexos: • At.(:ALDL\ldAYO!'I 

OEBOGDTÁD.C. _,.,,..IW'/iáT 
Destinatario: ERU � Empresa de Renovadon y □esa rollo U ano de 
Bogola 

B gotá D.C. 

D ctor 
J GE SNEYDER JIMÉNEZ VALLEJO 
S gerente Jurídico 

Dependencia: Subdirección de Ba'rrios 
Clase Doc: Salida Tip Doc: Oficio Salida 

E presa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. - ERU 
A topistaNorte No. 97 - 70 9 
T éfono: 3599494 
Ci dad 

, ..... , 

to: Respuesta a radicado SDHT 1-2019-13 175 / Su radicado 20193000025521 
Entrega levantamiento topográfi�o aseÓ.tamiento "!3risas del Tinta!" - Localidad Btjsa 

!!!a d . . R speLaUo octor J1menez: 

E atención al radicado del asunto: por medro del cual remite a esta entidad los documentos relacio 
co el levantamiento topográfico del asentamiento "Brisas del Tíntal ", localidad de Bosa, de 
at nta le informamos que esta Secretaría procederá a adelantar la revisión de la información alleg 
ac erdo a lo establecido en el instructivo institucional "PM04-IN27 Requerimientos Técnicos p 
E boración del Plano de Loteo", por tanto, una vez se culmine la revisión le comunicaremos el res 
d lamisma, 

rulos 
era 

a de 
a la 

tado 

í mismo, es importante s�ar que la viabilidad de legalización urbanística para e.1 asen · ento 
m ncionado, se encuentra condicionada a que el área ocupada sea incorporada como Área de M ejo 

ferenciado (AMD) dentro de la modificación del Plan Parcial "Ciudadela El Porvenir", de ac erdo 
c n lo establecidÜ en el en el numeral 3, parágrafo 3, articulo 1 del Decreto Distri1al 800 de 2018:-

"3. Cuando el asentamiento humano destinado a vivienda de interés social de origen o 
consolidación informal se ubique dentro del ámbito de un plan parcial, para adelantar l 
procedimiento de legalización dicho asentamiento deberá estar identificado como Área de Mane ·o 
Diferenciado, bien sea al momento de la adopción del pl.an parcial o mediante modificact n 
poskrior. En este caso, dichas Áreas de Manejo Diferenciado podrán o no contar con licencia e 
urbanización, por etapas o no, ejecutadas total o parcialmente. " 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00 
www.habitatbogota.gOv .oo 
www.facebookcom/SecretaI"iaHabitl!l: 
@Hablta!Comun.ica 
Códig0Postal: II023l 

• 

.,,...,, .. -,..,.,,,,.,," 
, 

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 
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ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ 
SECRETARIA DISTRIT AL DEL HÁBIT A 

Al Responder Ci�a Radicación No.:2-2019-21153 
Fecha: 2019-04-30 15:50 Proceso No.: 559342 
Folios: 1 
Anexos: 

,. 

/1,.LCAt.DIA MA.YOR 
DE BOGOTÁ O.C. ""°"""""'º"f ... lTAT 

Destinatario: ERU -Empresa de Renovacion y Desarro o Urbano de 
Bogota 
Dependencia: Subdirección de Barrios 
Clase Doc: Salida Tlp Doc: Oficio Salida ' 

De �uerdo con lo anterior, agradecernos su valiosa información y quedamos a la espera de la 
mo1 lili.cación del Plan Parcial "Ciudadela El Porvenir", para dar continuidad al proceso de legalizac rm 
urb �sti'ca. 

.Cmrl.ialmente, 

1--: �cx::11 cK1� 11 �, ·c Xiomara Hemandez Murcia oM 
Su! irector (a) de Barrios 
e-mcµl: mavic.hernandez@habitatbogota.gov.co 
Elabo ti: Jose Alejandro Garwn Gantiva -Con\ratista -Subdire<:cil'm de Bftrios � 

Eduwt Larrea Piraquive -Contratista - Subdirección de Barrios .'!e Revis' Luis Femando García Estupfüan. -Contratista • Subdirección de BWUlÑ 
Yaneth Soto -Contratista- Cont.rnti!ttll - Subdirección de Barrios '{"6\ 

Calle 52 No. 13,64 
Conmµtador: 358 16 00 
www.habitatbogota.gov.co 
www.fucebook com/Secretar;áHabitat 
@HabitatComunica 
Codigo Ppst¡,.l: 110231 

• 
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Bogotá o.e., 

Señor 

• 
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Dll90GOTÁ<l.C. 
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JORGE SNEYDERJIMENEZVALLEJO 
Subgerente Jurídico 

UNIDAD ADM!N. CATASTRQ DISTRITAL 28-05--2019 07:48:00 

Al COfllllslar Cite Este Nr.:2019EE2S314 O 1 FQl:1 Anex:7 

� 
ORIGEN: Sd:876 • GERENCIA OE INFORMACION CATAST lJROZ( G' 
DESTINO: EMPRESA OE RENOVAC!ON URBANA DE BOGO A EII JD-<Gf 
ASUNTO: ASIGNACIQN NOMENCLATURA PROVISIONAL D IU:IO LO 

0B5: PROYECTO EDGAR TORRES/ANEXO PLANO 

Empres de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá 
Autopista Norte No 97 70 
Bogotá o.e. 
Código Postal: 110221 

Asunto: Asignación nomenciatura provisional desarrollo informal denominado "Brisas del Tintal" 

i ··i 
so icitud me ·1,�to 

ual que listad� E 
construcciones en La Unida:i ÁdmínistratlVa 

1 ano 

la no -..... . tástro Distrital , .. 

La nomenclatura vial y domiciliaria provisional asignada por la UAECD, se hará oficial una vez se tramite 

1
, 

desenglobe con la documentación requerida . 

Si requiere mayor informadóri o aclaración frente al tema. puede comunicarse al 234 76 00 o a la Unea 195. 

Cordialmente., 

GOMEZ 
Gerente de In orniación Catástral 

�1- �arEJ,,"slo T"<TU C•cedo.'GIC 
-- 12 10110• 

Corre� Electrónico: yro
l

@catastrobogota.gov.co 

A,

�

arrera 30No 2S - 90 1 fol,.,,€::, 
Có 1go postal 111311 
Tor e A Pl�QS ll y 12 -Torre B P1s02 
Tet· 2347600 -lnfo: Linea 195 
ww catastrobogota gov co 
Tra ites en linea catastroenllnea.catastrobogota.gov.co 
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JUEZ 10  Civil del Circuito 
Bogota. D.C. 

REF: 1 1 0013103010200201 14800 
PROCESO EXPROPIACION 
DEMANDANTE METROVIVIENDA, HOY EMPRESA DE RENOVACIÓN 
Y DESARROLLO URBANO DE BOGCJTA-ERU-, 
DEMANDADA: NO HORA TAPIA BARRAGAN 
ASUNTO. SOLICITUD DE OFICIO 

Obrando en calidad de apoderada de la demandante. le manifiesto. 
i . - El Despacho Com1sorio No 92 de 20í3, por reparto le correspondió al 
Juzgado í 4  Civil Municipal de Bogotá; ii.- Éste Despacho continuó con la 
diligencia de entrega del predio en mayor extensión; ii1.- El predio en su 
totalidad fue entregado por el comisionado y recibido a entera satisfacción 
por la EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE 
BOGOTA, -ERU-. antes Me!rovivienda, de conformidad con el área objeto 
de expropiación. 

Por lo anterior, respetuosamente Je solicito. 

1 .  Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos PUblicos de Bogota, 
zona sur. para dar cumplimiento al articulo 456 numeral 2, del Código 
dP. Pro,:;;edimiento Civi!, con el fin d8 que el acta da e;-itrega del 
inmueble se inscriba en el folio de matrícula ·1nn,obiliaria No 50S-
451 01 8, que corresponde al predio expropiado. 

2 La Sentencia con constancia de ejecutoria fue registrada e inscrita 
en el folio de matricula inmobiliaria No S0S-451 0 1 8, anotación No 1 3  
e n  dia 21 de mayo de 2003 sin el requisito legal d e  adjuntar e l  acta 
de entrega del predio expropiado. 

3 .  Por este motivo le ruego a su Despacho, hacer ta aclaración 
expresamente en el oficio que remita a la Oficina de Registro, donde 
deje sin efecto la anotación No 13 de la FALSA TRADICIÓN, que 
existe en la inscripción de la Sentencia_ Cumplido este requisito legal 
de adjuntar El Acta de Entrega del inmueble expropiado para el 
registro, el título de dominio a la EMPRESA DE RENOVACIÓN Y 
DESARROLLO URBANO DE BOGOTA, ERU-, queda establecida 
sin ninguna duda. 

4. Así mismo, solicito respetuosamente, oficiar a esta misma oficina, 
en el sentido de solicitar la cancelación de la anotación No 1 O donde 
figura la inscripción de la demanda con oficio 1 8  del dia 27 de enero 
de 2003 del Juagada 1 O Civil del Circuito. 

Gracias, quedo atenta. cordialmente: 

� 
CEC1LIA ALBA MENOOZA 
e.e. No 4 1490505 de Bogotá 
TP: No 36278 del C.S.J. 

Autopista Nofte No 97-70 � ......... . 

1Z-
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ACTA DE REUNIONES 

ACTA No. 001 

TEMA: Primer Comité de Seguimiento Convenio 290 de 2019 

FECHA: 1 1  de julio de 2019 

LUGAR: Sala de Juntas ERU 

PARTICIPANTES. Se adjunta listado de as1stenc1a 

Nombres y Apellidos Cargo 

.. 

1 Hora de 
inicio: j 02:00 p.m 

Dependencia / 
Entidad 

(Entidad para 
oersonal Externo ' 

1 

Nota: En caso de requerir más filas para el registro de los participantes, remitirse al '"Lista de 
Asistencia a Reunión o Evento" código FT-127, el cual hace parte integra! de la presente acta y es 
diligenciado por todos los asistentes a la reunión_ 

l. ORDEN DEL DÍA 

El Subgerente Jurídico iñició la reunión, y dio lugar al desarrollo del siguiente orden del día: 

1 .  Integración y puesta en funcionamiento del Comité de Seguimiento 

2. Informe estado de los procesos judiciales (E�U) 

3. Informe de las gestíones adelantadas por la ERU en el trámite de 
"Ciudadela el Porvenír"y Proceso de Legalización 

modificación del Plan Par ial 
1 
1 

4. Entrega de información por parte de la ERU: 1 - Levantamiento Topográfico- Shapes y 
1 Manzanas Asentamiento 2- Nomenclatura oficial entregada por la UAECD 

5. Informe de avance de la caracterización e inventario de los inmuebles ocupados con \(1S 1 

(CVP). Articulación gestión social de las dos entidades. 1 

6. Definición de plan de trabajo y Cronograma de actividades 

7. Pro osiciones varios 

FT-144- V4 Página 1 e 7 
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ACTA DE REUNIONES 

' ',<, ;•; ,i, .11 

1 1 

11. DESARROLLO 

1 .  Integración y puesta en funcionamiento del Comité de Seguimiento 

De acuerdo con lo pactado en las cláusulas décima tercera y décima cuarta del Convenio, se 
conformará un Comité de Seguimiento para la ejecución del mismo, integrado de la sigui nte 
manera: Por la CVP el Director Genera! o quien este delegado para ello, y el Director(a) Téc leo 
de Urbanizaciones y Titulación o quien este delegado para ello; por la ERU: el Subgerente Jurí ico 
o quien este delegado para ello, y el Subgerente de Gestión Inmobiliaria o quien este deleg�do 
para ello. 

En este estado de la reunión, se verifica el quorum constatando que se encuentran presentes: 

Por la CVP: el doctor Osear Eduardo Pinllla Pinil!a, en calldad de delegado del Director Gern ral, 
según se hace contar en la comunicación con radicado CVP 2019EE11 876 de fecha 1 O de juli de 
2019, y la doctora Natalia Andrea Hincapié Cardona - Directora Técnica de UrbanizacionE� y 
Titulación. 

Por la ERU: Jorge Sneyder Jiménez Vallejo - Subgerente Jurídico, y el doctor Luis Educ rdo 
Laverde Mazabel - Subgerente de Gestión Inmobiliaria. 

De esta manera, estando dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de suscrip ión 
del Acta de Inicio (26 de junio de 2019), según lo acordado en el Convenio, queda integra( lo y 
entra en funcionamiento el Comité de Seguimiento, el cual tiene a cargo las siguientes funcione : 

1 .  Hacer seguimiento al plan de trabajo y cronograma del convenio definido por !os supervise res 
designados por cada una de las partes. 

2. Brindar soporte, información y apoyo, que permitan la ejecución del convenio. 

3. Efectuar el seguimiento de la ejecución del convenio, identificando los aspectos que generen 
dificultades e implementando los correctivos del caso. 

4. Servir de instancia consultiva y de apoyo para resolver las dificultades o inquietudes que se 
generen en virtud del cumplimiento de las obligaclones del convenio. 

5. Reunirse mensualmente o cuando las circunstancias lo exijan para evaluar los aspe tos 
propios de la ejecución del convenio. 

6. Solicitar las reuniones y gestiones que Consideren necesarias para la ejecución del conven o. 

7. Llevar un registro de las decisiones tomadas en cada una de las reuniones del Coi ité 
mediante actas. 
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ACTA DE REUNIONES 

8. Solicitar cuando lo considere necesario, informes a la ERU y/o a la CVP sobre la ejecución ¡ el 
convenio. 

9. Designar al Secretario Técnica. quien tendrá a su cargo la obligación de convocar las 
reuniones, efectuar el seguimiento de las mismas, elaborar las actas y responder par las 
archivas y documentos que se generen en cumplimiento de sus funciones. 

En este punto de la reunión, las partes acuerdan designar coma Secretario Técnico del Comité al 
Subgerente Jurídica de la ERU. 

2. Informe estado de los procesos judiciales (ERU) 

El Subgerente Jurídica de la ERU, en cumplimiento de la obligación de continuar hasta su 
culminación, !as acciones judiciales y/o administrativas que se adelantan en la actualidad respeGto 
de los Bienes Fiscales donde se encuentra ubicado el asentamiento de origen informal "Brisas del 
-� �-

Matrícula inmobiliaria No. S0S.451 018 (Proceso radicado 1 1 00131 0301020020114801 ). El 
Juzgado 14 Civil Municipal, encargado del Despacho Comisorio No. 92 de 2013, realizó hasta su 
culminaclón la diligencia de entrega del predio de mayor extensión, y en consecuencia remitió: el 
expediente al Juzgado 1 0  Civil del Circuito, despacha judicial de conocimiento del proceso 8e 
expropiación, ante el cual la ERU solicitó oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públiq□ s 
de Bogotá Zona Sur: 

► Inscribir e! acta de entrega del predio en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-451018 
► Cancelar la Anotación Mo. 1 O de inscripción de la demanda 
► Cancelar la  Anotación No. 1 3  de talsa tradición 

Matricula inmobiliaria No. S0S.40258263 (Proceso radicado 1 1 00131 0302920150082301 ): fe 
tienen programadas las siguientes diligencias: 

1 ► Inspección Judicial al predio el 28 de oc:ubre de 2019 
► Audiencia inicial el 29 de octubre de 2019 

3. lnfonne de las gestiones adelantadas por la ERU en el trámite de modificación del Plan 
Parcial "Ciudadela el Porvenir" y Proceso de Legalización 

En este punto interviene la arquitecta JuHana Ossa. contratista de !a Subgerencia de Gestión 
Urbana de la ERU. quien informa que desde el aspecto técnico se han hecho gestiones ciue 
permitan la constitución de área de manejo diferenciado al Asentamiento de Origen ínfannal 
"Brisas del Tinta/'': 

1 .  Modificación del Plan Parcial 

1 1 .1 .  Radicación de la Formulación del Plan Parcial Ciudadela El Porvenir. El 23 de a ril 
2018 mediante e1 radicado SDP 1 ·  201 8--22897 se presentó ante la Secretaria D1strital de 
Planeación (SDP) la formulación para la modificación del Plan Parcial "Ciudadela El Porvenir" .de 
Basa. 
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1.2 Solicitud de documentación por parte de !a SDP. El 7 de mayo 2018, la Dirección de Pla es 
Parciales de la SDP, indicó medíante oficio con número de radicado SDP 2-201 8-23284 del 7 de 
mayo de 2018, que se debía aportar la documentación descrita para darle cumplimiento e la 
radicación en !egal y debida fonna de la solicitud de formulación para !a modificación del I lan 
Parcial Ciudadela El Porvenir (AMO_ Brisas del Tintal) 

1 .3 Radicación de documentos solicitados porSDP. El día 01 de junio de 2018, mediante o1 cio 
con número de radicado ERU 20182000029481, se radican !os documentos solicitados po !a 
Dirección de Planes Parciales de la SDP, para cumplir con el lleno de requisitos para la de ida 
forma del trámite de modificación del Plan Parcial "Ciudadela El Porvenir". 

1.4 Inicio a la actuación administrativa y a! término para realizar !a revisión de !a propue ta. 
Mediante oficio con número de radicado ERU 20184200055822 del 26 de junio de 2018 la 

! Dirección del Planes Parciales de la SDP verificó que se dio total cumplimiento al lleno de los 
requisitos legales, dentro de trámite de modificación del Plan Parcial "Ciudadela El Porvenir" y ue 
por lo tanto se daba inicio a !a actuación administrativa y al término para realizar la revisión dJ> la 
propuesta. 

1.5. Observaciones a la formulación para la modificación de! Plan Parcial "Ciudadel� El 
Porvenir". El día 20 de noviembre de 2018, la SDP radicó el oficio de observaciones , la 
formulación para la modificación del Plan Parcial, mediante radicado ERU 20184200102622. 

1.6 Respuesta de !a ERU a Observaciones presentadas por [a SDP. El 21 de diciembre del 
2018 mediante el radicado ERU 201 84200076801 , se dio respuesta a las observaciones, da do 
así continuidad a la etapa de formulación del plan parcial, definida por el Decreto Nacional 107 de 
2015, para continuar con la etapa de viabilidad y adopción. 

1 .7. Radicación de Alcance a la formulación. Mediante el radicado ERU 201 920000251 1 y 
SDP 1-201 9-1 9777 de 29 de marzo del 2019, se dio el alcance al radicado ERU 201 84200076�01 
y SDP No 1-201 8-73751 del 21 de diciembre 2018, el cual daba respuesta a las observacione: de 
la formulación para la modificación del Plan Parcial "Ciudadela El Porvenir" ubicado en la loca!i ad 
de Basa, con radicado ERU 201 84200102622. 

1.8. Seguimiento de! Proceso de Adopción. Durante !os meses de abril y junio de 2019 se 
continuó con la gestión ante la Secretaría Distrital de Planeación, mediante el seguimiento del 
proceso de adopción de la modificación del Plan Parcial "Ciudadela El Porvenir": 

► Envío del listado de propietarios y vecinos a la SDP para e! trámite de comunicación de ue 
trata el artículo 2.2.4. 1 . 1 .8 del Decreto Distrital 1 077 de 2015 

► Reunión con la comunidad con el fin de dar a conocer la formulación de modificación del 
Plan Parcia!, el día 1 1  de abril de 2019 

► Publicación de aviso de socialización de radicación del Plan Parcial en el diario La 
República, el día 1 3-14 de abril de 2019 

► Expedición de la Resolución 0766 del 14 de mayo 2019 "Por fa cual se decide sobrS la 
viabilidad de la formulación para la modificación del Plan Parcial de Desarrollo "Ciuda f.lela 
El Porvenir" ubícado en la Localidad de Bosa". 
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ACTA DE REUNIONES 

En !a actualidad, la ERU continúa con el seguimiento del trámite para la adopción del decreto de 
modificación del Plan Parcial "Ciudadela El Porvenir" , por parte del Alcalde Mayor, el cual se 
encuentra en la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Dfstrital de Planeación previo al envía la 
Secretaría Jurídica de la Alcaldía Mayor. 

2. Proceso de Legalización 

En este punto interviene el abogado Juan Sebastián Ortiz Rojas, contratista de la Subgerercia 
Jurídica de la ERU, quien informa que la Subdirección de Barrios de la SDHT, media:ite 
comunicaclán 2-2019-12541 del 1 2  de marzo de 2019, dio viabilidad al  proceso de legaliza< ón 
urbanística del asentamiento "Brisas del Tinta!", advirtiendo que una vez fuera aprobada la 
modificación del Plan Parcial "Ciudadela Ei Porvenir", iniciaría la legalización mediante la 
conformación del expediente urbano. 

Cumpliendo con la solicitud efectuada por la Subdirección de Barrios de la SDHT en mesa técnica, 
mediante el radicado 201 9300055371 de fecha 17 de junio de 2019, la Subgerencia Jurídica d la 
ERU remitió la nomenclatura ,1ial y domiciliaria provisional asignada por la Unidad Administra ·va 
Especial de Catastro Distrital UAECD, para el asentamiento "Brisas del Tinta!". 

4. Entrega de información por parte de la ERU 

El Secretario Técnico del Comité hace entrega a la Caja de la Vivienda Popular de la siguiE nte 
información: 

► Comunicación con radicado ERU 201 94200051992 de fecha 07 de mayo de 2 19, 
mediante el cual la Secretaría Distrital del Hábitat confirma el recibido del levantamiento 
topográfico 

► Comunicación con radicado ERU 20194200065392 de fecha 30 de mayo de 2i 1 9, 
mediante el cual la UAECD remitió información relacionada con la nomenclatura vi I y 
domiciliaria provisional asignada al asentamiento "Brisas del Tinta/" 

► CD 1 :  Nomenclatura vial y domiciliaría provisional asignada por la Unidad Administra va 
Especial de Catastro Distrita! UAECD, para el asentamiento "Brisas del Tinta/" 

► CD 2: Shapes levantamiento topográfico realizado por GEOBRAS - Contrato ERU 341 de 
2018 

5. Informe de avance de la caracterización e inventario de los i nmuebles ocupados con 1!S 
(CVP). Articulación gestión social de las dos entidades 

La doctora Natalia Andrea Hincapié Cardona - Directora Técnica de Urbanizaciones y Titulació, de 
la Caja de la Vivienda Popular- CVP, presenta los siguientes avances: 

Con el propósito de identificar \os potenciales beneficiarios del proceso de titulación gratuita, los 
equipos técnico, social y jurídico han realizado visitas durante los meses de junio y julio, al se:;tor 
de Brisas del Tintal, en la Localidad de Basa, observándose los siguientes resultados: 

ÁREA TÉCNICA: La parametrización efectuada por el área informa un total de 361 pre( ios, 
de los cuales, 348 son susceptibles de titulación y 1 3  no viables por uso de! suelo. 
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1 -. 1 

l ..eIano CVP l Predios viables oara titular 1 348 
1 Predios no viables oara titular ' 1 3  1 

ÁREA SOCIAL: Durante 5 jornadas de visitas al sector, en las tres primeras se socic: 
información tendiente a la titulación de los predios, y durante los días 26 de junio y 04 de julic 
recibió documentación a 227 posibles beneficiarios, quedando pendiente el recibo 
documentación de 1 32 predios. De Ia información recibida, 23 posibles beneficiarios manifestc 
el interés de comprar el lote a la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano - ERU, por 
propietarios de otros inmuebles actualmente. 

Actualmente se está programando visita predio a predio a fin de establecer la identidad de 
habitantes de cada lote. 

Se propone la realización de . .  una reumon que incluya a la CVP, la ERU y la comunidad f ! informar los procedimientos a seguir en materia de titulación, y despejar las du 
i correspondientes a la naturaleza del asunto. frente a la gratuidad. la situación de los predio� 

viables, la duración de los procesos, entre otros. 

Recolección de documentación Junio 26 v Julio 04 
Beneficiarios "Ue anortaron documentación 227 
Predios restantes rlor aoortar documentación 1 32 
Manifestación de Comnra del lote 23 

ÁREA JURÍDICA: Se realizó el estudio jurídico de los Certificados de Tradición y Libe 
de los predios identificados con folio de matrícula i nmobiliaria 50Sw40258263 y 505�451 018. 

Adicionalmente se ha hecho acompañamiento al área social en lo correspondiente a abso 
dudas frente a la documentación aportada tendiente a la titulación, para la caracterización de 
potenciales beneficiarios. 

6. Definicíón de plan de trabajo y Cronograma de actividades 

Las partes acuerdan el siguiente plan de trabajo y cronograma de actividades para el inicio d 
ejecución deI Convenio: 

izó 
se 
de 

ron 
ser 

los 

ara 
as 
no 

ad 

ver 
los 

, la 

Actividad Fecha Responsab e 

Celebrar mesa técnica para revisar: 25 julio 2019 
Avalúo comercial ERU y CVF 
Nomenclatura nrovisional 
Programar reunión con los ocupantes de los dos predios de 01 agosto 2019 
mayor extensión, con el fin de informarles acerca del proceso de ERU y CVI 
titulación aue se adelantará en virtud del Convenio 
Definir lugar y fecha de la reunión-iflformatlva c;on la comunidad 17 de julio 2019 

ERU 
Realizar reunión con los ocupantes que hicieron consignaciones 12 agosto 2019 ERU 
a la ERU 
Realizar reunión con los ocunantes del credio identificado con 14 aaosto 2019 
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' 

Matrícula inmobiliaria No. 50S-40258263 (Belancourt) ERU 
1 1 Citar y coordinar Comité de Seguimiento 15 agosto 2019 Secretario 

Técnico 

7. Proposiciones y varios 

No existen temas a tratar en este punto. 

Anexos: 

1 .  Comunicación (Delegación) con radicado CVP 2019EE 1 1 876 de fecha 1 0  de julio de 201 
2. Solicitud dirigida al Juzgado 1 O Civil del Circuito, de fecha 02 de julio 
3. Comunicación con radicado ERU 20194200051992 de fecha 07 de mayo de 2019, 

mediante el cual la Secretarla Distlltal del Hábitat confirma el recibido del levantamiento 
topografico 

4. Comunicación con radicado ERU 201 94200065392 de fecha 30 de mayo de 2019, 
mediante el cual la UAECD remiti6 información relacionada con la nomenclatura vial y 
domiciliaria provisional asignada al asentamiento UBrisas del Tintar 

5. CD 1 :  Nomenclatura vial y domiciliaria provisional asignada por la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital UAECD, para el asentamiento "Brísas del Tinta/" 

6. CD 2: Shapes levantamiento topográfico realizado por GEOBRAS - Contrato ERU 341 de 
2018 

7. Listado de asistencia 

/ 111. ACUERDOS Y COMPROMISOS 

Actividad 

Dar cumplimiento al plan de trabajo y cronograma de 
actividades según las obligaciones a cargo. 

Responsable 

ERU 

CVP 

Fecha 
cum limiento 

Agosto 2019 

Siendo las 03:30 p.m., se da por terminada la reunión y es firmada por la persona responsable de 
la reunión y por quien ejerció la secretaria técnica o hizo sus veces. 

NOMBRE: Natalia Andrea Hincapié Cardona 
Cargo: Directora Técnica de Urbanizaciones y 
Titulación CVP 

Elaboró Juan Sebastián Ortiz - Contratista Subgerencia Juridica ERU 't.... � _,...,q· Elaboró: Sandra Milena Santos Pacheco - Contratista Subgerencia J ud�iCa ERU � 
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ALCALDÍA MAYOR: 
DE BOGDTÁO.C. 

BRISAS DEL TINTAL 

INFORME DE AVANCE 

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 

En cumplimiento del convenio interadministrativo No. 290 de 2019, suscrito el 26 de junio 
de 2019 entre ÚRSULA ABLANQUE MEJIA, en calidad de Gerente General de la Empresa 
de Renovación y Desarrollo Urbano - ERU, y LINO ROBERTO POMBO TORRES, en 
calidad de Director General de la Caja de la Vivienda Popular - CVP, la CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR presenta los siguientes avances: 

Con el propósito de ldentificar los potenciales beneficiarlos de! proceso de titulación gratuita, 
!os equipo técnico, sóclal y jurídico han reaHzado visitas dentro de los meses de junio y julio, 
al sector de Brisas del Tinta!, en la Localidad de Besa, observándose los siguientes 
resultados: 

ÁREA TÉCNICA: La parametrízación efectuada por el área informa un total de 361 
predios, de los cuales, 348 son susceptrbles de titulación y 13 no viables por uso del suelo. 

PLANO CVP 
1 PREDIOS VIABLES PARA TITULAR 348 
1 PREDIOS NO VIALBES PARA 

1 13 TITULAR 

ÁREA SOCIAL: durante 5 Jamadas de visitas al sector, en las tres primeras se 
socializó información tendiente a !a titulación de los predios y,durante los días 26' de junio y 
04 de julio, se recibió documentadóh a 227 posibles beneficiarios, quedando pendiente el 
recibo de documentación de 132 l)rédíos. Sin embarga, de !a informaciól1- t'écibida, 23 
posibles beneficiarios manifestaron e! interés de comprar el lote a la Empresa de 
Renovación y Desarroflo Urbana - ERU, por ser propietarios de otrós, inmuebles 
actualmente. 

Actualmente se está programando visita predio a predio a fin de establecer la 
idéntidád d'e fas habitantes de cada lote, 

Se propone la realización de una reunión que incluya a la CVP, la ERU y la 
comunidad para inlormar los procedimientos a seguir en materia de titulación y,despejar las 
dudas correspondientes a la naturaleza del asunto, frente a la gratuidad, la situación de los 
ptedfas no viables, la duración de los procesos, entre otros, 

eoGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 



ALCALOIAMAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
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Recolección de documentación Junio 26 v Julio 04 

f-.':
Be�M�fic�i•�"�º�'� "'"�'�•="•o�rt•�'�°'�'�"°o"'"m=ea�t,�o�·•�"'-- - -- -g'�"c-- - - - -- -- - - -- - - ----i' 
Predios restantes nor anortar documentación 132 1 · 
Manifestación de Comnra del lote 23 1 

ÁREA JURÍDICA: Se realizó el estudio jurídico de los certificados de libertad y 
tradición de los predios identificados con folio de matrícula 50S•40258263 y 50S-451018. 

Adicionalmente se ha hecho acompañamiento al área social en lo correspondiente 
a absolver dudas fr n e  9' la documentación aportada tendiente a la titulación, para !a 
caracterización de lo ot nciales beneficiarios. 

' ' 
JUA \�-' 

¡/ 
ERA JIMENEZ 

Abo 
Areo 
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JORG • GLJ,ARÍN CASTILLO 
lng�, , vvP 

�,� �,C 
ANUEL SANTIAGO RAMÍREZ 
ociólogo CVP 
rea Social 

Calla >4 N' 13-30 
C,x!,g>P""•' 1102)1,Bogc:,0:I O.C. 
PBX: �'143:W 
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BRISAS DEL TINTAL 

INFORME DE AVANCE No. 02 

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 

En cumplimiento de! convenio interadministrativo No. 290 de 2019, suscrito el 26 de junio 
de 2019 entre ÚRSULA ABLANQUE MEJIA, en calidad de Gerente general de la Empresa 
de Renovación y desarrollo Urbano y LINO ROBERTO POMBO TORRES, en calidad de 
Director General de la Caja de la Vivienda Popular, la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 
presenta los siguientes avances: 

Con el propósi�o de ldentificar los potenciales beneficiarios def proceso de titulaclón gratuita, 
los equipo técnico, social y jurídico han realizado visitas dentro de los meses de jlliíio y ju!fo, 
al sector de Brisas del Tintal, en la Localidad de Bosa, observándose los siguientes 
resultados: 

ÁREA TÉCNICA: La parametrización efectuada por el área informa un total de 383 
(según oficina de catastro) pred!os, de !os cuales, se ha recibido documentación de 254 
predios, con 1 3  no viables por uso del suelo, 

El 06 de septiembre de 2019 se recibió por parte de !a ERU, la base de datos consofidada 
por esta entidad sobre e[ proceso de Brisas de! Tintal. 

El 09 de Septiembre dé 2019 se llevó a cabo reunión entre funcionarios de la ERU y la CVP 
en la sede de CATASTRO DfSTRITAL, a efectos de unificar !as bases de datos sobre !os 
CHJP,s, direcciones, barmanpre, entre otras. 

ÁREA SOCIAL: durante 3 jornadas visitás masivas en el sector, se socializó y 
recopiló íhformación tendiente a la titulación de los predios, se recibió documentación a 254 
predios, a los que se le abrió el colrespondiente expediente, quedando pendiente el recibo 
de documentación de 129 predí0s, Sin embargó, de !a informadón recibida, 12 posibles 
beneficiarios manifestaron el Interés de comprar e! lote a la Etnpresa de Renovacfón y 
Des�rro!lo Urbano - ERU, por ser propietarios de otros inmuebles acful:l!mente. 

De !a ínformación recopilada sobre· los 254 predios, 15  cuentan con documentación 
completa y 239 presentan déficit de Información. 

Dentro de !os documentos faltantes s·e cuentan: pagos prediales adeudados, certificación 
de ingresos, copia de documentos de identidad. eté: 

ÁREA JURÍDICA: Se desari'olló el segundo comité de seguimiento emt'e el 26 de 
agosto y 02 de septiembre de 201.9, donde se verificó el avalúo del predio, propuesto por la 
CVP1 .. se-$Usten�ó el criterio de viabilidad de los predios, se presentó informe sobre la visita 
a! terreno efectuada el 1 0  de agosto de 2019, resaltando las cnnsultas elevadas por la 
comunidad respecfu. a rc::is dineros pf;l:gados a la ERU, en desarrollo cte las promesas de 
compraventa $UScritas el')tre algunos t)fmí;ficiarios y Metroviviendá 



IDENTIFICACIÓN DE LOS INMUEBLES 

1 Se toman Jos señalados por el área Técnica de l a  caja dé la Vivienda Popular 

Matricula Inmobiliaria: 
Cédula Catastral: 
Chip: 
LOCALIDAD DE SOSA : 
UPZ: 
Resolución: 
Plano Legalización: 
Area: 
Lote: 

Persona: 
Nombre: 
Matricula Inmobiliaria: 
Cédula Catastral; 
Chip: 
UPZ: 
Resolución: 
Plano Legalización: 
Area: 
Lote: 

50S-40258263 
NO APLICA 
AAA0148OWPA 

086 EL PORVENIR 
N/A 
N/A 

5.724 mts2 
Supertote 3 1  A 

Natural 
NOHORA TAPIA BARRAGAN 
50S-451018 
NO APLICA 
AAA01910NPP 
086 EL PORVENJR 

N/A 
N/A 

18.161 mts2 
Super!ote 31 B 

CC: 41.31 6.097 

Cursando el cronograma previsto entre la ERU y la CVP, se programó reunión para avance 
de mesa técnica el próximo 28 de octubre de 2019 a las 2:00pm en la sede de la ERU. 

' 
Cordialmente, 

• 

� ,/ ' ' -JU, MJ>:11(1�WIHI R �ERA JIMENEZ 
Abog do �7; 
A 1 

/�- l ¡/ 
/ l H t ¡} li A.J 

� STILLO 
l_ng niero}

_ ... ,� .... .... 

Area Técnica 

- r�LdQ 
C----¡¡j-¡ ,. A:;:NUEL RAMIREZ 

E :>ciólogo 
A.rea Social 



BRISAS DEL TINTAL 

INFORME DE AVANCE No. 03 

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 

En cumplimiento del convenio interadministrativo No. 290 de 2019, suscrito el 26 de 
junio de 2019 entre ÜRSULA ABLANQUE MEJIA, en calidad de Gerente general de 
la Empresa de Renovación y desarrollo Urbano y LINO ROBERTO POMBO 
TORRES, en calidad de Director General de la Caja de la Vivienda Popular, la CAJA 
DE LA VIVIENDA POPULAR presenta los siguientes avances: 

Con el propósito de identificar los potenciales beneficiarios del proceso de titulación 
grátulta, los equipo técnico, socia[ y jurídico han realizado visitas dentro de los 
meses de junio y julio, al sector de Brisas del Tinta!, en la Localidad de Bosa, 
observándose los siguientes resultados: 

ÁREA TÉCNICA: 

1. Se realizaron visitas predio a predio para identificar el uso de cada uno de 
los predios, con el fin de generar el avaluó general de los predios en mayor 
extensión. 

2. Julio 25 de 2019: primera mesa Técnica, se realizó revisión inicial del 
Avaluó, y se realizaron sugerencias para la modificación de los planos de 
loteo y asignación de nomenclatura por la UAECD 

S. Séptiembre 9 de 2019: Se sostuvo reunión con la UAECD a fin de solicitar 
asignación y/o modificación, de los shp malla vial, Barmanpre entre otros. 

4. Septiembre 30 de 2019: Se realizó vístta predio a predio para Identificar el 
poseedor y/o ocupante del inmueble, donde generó una base de datos 
unifitando información re:polectada en campo, la suministrada por lá ERU y 
la compartida por la UAEOD, encontrando las siguientes inconsisteí'í'cías: 

• El propietario o beneficiario que se visitó o habita et predio no 
corresponde al que se encuentra en fa Base de datos suministrada -por la 
ERU. 

• En algunos casos el propietario o beneficiario coincide con los 
propietarios de catastro y con la diligencia del juez, pero el CHIP y No de 
mejora no corresponde a! que está Siendo entregando por los usuarios. 

• En diferentes casos se evidencia que el propietario visitado está asignado 
al predio continuo según la base entregada por UAECD. 

5. Octubre 7 de 2019: se recibe información Barmanpre y Malla vial de la 
UAECD. 

\'\ 
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6. Noviembre 6 de 2019: se sostuvo mesa técnica con los técnicos de la ERU 
donde se les informa de las inconsistencias de la base de datos y de la 
información de catastro. 

7. Noviembre 20 de 2019: Mediante reunión de comité técnico sostenida en la 
ERU, se acordó lo siguiente: 

Avalúo: Se realizó la actualización del estudio de mercado, resultado la 
modificación en el valor por metro cuadrado de referencia para el cálculo 
del potencial de desarrollo de los lotes, por tanto, el metro cuadrado a 
noviembre 2019 es de Quinientos Noventa y Seis Mil Pesos (596.000, oc) 
Me/te. 

Técnica: Se consolidaron las bases de datos ERU - CVP, dejando como 
resultado: 97 predios por visitar y 33 predios con los cuales se observan 
inconsistencias frente a la información reportada por Catastro, ERU y 
CVP. 

A efectos de identificar las inconsistencias encontradas, se programó 
visita al predio para e! pasado viernes 22 de noviembre, entre ERU y CVP, 
sin embargo, por circunstancias de orden público, la visita fue cancelada. 

Así mismo, se acordó utilizar como identificador único de los inmuebles el 
código - lote (Barmanpre), asignado por la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Oistrital. 

ÁREA SOCIAL: 

Una vez actualizada la información recopilada en campo, se han conformado 
expedientes de 266 posibles beneficiarios, de los cuales se identifican 22 

! expedientes de habitantes del sector que manifiestan interés en legalizar sus lotes 
por medio de compra directa. 

Sin embargo, de los 266 expedientes, sólo tienen viabilidad social un total de 35, 
debido a que, con los 231 predios restantes, la comunidad no ha aportado la 
totalidad de los documentos, o deben impuestos o tienen problemas para identificar 
los predios catastralmente. 

Por el mismo lado, falta por establecer la identidad de los beneficiarios de 126 
inmuebles, por cuanto en las visitas realizadas a terreno, han sido atendidos por los 
arrendatarios. 

De las cifras anteriores, 49 predios son del lote �BETANCOURT'', de los cuales 8 se 
encuentran completos y 3 manifiestan su deseo de adquirir a través de la mediación. 



ÁREA JURÍDICA: Se acompañó la reunión de seguimiento técnico 
convocada para el 20 de noviembre de 2019, enviándose vía correo electrónico el 
modelo de escrituras de Maria Paz. 

Cordialmente, 

ERA JIMENEZ 

NUEL RAMÍREZ 
Socióloga 
Área Social 
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Bogotá D.C 

Doctora: 
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O 1 Fol:1 Anex:0 - Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE20527 
l 6725 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/DIAZ MUÑIZ ISIS P/\OL/\ 
I IDIGER/DIANA PATRICIA AREVALO SANCHEZ 

ALCALDÍA M 
DICADO CVP 2019 ER 17478 

DEBOGOTÁ!Mi;,:::.:::.D�EM�A�R�G�A�L�Vl�S ______________ J 
HÁBÍTAT 

Caja de Vivienda Popular 

DIANA PATRICIA AREVALO SANCHEZ 

Subdirectora de Análisis de Riesgo y Efectos de cambio Climático 

Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático 

Diagonal 47 No 77A- 09 Interior 1 
Teléfono: 4292801 
Ciudad 

Asunto: Respuesta Oficio 2019ER17478 de Noviembre 19 de 2019. 

Respetada Doctora Diana Patricia. 

En atención al oficio referenciada en el asunto, en la cual usted solicita: "(. . .)Durante las visitas 
al barrio por parte de personal del IDIGER, este fue informado por la comunidad sobre algunas 
viviendas que se encuentran en la zona de manejo y preservación ambiental - ZMPS de la 
quebrada Santa Librada, en proceso de reasentamiento por recuperación del corredor ecológico 
(. . .) le pedimos respetuosamente su colaboración en cuanto a la identificación y localización de 
los mencionados reasentamientos(. . .)" La Dirección de Reasentamientos le informa. 

Luego de realizar la revisión al sector consultado en la Base de Datos Geográfica de la Dirección 
de Reasentamientos, se obtuvo para el sector información respecto a los siguientes procesos 

Barrio 

JUAN REY LA 

FLORA 

LA FLORA 

LA CABAÑA 

NOMBRE 
CARGO 

Código: 208-SADM-Ft-59 

Versión: 13 

Vigente: 23-05-2018 

Concepto De Ingreso 

Dl-5493 del 10 de Agosto 

de 2011 

Dl-2293 del 25 de 

Octubre de 2004 

RO-80995, DI-8321 

Dirección 

 

 

 

 
 

Revisó 
Aldemar Galvis Silva 
Contrato No 087 de 20 

Calle .54 N' 13-30 
Códlg) Postai: 1i0231, Bogotá O.C. 
PBX: 3494520 
Fax: �105€64 
__,,_cajavÍlliendapopular.gov.c:>. 
5OIUCI0r>eS®CflJIMYlenoepcpu1Rr!JOV.CO e 

Nombre Estado Proceso 

 07-Entrega alternativa 
 habitacional 

 08-Reasentamiento 

 Terminado 

 06-Adquisición Alternativa 
 habitaciónal 

A robó 
lsis Paola Dlaz Muñiz 
Directora Técnica de Reasentamientos 

eoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ 

.. D.C. 
HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular. 

Sin otro particular me suscribo de usted en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos" 

IS A 1 

Directora Técni Atamientos. 

NOMBRE 
CARGO 

Código: 208-SADM-Ft-59 
Versión: 13 
Vigente: 23-05-2018 

Caile 54 N • 13-30 
Cód,g:, Posta!: 110231. Bogolé o.e. 
PSX: 3494"20 
Fax.: 2105e84 
,..,,...,.�javivienda¡xipular.gov,c:, 
so1uc1000.s@rcaJavManoapcpu1argov .. oo 

Revisó 
Aldemar Galvis Silva 
Contrato No 087 de 2019 

� ¡ 
'-�1 'N t' - , .  e ----

1 

Directora Técnica. de Reasentamientos 

,, 
soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 
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Doctor 
CARLOS DARIO DONADO 

Asesor Despacho 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Calle 52 13- 64 
Ciudad. 

CAJA DELA VIVIENDA POPULAR 03-12-2019 05:27:51 
O l Fol:7 Anex:0 - Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE20553 
j 3083 • DIRECCIÓN DE URBAN!ZACIÓNES YTITULACIÓN/HINCAPIE 
CARDONA NATALIA ANDREA 

ALCALDÍAMA c!INcCRETARIA DISTRITAL OEL HABITA T/CARLOS DARIO OONA 
DE BOGOTÁ .(!::RESPUESTA RADICADO 2019ER17004-RADICADO HABITAT 2· 

______ KAB!TAT __ RIANA BARRIOS 
Cája d� v,v;eoda P 

ASUNTO: Radicado Caja de la Vivienda Popular 2019ER17004 
Radicado Secretaría Distrital del Habita! 2-2019-61345 

Respetado Doctor Donado, reciba un cordial saludo, 

En relación con el asunto de la referencia, me permito responder el Derecho de Petición 
enviado por la Concejal María Fernanda Rojas en el cual solicita dar respuesta a las 
preguntas 10, 11 y 12, previa las siguientes: 

• Consideraciones: 

1. Naturaleza y funciones de la Caja de la Vivienda Popular. 

La Caja de la Vivienda Popular es un establecimiento público con personería jurídica, 
autonomía administrativa y financiera y patrimonio autónomo, creada por el Acuerdo 
Distrital 20 de 1942 y reorganizada mediante el Acuerdo Distrital 15 de 1959 emanados 
del H. Concejo de Bogotá, cuyos estatutos y estructura organizacional fue modificada a 
través de la expedición de los Acuerdos Nos. 3 y 8, ambos del 9 de mayo de 2008, y 
que fueron expedidos por el Consejo Directivo de la entidad. 

Así mismo, es preciso señalar que conforme lo dispuesto por el artículo 114 del 
Acuerdo 257 de 2006, modificado por el artículo 3 del Acuerdo 643 de 2016 expedido 

Cód;,o: 2')l<-SADM-R·S9 
v.,,100: " 
V,gootoc H--OS-2013 

CallE :,4 W 13·:i-0 
coo,go Pc:rstal 1 t02J1. Bvgota o.e 

PBX· J494?20 
fax :C10é,i:&1 
www c,¡¡avMendapop�\ar gov.c:; 
,,,,uc'<ln<>S@t:61..,,..,tf:n�.,p,;pu,argov o:, 

ooGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

C,,ja de V,v,endá Pop,.,10, 

por el Concejo de Bogotá D.C., la Caja de la Vivienda Popular es un establecimiento 
público que integra el sector Hábitat del Distrito. 

Ahora bien, a continuación, se establecen las finalidades y funciones de la entidad, 
haciendo especial referencia a aquellas que hacen alusión a las de urbanizar y construir 
viviendas, así: 

El Acuerdo 15 del 9 de febrero de 1959, por el cual se reorganiza la Caja de la 
Vivienda Popular y se dictan otras disposiciones, expedido por el Concejo 
Municipal del Distrito Especial de Bogotá, establece que: 

"( . . ) Articulo 4'.· La Caja de la Vivienda Popular tendrá /as siguiente finalidades: 

a. Contribuir al mejoramiento de la población, con el objeto de elevar su nivel social y 
económico atendiendo /as necesidades de Vivienda y demás servicios públicos 
comunales, indispensables al bienestar general y al desarrollo de la comunidad. 

b. ,0roporcionar a /as familias de más bajos ingresos, que carezcan de alojamiento 
conveniente, /os medios necesarios para que puedan obtenerlo utilizando sus propios 
recursos. 

c. Divulgar /os resultados de /os estudios y /as investigaciones que efectúe sobre todos /os 
aspectos de la vivienda a fin de orientar convenientemente la actividad pública y privada 
que se desarrolle en este campo. 

d. Estimular a la iniciativa privada para la realización de viviendas con normas mfnimas de 
seguridad. Salubridad y habitabilidad que permitan satisfacer la demanda creada por la 
población de escasos recursos. 

e. Fomentar la producción de materiales de construcción con el fin de mantener una 
razonable oferta en el mercado. 

f. Integrar sus planes y programas con /os que elabore la Oficina de Planificación Distrital 
de Bogotá y con los programas de Educación, asistencia social y acción comunal que 
adelanten otras dependencias o empresas distritales, o instituciones que tengan, fines 
análogos o complementarios a /os de la Caja. 

g. Desarrollar sus programas buscando la coordinación y complementación con otras 
instituciones de crédito hipotecario o de vivienda, públicas o privadas." 

A su vez, el artículo 5" del citado Acuerdo, establece lo siguiente: 

Códago 203-5'DM·Fl·S9 v.,,..._,_, 
v;,.,.te, ZJ.-05.>01' 

Calle ;.4 N" 13•l0 

"Artículo 5°.- Con el fin de atender a /as finalidades establecidas en el Artículo anterior, la 
Caja de la Vivienda Popular tendrá las siguientes funciones: 

a. Adquirir terrenos y urbanizarlos utilizados (sic) especificaciones de bajo costo a fin 
de vender lotes económicos con facilidades de pago a las familías de más bajos 
ingresos, de acuerdo con la reglamentación qua para cada caso elabore la Junta 
Directiva. 
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b. Construir directa o indirectamente viviendas de tipo individual o colectivo para 
venderlas o arrendarlas a familias de escasos recursos económicos. 

c .  Administrar los barrios construidos por ella y velar por su mantenimiento. 
d .  Parlicipar en la ejecución de planes de reurbanización, rehabilitación o 

transformación urbana elaborados por la oficina de Planificación Dístrital de Bogotá 
y encargarse de administrar las emisiones de bonos de transformación urbana que 
le encargue el Distrito para aplicar dichos planes. 

e. Producir materiales básicos de construcción para utilizarlos directamente o venderlos a 
adjudicatarios de lotes o benef,ciarios de créditos otorgados o garantizados por la Caja. 

f. Conceder o garantizar créditos en efectivo y preferencia/mente en materiales de 
construcción, con garantía hipotecaria y hasta por un valor equivalente al 60% del avalúo 
de la garantía. para la construcción, terminación, reparación, reconstrucción, ampliación, 
higienización o saneamiento de viviendas, con las finalidades de la Caja y las 
reglamentaciones que establezca la Junta Directiva al respecto, a fin de democratizar el 
crédito hipotecario. 

g. Adiestrar personal obrero especializado en la construcción de viviendas económicas. Dar 
información y ayuda técnica. Suministrar planos, especificaciones y tramitar licencias de 
construcción para los adjudicatarios de lotes o benef,ciarios de créditos otorgados o 

garantizados por la Caja, 
h. Colaborar estrechamente con las Juntas de Acción Comunal de los barrios de la ciudad y 

en especial con sus Comités, de Construcción y Fomento." 

El Acuerdo 003 de 2008, del 9 de mayo de 2008, por el cual se modifican los 
estatutos de la Caja de la Vivienda Popular, establece: 

"(. . .) ARTICULO 4ª.- FUNCIONES.- La Caja de la Vivienda Popular tendrá a su cargo las 
siguientes funciones: 

a. Reasentar las familias que se encuentren en Alto Riesgo No mitigable en concordancia con la 
política de hábitat del Distrito y la priorización de beneficiarios establecida por la Dirección de 
Prevención y Atención de Emergencias de la Secretaria de Gobierno. 

b. Realizar el acompañamiento técnico, social y jurídico a las familias que priorice la Secretaria 
Distrital del Hábitat dentro del programa de mejoramiento de Vivienda. 

c. Realizar el acompañamiento técnico, social y jurídico a las comunidades que requieran 
intervención física de su territorio en el marco del programa de titulación predial. 

d .  Ejecutar las obras de intervención fisica a escala barrial que han sido priorizados por la 
Secretarla Distrital del Hábitat en el marco de/ programa de mejoramiento integral de barrios. 

e. Desarrollar sus programas buscando la coordinación y complementación con otras instituciones 
públicas o privadas. 

• 
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f Coordinar con la Secretaria Distrital del Hábitat la financiación de los planes y proyectos que 
desarrolla. 

g. Promover o contratar la construcción de víviendas de tipo individual o colectívo para el 
cumplímiento de los programas a su cargo. 

h. Adelantar la compra de los inmuebles que se requieran para la construcción de vivíendas 
en desarrollo de los programas institucionales asignados a la Entídad. 

i .  Realizar gestiones de carácter social a fin de facilitar el acceso de los usuarios a los programas 
que adelante la entidad. 

j. Ejecutar en coordinación con las entídades públicas del orden nacíonal y Distrital la 
implementación de los instrumentos técnicos y financieros definidos en la politíca de 
vivienda de interés social. 

k. Colaborar con la Secretaria del Hábitat en la formulación de políticas y la adopción de 
planes, programas y proyectos referentes a la vivienda de interés social en particular lo 
relativo al reasentamiento por Alto Ríesgo No Mitigable, la titulación predial, el Mejoramiento 
de Vivienda, el Mejoramiento Integral de Barrios. 

l .  Desempeflar las demás funciones que le sean asignadas y delegadas por el Alcalde Mayor y la 
Secretarla Distrital del Hábitat mediante di.<:;po.<:úr:innes legales, y que correspondan a la naturaleza 
de la entidad, as/ como las funciones que le señale los Acuerdos del Honorable Concejo de Bogotá 
u otras disposiciones legales." 

El Acuerdo 004 de 2008, del 9 de mayo de 2008, por el cual se modifica la 
estructura organizacional de la Caja de la Vivienda Popular y se determinan las 
funciones por dependencias, expedido por el Consejo Directivo de la entidad, 
establece: 

"ARTICULO 2°
. DESPACHO DEL DIRECTOR. Son funciones de la Dirección General de la CVP. 

( ) 

"2. Ejecutar y adoptar los planes, programas y proyectos, referentes a la vivienda de interés 
social en particular lo relativo al reasentamiento por Alto Riesgo No Mitígable, la titulación 
predíal, el Mejoramiento de Vivienda, el Mejoramiento Integral de Barrios ( ... )" 

"(. . .) ARTICULO 6P. DIRECCIÓN DE URBANIZACIONES Y TITULACION. Son funciones de la 
Dirección de Urbanizaciones y Titulación: 

1. Ejecutar la política y aplicar los instrumentos establecidos por la Secretaria de Hábitat en 
materia de urbanizaciones y títulación, según directrices fijadas por la Dirección General. 

# 
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2. Realizar y efectuar el seguimiento de las acciones requeridas para concluir los proyectos 
de las urbanizaciones y demás que fueron promovidos por la Caja de la Vivienda Popular. 

(..)" 

• Respuestas las preguntas¡ 

10. ¿Bajo qué l ineamientos se establece el análisis para determinar el valor de m2 
para estrato 3,4,5 y 6 en los proyectos de vivienda impulsados por el Distrito? 

Conforme a las consideraciones antes relacionadas, es preciso señalar que la Caja de la 
Vivienda Popular, tiene a su cargo proyectos urbanísticos de vivienda de interés social 
VIS y vivienda de interés prioritario VIP, los cuales se ejecutan en valores globales, que 
para cada unidad de vivienda a construir utiliza la medida de salario mínimo mensual 
vigente, que se ajusta a la normatividad vigente dentro del siguiente marco normativo: 

1. Definición de vivienda de interés social e interés social prioritario. 

Sobre el particular, es preciso señalar que el articulo 91 de la Ley 388 de 1997 define la 
vivienda de interés social de la siguiente manera: 

"Articulo 91. CONCEPTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. Se entiende por viviendas de interés 
social aquellas que se desarrollen para garantizar el derecho a la vivienda de los hogares de 
menores ingresos. En cada Plan Nacional de Desarrollo el Gobierno Nacional establecerá el tipo y precio 
máximo de las soluciones destinadas a estos hogares teniendo en cuenta, entre otros aspectos, fas 
características del déficit habitacionaf, fas posibilidades de acceso al crédito de tos hogares, fas condiciones 
de fa oferta, ef monto de recursos de crédito disponibles por parte del sector financiero y fa suma de fondos 
del Estado destinados a /os programas de vivienda. 

En todo caso, los recursos en dinero o en especie que destinen el Gobierno Nacional, en desarrollo 
de obligaciones legales, para promover la vivienda de interés social, se dirigirán prioritariamente a 
atender la población más pobre del país, de acuerdo con los indicadores de necesidades básicas, 
insatisfechas y los resultados de los estudios de ingresos y gastos. (Negrilla fuera del texto). 

Resulta claro que la vivienda de interés social es aquella desarrollada para atender las 
necesidades habitacionales de los hogares de menores ingresos o más vulnerable en el 
territorio nacional, cuyo desarrollo es promovido en forma especial por el Estado, 
mediante la asignación de recursos, políticas públicas y estímulos de diferente 
naturaleza; se ha estructurado como el instrumento a través del cual se materializa el 
derecho a la vivienda de amplios sectores de la población. 
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Debido a que algunas características de las viviendas de interés social son susceptibles 
de variación de acuerdo con definiciones implementadas en los planes de desarrollo, en 
la legislación nacional cada cuatro años se regulan aspectos relacionados con esta clase 
de inmuebles, en este sentido la Ley 1151 del 2007, en su artículo 6, numeral 3.5, señaló: 

"(. . .) Se optimizará el Programa de Subsidio Familiar de Vivienda (SF V) definiendo el tope de 135 smlmv 
para VIS y de 70 smlmv para VIS prioritaria, ajustando los criterios de distribución de recursos con base en 
la información de vivienda del Censo General 2005, estimulando la oferta de VIS prioritaria a través de la 
inversión de las entidades públicas y el programa �Pacto por la Vivienda con Bienestar", con especial 
énfasis en la atención de la población vulnerable y de las madres comunitarias, mujeres cabeza de hogar, 
familias conformadas por personas mayores y familias de los habitantes de la calle, madres con hijos 
discapacitados. La meta del sector para el cuatrienio es financiar cerca de 828.433 soluciones VIS mediante 
subsidios y créditos para la adquisición de vivienda nueva y usada, construcción en sitio propio, 
mejoramiento de vivienda y titulación. 

La Ley 1450 del 2011, en su artículo 117, definió /a vivienda de interés social como la 
unidad habitacional que cumple con los estándares de calidad en diseño urbanístico, 
arquitectónico y de construcción y cuyo valor no excede ciento treinta y cinco salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (135 smlmv). Y en el parágrafo de este artículo 
señala que se establecerá un tipo de vivienda denominada "Vivienda de Interés Social 
Prioritaria", cuyo valor máximo será de setenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (70 smlmv). Además la norma indicó que las Entidades Territoriales que 
financian vivienda en los municipios de categorías 3, 4, 5 y 6 de la Ley 617 de 2000 solo 
podrán hacerlo en Vivienda de Interés Social Prioritaria. 

Por su parte el artículo 90 de la Ley 1753 de 2015 redefinió nuevamente la VIS, así: 

"De conformidad con el artículo 91 de la Ley 388 de 1997, la vivienda de interés social debe reunir 
elementos que aseguren su habitabilidad, estándares de calidad en diseño urbanfstico, arquitectónico y de 
construcción. El valor máximo de una vivienda de interés social será de ciento treinta y cinco safarios 
mínimos legales mensuafes vigentes (135 smfm)." 

Subsiguientemente el señalado artículo define la Vivienda de Interés Prioritario en los 
siguientes términos: 

�Parágrafo. Para efectos de la focalización de ros subsidios del Estado, se estabfecerá un tipo de vivienda 
denominada Vivienda de Interés Socia/ Prioritaria, cuyo valor máximo será de setenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (70 smlm)" 

Cod,,o• 208-SAOM-'1-5' 
Ve,�oa. 1' 
V"'"'°' 2'-a5-2D1' 

Calle $4 N' 13-3-0 
có<l!ga P<m�!. 1102$1. a:,gc,to o.e 
PSX. ¾945.:>0 
Fax· 3105-€64 
www.ca¡avi,íendapo���. go,.c:> 
,a,�c>o""5-$MJ"""''""ª�pc�"'"fll"" ro 

�¡··Net 

� 

• 

ooGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

f-lÁBITAT 

Caja �e Ylvlen�a Popular 

Así mismo, es preciso señalar que el Decreto 1077 de 2015 modificado por el Decreto 
15 33 de 2019, define las viviendas de interés social y viviendas de interés prioritario de 
la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 2.1.1.1 .1 . 1.2. Definiciones y alcances. Para tos efectos de fa presente sección se determinan 
tas siguientes definiciones y alcances: 

2.1 Vivienda de Interés Social (VIS}. Es aquella que reúne los elementos que aseguran su habitabilidad, 
estándares de calidad en diseno urbanfstico, arquitectónico y de construcción cuyo valor máximo es el que 
se establezca en fas normas que regulan fa materia para este tipo de viviendas. 

2.2. Vivienda de Interés Social Prioritaria (V!P). Es aquella vivienda de interés social cuyo valor máximo 
es el que se establezca en las normas que regulan fa materia para este tipo de viviendas." 

En la actualidad, el inciso primero del artículo 85 de la Ley 1 955 de 2019, por la cual se 
expide el Plan de Nacional de Desarrollo 201 8-2022, dispone lo siguiente para la 
definición de la Vivienda de Interés Social y Vivienda de Interés Social y Vivienda de 
Interés Prioritario: 

"De conformidad con lo previsto en el artículo 91 o·e fa Ley 388 de 1997, fa vivienda de interés social es 
aquella que se desarrolla para garantizar el derecho a ta vivienda de los hogares de menores ingresos, que 
cumple con tos estándares de calidad en diseño urbantstico, arquitectónico y de construcción sostenible, y 
cuyo valor no exceda ciento treinta y cinco salarfos mfnimos mensuales legales vigentes (135 smm!v). 
Excepcionalmente, para fas aglomeraciones urbanas definidas por el Conpes y cuya población supere un 
millón (1.000.000) de habitantes, el Gobierno nacional podrá establecer como precio máximo de ta vivienda 
de interés social ta suma de ciento cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (150 smm!v). 
Para el caso de los municipios que hacen parte de dichas aglomeraciones, el valor aplicará únicamente 
para aquellos en que el Gobierno nacional demuestre presiones en el valor del suelo, que generan 
dificultades en ta provisión de vivienda de interés social. El valor máximo de la Vivienda de Interés 
Prioritarfo, será de noventa salarios mínimos mensuales legales vigentes (90 smmlv}". 

2. Elementos que comprende el valor de la vivienda de interés social prioritario. 

Con respecto a este tema, a continuación, se señala que elementos incorpora el valor de 
adquisición de una vivienda nueva de interés social prioritario. 

Sobre el particular, el parágrafo 1 del artículo 7 del decreto 2190 de 2009, establece lo 
siguiente: 

"(. . .) Parágrafo 1". El valor de fa vivienda nueva será el estipulado en los contratos de adquisición, y se 
presumirá que el mismo incluye tanto el valor de los bienes muebles e inmuebles que presten usos y 
servicios complementarios o conexos a los mismos tales como parqueaderos, depósitos, buhardillas, 
terrazas, antejardines o patios, como el correspondiente a contratos de mejoras o acabados suscritos con 
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el oferente o con terceros. El valor consolidado de la vivienda conforme a lo aquí establecido no podrá 
superar los setenta (70) salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando se trate de viviendas 
adquiridas con Subsidio Familiar de Vivienda otorgado por el Gobierno Nacional, y de ciento treinta y cinco 
(135) salarios mfnimos legales mensuales vigentes cuando se trate de subsidios otorgados por las Cajas 
de Compensación Familiar, o el subsidio otorgado por el Gobierno Nacional en macroproyectos de interés 
social nacional." 

Así mismo, el parágrafo 1 del artículo 2. 1 . 1 . 1 . 1 . 1 .  7 del decreto 1 077 de 2015, indica que: 

"(. . .) PARÁGRAFO 1°. El valor de la vivienda nueva será el estipulado en los contratos de adquisición, y 
se presumirá que el mismo incluye tanto el valor de los bienes muebles e inmuebles que presten usos y 
servicios complementarios o conexos a los mismos tales como parqueaderos, depósitos, buhardillas, 
terrazas, antejardines o patios, como el correspondiente a contratos de mejoras o acabados suscritos con 
el oferente o con terceros. El valor consolidado de la vivienda conforme a lo aquí establecido no podrá 
superar los setenta (70) salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando se trate de viviendas 
adquiridas con Subsidio Familiar de Vivienda otorgado por el Gobierno Nacional, y de ciento treinta y cinco 
(135) salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando se trate de subsidios otorgados por las Cajas 
de Compensación Familiar, o el subsidio otorgado por el Gobierno Nacional en macroproyectos de interés 
social nacional. n 

1 1 .  ¿Cuál es el tipo de metodología que manejan en la gestión y dirección de 
proyectos de propiedad horizontal? 

La metodología utilizada en los proyectos de vivienda nueva de la Caja de la Vivienda 
Popular afectos al regímenes de propiedad horizontal, se encuentra contenida en la Ley 
675 de 200 1 ,  en concordancia con el Decreto 1 90 de 2004, en cual dispone: 

Código ICHADM·Ft·á! 

'"Artículo 388. Equipamiento comuna/ privado 
(artículo 377 del Decreto 619 de 2000). 
(Modificado por el articulo 247 del Decreto 469 de 2003) Todo proyecto de vivienda de cinco (5) o 

más unidades, comercial. de servicios, industrial y dotacional, con más de 800 m2 • que compartan 
áreas comunes• deberá prever con destino a equipamiento comunal privado las siguientes 
proporciones: 

1. En el Tratamiento de Desarrollo 

a. Para proyectos V.I.S. subsidiables: 

1) 6 m2 por cada unidad vivienda, aplicable a las primeras 150 viviendas por hectárea de área neta 
urbaniza ble 
2) 8,5 m2 por cada unidad de vivienda, aplicable al número de viviendas que se consigan por 
encima de 150 viviendas por hectárea de área neta urbanizable. 

b. Para proyectos no V.I.S.: 15 m2 por cada 80 m2 de construcción. 
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c. Para proyectos con usos diferentes de vivienda: 10 m2 por cada 120 m2 de construcción en el 
uso. 

2. En los tratamientos de Consolidación, Renovación Urbana y Mejoramiento Integral 
a. Para proyectos V.I.S. subsidiabfes: La misma exigencia señalada para el tratamiento de 
Desarroffo 
b. Para proyectos no V.l.S.: 10 m2 porcada 80 m2 de construcción. 
c. Para proyectos con usos diferentes de vivienda: 10 m2 por cada 120 m2 de construcción neta. 

3. En el Tratamiento de Conservación 

Según lo señalado en el Tratamiento de Conservación. 
En todos los casos anteriores, del total de equipamiento comunal privado resultante, deberá 
destinarse el 40 % a zonas verdes recreativas, y el 15 % para servicios comunales. El porcentaje 
restante se podrá destinar a estacionamientos adicionales para visitantes. 

Parágrafo. En los proyectos con uso dotacionaf educativo no se requiere prever equipamiento 
comunal privado. 

Artículo 389. Habitabilidad 
(artículo 378 del Decreto 619 de 2000). 

Todos /os espacios de la vivienda deben ventilarse e iluminarse naturalmente o por medio de patios. 
Los baños y /as cocinas podrán ventilarse por duetos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto para /as zonas sometidas al tratamiento de mejoramiento integral y 
para /os desarrollo progresivos del tratamiento de desarroffo, el lado mínimo de /os patios de 
iluminación y/o ventilación será el equivalente a un tercio (113) de la altura total del edificio desde 
el nivel de tierra. Este fado nunca podrá ser inferior a 3 metros. 

Área mfnima de la vivienda será fa que resulte de multiplicar el número de alcobas de la vivienda 
por 15 m2. 

Parágrafo. 
(Adicionado por el artículo 248 del Decreto 469 de 2003). La densidad en áreas sujetas al 
tratamiento de consolidación, en /as modalidades de densificación moderada y con cambio de 
patrón, se regula en cada UPZ mediante la determinación de un área mínima de fas unidades de 
vivienda. Está área, será la resultante de multiplicar el número de alcobas por una dimensión que 
en ningún caso será inferior a la establecida en el presente artículo. 

Artículo 390. Vo/umetría 

(artículo 379 del Decreto 619 de 2000). 

Se regulará por las siguientes reglas: 
1. Altura mfnima entre placas de pisos: 2,20 metros 

, 

Caíle >4 N' 1:,.m 

8 
aoGOTA 
MEJOR 

Cód,¡p PDStai , 1102�1. Ek,¡¡o1a o.e, 
PBX: l49452Ó 
Fax:3105-€64 
,.-,,w,oajavi,,\end$pcpulargov o 
,�,u�fle\l@Cil.)8'/l,1e<dapcpu1Brgov.oo 

PARA TODOS 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HAa1TAT __ _ 
C..Ja de VMe<><l� Pcpulac 

2. Altura de semisótanos: máximo 1,50 metros entre el borde superior de la placa y el nivel de 
tierra. Cuando esta dimensión supere 1,50 metros se considera como un piso completo. 

3. Altura de sótanos: máximo O, 25 metros sobre el nivel de tierra. 

4. No se permiten semisótanos en zonas del Area de Actividad de Comercio y Servicios ni en las 
Áreas delimitadas de Comercio y Servic/0 de las Zonas Residenciales. 

Artículo 391. Estacionamientos 
(artículo 380 del Decreto 619 de 2000, modificado por el articulo 249 del Decreto 469 de 2003). 

El total de cupos de estacionamientos correspondientes a un proyecto, será el resultante de la 
suma de cupos establecidos para cada uno de los usos que se desarrollen en el mismo. 

En los proyectos de VIS y VIP en áreas sometidas al tratamiento de desarrollo, la exigencia de 
estacionamientos se rige por lo señalado para /as zonas residenciales con actividad económica en 
la vivienda. 

Cuando se trate de edificaciones con usos diferentes a dotacionales, la ficha reglamentaria podrá 
autorizar la cancelación de estacionamientos al fondo para el pago compensatorio de cesiones 
públicas para parques, equipamientos y parqueaderos, en la proporción máxima que se señale en 
cada Unidad de Planeamiento Zonal (UPZJ. 

Las fichas reglamentan"as en el marco de las Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ), los Planes 
Parciales, los Planes de Implantación. los Planes de Regularización y Manejo, los Planes Zonales, 
Planes de Ordenamiento Zonal. los Planes Directores para Parques, /os Planes Maestros para 
Equipamientos y Setvicios Públicos y los Planes de Reordenamiento, podrán aceptar la provisión 
de cupos de estacionamientos, mediante pago compensatorio al fondo respectivo en otro predio o 

edificación especializada en las condiciones señaladas en esta revisión y en el Plan Maestro de 
Movilidad. 

Parágrafo. La identificación de las zonas por demanda de estacionamientos, se encuentran 
consignadas en el plano denominado "Zonas normativas por demanda de estacionamientoh 

ESPECIFICACIONES GENERALES DE LOS ACTUALES PROYECTOS VIP 

De acuerdo a las diferentes convocatorias emitidas por el Fideicomiso - FIDUBOGOTA 
Proyecto Consorcio Vivienda Nueva, en desarrollo del Plan de Distrital de desarrollo 
"Bogotá Humana", las siguientes con son las especificaciones generales de los actuales 
proyectos VIP de la CVP. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

• Las construcciones se ubicarán en los lotes urbanizados o urbanizables, ubicados 
en el suelo urbano, y aptos para el desarrollo del proyecto, acorde con el POT. Se 
entiende por lote urbanizado aquel que cuente con la creación de espacios 
públicos y privados y la construcción de las obras de infraestructura de servicios 
públicos y de vías (andenes y sardineles), que permitan la adecuación y dotación 
de estos terrenos para la construcción de edificaciones y su conectividad efectiva 
con la red vial municipal o distrital ,  de acuerdo con las normas urbanísticas 
vigentes. 

• Será responsabilidad del proponente tramitar licencias de urbanización y/o 
construcción y obtener las modificaciones a que hubiere lugar. En estos casos, el 
proponente deberá presentar la supervisor designado o contratado por el 
Fideicomiso el acto administrativo por medio del cual se modifica la licencia 
precisando los aspectos modificados y aportando los respectivos soportes. El 
supervisor Designado o contratado por el Fideicomiso, deberá verificar que la 
modificación presentada cumpla con las condiciones establecidas en los términos 
de referencia, el anexo técnico, y la propuesta seleccionada. 

• Revisión de ajustes de los proyectos urbanísticos y arquitectónicos de las 
implantaciones producto de las modelaciones suministradas por la entidad, se 
realizarán concertadamente con el equipo de diseño de la Dirección de 
Urbanizaciones y Titulación de la CVP. 

• Las zonas comunes de los proyectos se deben construir cumpliendo con las 
licencias de construcción y urbanización debidamente expedidas por el curador 
urbano o la autoridad municipal competente según sea el caso, y será 
responsabilidad del proponente seleccionado el cumplimiento del contenido de la 
misma. 

• Las zonas comunes de los proyectos deben contar con todos los estudios y 
diseños, tales como: arquitectónicos, estructurales, geotécnicos, hidráulicos, 
sanitarios, eléctricos, gas y de la telecomunicaciones, conforme a la normatividad 
vigente en cada materia y contar con las respectivas licencias urbanísticas y de 
construcción. En todo caso, los mencionados estudios y diseños deberán ser 
acordes con las normas que resulten aplicables para tal efecto. 

eoa,,o: W&SADM·ft-si 
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CaJa de v;,..;enda Popo"'' 

• El diseño estructural y los materiales utilizados, deben cumplir con las normas 
colombianas de diseño y construcción sismo resistente, NSR-10. (Ley 400 de 
1 997, Decretos 926 de 201 O, 2525 de 201 O, 092 de 201 1  y 340 de 2012). 

12. ¿La metodología empleada en la gestión de proyectos permite desarrollar de 
manera óptima un esquema de prefactibilidad, análisis de mercado y cabida? 

No, toda vez que a pesar de que los proyectos implementados, en desarrollo del Plan de 
Distrital de Desarrollo "Bogotá Humana", contemplaban la elaboración de estudios, 
elaboración de diseños y evaluación económica y social, que en teoría le permitirían tener 
herramientas de verificación y evaluación para decidir la ejecución o no del proyecto 1 ,  el 
cierre de los mencionados proyectos, nos han dejado los siguientes aprendizajes: 

1 .  En la estructuración de los proyectos y en las modelaciones financieras de los 
mismos, se deben contemplar todas las obras que resultan necesarias para su 
habitabilidad, y los procesos contractuales tanto de los contratos de obra y de 

1 ELABORACIÓN DE ESTUDIOS. 

Elaboración de los estudios de suelos. diseños geotécnicos y de las obras de protección en caso de requerirse. El contratista debe basarse 
en el estudio de suelos suministrado por la CVP que servirá únicamente como una referencia para efectos de elaboración de la propuesta y 
en ningún momento sera ObJeto de aclaración o ex1genc1a del contraJ;Sta a la entidad, quien re5µonde,á �on 5U equipo po, este estud,o. 
Con base en las actividades preliminares enunciadas y en los resultados obtenidos en loa anteriores, el contratista rea1;zará la evaluación 
económica y so01al de los proyectos, con el fin de tener la información necesaria que indique si es procedente la ejecución de las otras 
FASES. El contratista deberá contemplar acompañamiento social a los proyectos, los cuales deberán realizarse conjuntamente con el equipo 
de la CVP 

ELABORACION DE DISEÑOS· 

Una vez decid,da la continuación con la eJecuc,ón del proyecto, la Firma contratista realizará los estudios necesarios para la construcción del 
mismo, entre los cuales se destacan los siguientes: 
Diseno estruclural. cimentaciones. contenc,ones y obras necesarias para la construcc,ón de los proyectos. 

• Diseño de obras de m,tigación ambiental. y drenaje necesarias para el correcto funcionamiento del proyecto en los casos que se requiera. 
Diseno redes eléctricas y de comunicaciones. 
Diseño redes eléctncas y de comuntcaciones. 
Diseño redes hidráulicas y san,tar,as urt:lanas (según proyecto}. 
Diseño redes de gas ,nternas y externas cuando se requiera según proyecto. 
Diseño de redes contra incendio. 
Diseño estructural de v;as internas. 
Diseño estructural de puentes peatonales 
Elaboraci ón del presupuesto de obra. para ello se debe calcular todas las cantidades de obra a ejecutar y elaboran los APUs Análisis de 
Precios Unitarios respectivos. 
Programación de obra Mediante la ut11;zación del progra"Tla Microsoft Project o s1m1lar. en él se deben consignar todas las actividades que 
se requieran para la realización de los proyectos, indica,do el orden de ejecución y de la duración. Asl mismo se debe establecer la ruta 
crítica. 
Los diseñas y presupueatos de las redes existentes que requieran ser trasladados de alguno de los predios, deberán contar con los diseños, 
aprobación y permisos ante la EAB y su valor se regirá por lo establec,do en el Convenio Nº 530 de 2013 entre la EAB y la Caja de la Vivienda 
Popular. 

EVALUACION ECONOMICA Y SOCIAL: 
Evaluación económica y soc,al de1 proyecto: Cálculo de la relac,ón Beneficio/Costo, de la tasa interna de retorno y demás índices que sirvan de base 
para la toma de dec;s,ones para cont;nu,dad de la e¡ecuc1ón del proyecto. 
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interventoría deben establecer desde su inicio todos esos componentes, para que 
posteriormente no se presenten dificultades en la consecución de recursos o 
controversias contractuales. 

2. No se deben adelantar proyectos de vivienda cuando existe la presencia de 
ocupantes invasores. 

3. Se deben establecer criterios más estrictos en la selección de los contratistas de 
obra y de interventoría, específicamente, en lo que corresponde a su experiencia 
y capacidad financiera. 

4. Se deben contemplar plazos contractuales más acordes con la realidad de los 
trámites de licencias, o de recibo de las obras por entidades de servicios públicos, 
o para la escrituración de las viviendas. 

5. Se deben reservar recursos para efectos de atender los gastos y honorarios de 
eventuales procesos arbitrales que se deban adelantar o atender, así como para 
sufragar los costos de la representación judicial y elaboración previa de 
dictámenes periciales. 

En los anteriores términos esta Dirección responde a la solicitud realizada. 

Atentamente, 

J o:r-� h 
NATALIA ANDREA HINCAPIE CARDONA 
Directora de Urbanizaciones y Titulación 

Elaboró 

NOMBRE Adriana P. Barrios Rodrf ue-

CARGO Contratista 
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. l 6889 · DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/DIAZ MUÑIZ ISIS PAOL/\ 
_ 1 ALCALDIA LO<;:AL DE SAN CRISTOBAL/JOSE IGNACIO GUTIE 

ALCALDfA MA .-d:,'j!f-DICADO CVP 2019 ER 17661 ID 00184-00249-000262-0 
DE BOGOTÁ , riAURA HERNANDEZ 

HÁBITAT 
Caja de Vivienda Popular 

JOSÉ IGNACIO GUTIÉRREZ BOLÍVAR 
Alcalde Local de San Cristóbal 
Av. 1 de Mayo No 1-40 sur 
Alcaldía Local de S�n Cristóbal 
Teléfono: 3636740 
Ciudad 

ASUNTO: Respuesta a solicitud de información con radicado CVP2019ER17661 
Identificadores: 2013 Q10 00184-ID 2013 Q10 00249-ID 2013 000 262 
- ID Q1000 526 

Respetado Alcalde, 

En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual solicita información respecto 
a las acciones adelantadas por la Dirección de Reasentamientos, en el predio ubicado 
en la  

 este despacho se permite comunicarle que, una vez consultado en la 
base de datos geográfica, dicho inmueble corresponde a un predio matriz en el que se 
encuentran asociados (4) procesos de mejoras. A continuación, describimos el estado de 
cada uno de ellos: 

ID BENEFICIARIO ESTADO OBSERVACIONES 

2013-Q10-00184  Asignación de El hogar a pesar de contar con la asignación de 
 Recursos recursos del VUR1 - desistió de la selección de 

vivienda de reposición en el proyecto Colores 
de Bolonia. 
Actualmente habita el predio en alto riesgo. 

2013-Q10-00249  Asignación de El hogar a pesar de contar con la asignación de 
Recursos recursos del VUR - desistió de la selección de 

vivienda de reposición en el proyecto Colores 
de Bolonia. 

. 

Actualmente habita el predio en alto riesqo. 

1 Valor Único de Reconocimiento - Decreto istrital 255 de 2013, ar ículo 6º. 

NOMBRE 

CARGO 
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ALCALDÍA MAYOR 
DEBOGOTÁO.C. 

HÁBITAT 
Caja de Vivienda Popular 

Entrega A el hogar se le entregó alternativa habitacional 
Alternativa en el año 2017. 

Habitacional Actualmente, ya entregó el predio a la Caja de 
la Vivienda de Reposición. 

Adquisición Se revisa expediente y se observa que la familia 
Alternativa presenta selección de vivienda en el proyecto 
habitacional Torres de San Rafael. 

Ya efectúo la entrega del predio en alto riesgo 
y paz y salvos de los servicios públicos 
domiciliarios. 

Actualmente se encuentra en relocalización 
transitoria. 

Finalmente, es importante mencionarle que la Dirección de Reasentamientos efectúa de 
manera periódica visitas de campo al sector de la Quebrada Verejones, del cual éste 
predio hace parte, con el fin de notificarles constantemente la situación de riesgo en la 
que se encuentran y solicitando la corresponsabilidad que deben tener en sus procesos. 

No obstante, ante las familias que presentan renuencia a la entrega de los predios 
recomendados, se deberá dar aplicación por parte del Alcalde Local a lo regulado en el 
Decreto Distrital 038 de 2007, tal como se viene adelantando en las demás localidades 
del Distrito; so pena, de que se materialicen los riesgos identificados por la autoridad 
competente y a su turno se incurra en un daño antijurídico para esa entidad. 

Sin otro particular me suscribo de usted en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 

Cordialmente, 

Elaboró 

NOMBRE Laura Marcela Hernández Ouarte 

CARGO Profesional Dirección de Reasentamientos 
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Versión: 13 
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ALCALDiA M,11 vtfft:RSDNERIA DE BOGOT A D.CJSTEPHANIE SANTA MEOINA 
DE BOGOTÁ ).�ESPUESTA RADICADO 2019ER17605 

� ....... H�!.!f':! ...... .. JBLANCA TIBOCHA-SE ANEXA 1 CD 
Caj� d& vi,lenda Poou�, 

_,,_., 

STEPHANIE SANTA MEDINA 
Secretaría Común Asuntos Disciplinarios 
PERSONERÍA DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 7 No. 21 -24 
Conmutador: 3820450 / 80 
Ciudad 

ASUNTO: Radicado CVP No. 201<t!ER17605 ctel 21 de noviembre de 2019 recibido de la 
Personería de Bogotá D.C. 
Radicado Personería de Bogotá D.C .. No. 2019EE1028984 del 14 de noviembre de 
2019-Auto No. 982 del 3 de octubre de 2019. Radicación No. 632227-2019. 

Respetado Doctora: 

En relación con el asunto de la referencia, de manera atenta se procede a dar respuesta al 
requerimiento de información, en los términos que se" exponen a continuación: 

1. uucencia de construcción del proyecto de vivienda de interés prioritario VIP, 
licenciamiento Arboleda Santa Teresita". 

Enviamos tres (3) archivos en formato PDF en medio magnético (CD adjunto), 
correspondientes a la Licencia de Construcción No. LC 16-2-0884 y sus respectivas 
resoluciones Nos. 18-2-1114 y 11001-2-19-2174 de prórroga al término de vigencia, para 
el proyecto de vivienda Arboleda Santa Teresita. 

2. "Informar si del Proyecto Compartir, se suscribió el contrato para los 
estudios, diseños, licenciamiento y construcción del mismo e informe si ya 
inicio". 

Nos permitimos informar que verificados los expedientes documentales de la Dirección de 
Urbanizaciones y Titulación se encontró lo siguiente con respecto al proyecto Compartir: 

c,a,, •. 2o.B-SADM-Ft-;, 
v,,,;o,. " 
,,..,,,.

. 
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- Estudios previos: Se realizaron los estudios previos con e\ fin de proceder a la apertura 
del proceso de contratación. 

- Pliego de condiciones: Se presentó en !as convocatorias Nos. 006, 008 y 009 de 2015, 
las cuales fueron declaradas desiertas, por esta razón el proyecto no inició. 

- Estado del Proyecto: Se realizaron modelaciones de los diseños arquitectónicos. 

• El proyecto contempló la construcción de seis (6) Unidades de Viviendas, localizadas 
en dos predios de la Caja de la Vivienda Popular según Resolución 247 de 29 de mayo 
de 1987. Es de resaltar que mediante un consultor en geotecnia contratado por la CVP, 
se efectuó las perforaciones en los dos predios para realizar los estudios de suelos 
requeridos para el desarrollo del proyecto. Los predios en la actualidad se encuentran 
desocupados. 

• De otra parte, teniendo en cuenta que el Acuerdo 645 del 19 de agosto de 2016 "Por 
el cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obras 
públicas para Bogotá D.G. 2016 - 2020 "Bogotá Mejor Para Todos", no contempló la 
inclusión de proyectos de vivienda nueva, actualmente no se encuentra en estudio ni 
desarrollo ningún tipo de actividad relacionada con la ejecución de !os proyectos no 
ejecutados y contemplados en el Convenio lnteradministrativo No. 234 de 2014 
(Guacamayas, Compartir y Sierra Morena - Manzanas 83, 85 y 88). 

• Finalmente, hay que anotar que !os recursos aportados por la CVP y por la Secretaría 
Distrital del Hábitat los cuales fueron transferidos a la Fiduciaria Bogotá S.A. en su 
calidad de vocera del Fideicomiso FlDUBOGOTA S.A. PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN VIVIENDA NUEVA, respecto de los proyectos de vivienda que no 
se ejecutaron por razones financieras, técnicas o jurídicas, tales como el proyecto de 
vivienda Compartir, fueron devueltos por parte de dicha fiduciaria, como consecuencia 
de la exclusión de dicho proyecto del Convenio lnteradministrativo No. 234 de 2014. 

3. "Si se efectuó la relación de los lotes que conforman el suelo de cada 
Proyecto donde se indicó: Localidad, dirección, matricula inmobiliaria, chip, 
área total, propietario, costo histórico en pesos y el SMMLV, de los proyectos 
Santa Teresita y Sierra Morena". 

En atención a su solicitud y verificados los expedientes físicos y digitales de la Dirección 
de Urbanizaciones y Titulación, nos permitimos adjuntar dos (2) archivos en formato PDF 
en medio magnético (CD), con: el Informe descriptivo de predios de vivienda nueva, Ficha 
de análisis normativo y Ficha de modelación urbanística, los cuales contienen la 
información a que hace referencia su requerimiento, esto es: localidad, dirección, 

cod,,o· l08-SADM·Ft-SS 
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matricula inmobiliaria, chip, área total y propietario, para los proyectos de vivienda 
Arboleda Santa Teresita y Sierra Morena manzanas 83, 87(85) y 88(91): 

Así mismo, enviamos archivo en formato Excel en medio magnético (CD adjunto), con la 
relación de los lotes de los proyectos de vivienda Arboleda Santa Teresita y Sierra Morena 
manzanas 83, 87 (85) y 88 (91), con su costo de adquisición y SMMLV, teniendo en cuenta 
la información remitida por el Grupo de Inmuebles de la Dirección de Urbanizaciones y 
titulación. 

4. "Relación de las diferencias en los patrimonios de los Proyectos Arboleda 
Santa Teresita, Guacamayas, Sierra Morena y Compartir, dentro del 
Convenio 234 de 2014". 

Códtgo, 20S-SADM-Ft-59 

Con respecto a los proyectos Guacamayas, Sierra Morena y Compartir, en Comité 
Directivo del Fideicomiso Fidubogotá S.A. - Proyecto Construcción Vivienda Nueva, 
realizado el día 1 de septiembre de 2017, se aprobó la devolución de los recursos 
aportados por la Secretaria Distrita1 de! Hábitat y por la Caja de Vivienda Popular en 
ejecución del Convenio lnteradministrativo No. 234 de 2014, !os cuales fueron transferidos 
a la Fiduciaria Bogotá S.A. en calidad vocera del Fideicomiso Fidubogotá S.A. Proyecto 
Construcción Vivienda Nueva, respecto de los proyectos de vivienda que no se ejecutaran 
por razones financieras, técnicas o jurídicas, esto es los proyectos de vivienda 
denominados Guacamayas, Sierra Morena y Compartir. 

La devolución mencionada, incluyó los rendimientos financieros de dichos recursos 
causados hasta la fecha de su efectivo reintegro los días 13 de octubre de 2017 y 9 de 
noviembre de! mismo año, para lo cual se adjuntan seis (6) archivos en formato PDF en 
medio magnético (CD) con el "Formato de recaudo de conceptos varios", en donde se 
evidencia el reintegro de recursos a la Dirección Distrital de Tesorería. 

Así mismo, se aprobó en dicho comité que la totalidad de los recursos aportados tanto por 
la Caja de Vivienda Popular como por la Secretaria Distrital del Hábitat fueran transferidos 
por parte de la Fiduciaria Bogotá S.A a la Caja de Vivienda Popular por concepto de 
restitución de aportes, para que posteriormente la Caja trasfiriera dichos recursos a la 
Secretaria de Hacienda - Dirección Distrital de Tesorería. 

El día 13 de octubre de 2017, fueron reintegrados !os recursos aportados por la Caja de 
Vivienda Popular a la Dirección Distrital de Tesorería, así: 

ENCARGO CAPITAL RENDIMIENTOS TOTAL 

0104915 - Sierra Morena $1.951.488.000 $322.132.912 $2.273.620.912 
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0104239- Guacamayas s 

0104916 - Compartir s 
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554.400.000 

162.624.000 

$ 92.082.825 s 646.482.825 

$ 26.844.410 $ 189.468.409 

El día 9 de noviembre de 2017, fueron reintegrados los recursos aportados por la 
Secretaria Distrital del Hábitat a la Dirección Distrital de Tesoreria, así: 

ENCARGO CAPITAL RENDIMIENTOS TOTAL 

117575- Sierra Morena $1.153.152.000 $179.369.371 $1.332.521.371 

099633 - Guacamayas s 288.288.000 $ 50.405. 718 $ 338.693.718 

117576- compartir $ 96.096.000 $ 14.947.448 $ 111.043.448 

En conclusión, a la fecha no existe ninguna diferencia con respecto a los proyectos Sierra 
Morena, Guacamayas y Compartir con relación al Convenio lnteradministrativo No. 234 
de 2014, así mismo es importante aclarar que dichos encargos se encuentran cancelados 
a la fecha. 

Con respecto al proyecto de vivienda Arboleda Santa Teresita se celebró el Contrato de 
obra civil No. CPS-PCVN-3-1-30589-045-2015 celebrado entre FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo Fidubogotá S.A. Proyecto Construcción 
Vivienda Nueva y ODICCO, correspondiente al PAD Derivado No 2-1-61140 OOICCO 
LTDA. e incorporado en el citado Convenio lnteradministrativo No. 234 suscrito con la 
Secretaria Distrital del Hábitat, nos permitimos informar que el proyecto se encuentra en 
estado de ejecución. 

PAD DERIVADO ODICCO L TDA- PROYECTO ARBOLEDA SANTA TERESITA 
ESTADO FINANCIERO AL CORTE A 31 DE OCTUBRE DE 2019 

DESCRlPCION VALOR 

VALOR APORTES CVP 34.661.880.960 

APORTES SDH. 16.016.000.000 

TOTAL APORTES SHD Y CVP 50.677 .880.960 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS CVP S.796.356.236 

RENOIMIENTOS FINANCIEROS SOH 3.210.200.283 

TOTAL INGRESOS PROYECTO ARBOLEDA SANTA TERESITA 59.684.437.479 

VALOR DEL CONTRATO 045 ODICCO LTDA 56.221.844.679 

VALOR PAGAOO S3.252.297.186 
Fuente de informac1on OUT. 
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En conclusión, como se evidencia en el anterior estado financiero, el valor del contrato 
inicial ha tenido modificaciones debido a los pagos que se han realizado al constructor, 
así como los rendimientos y gastos financieros que se han causado a la fecha. 

5. "Informes de Supervisión e interventoría del Convenio 234 de 2014". 

Verificados los expedientes digitales de la Dirección de Urbanizaciones y Titulación, así 
como los expedientes físicos suministrados mediante memorando No. 2019IE20855 de 
fecha 28 de noviembre de 2019 por parte de la Dirección de Gestión Corporativa y CID, 
en calidad de dependencia encargada de la custodia del expediente del Convenio 
lnteradministrativo No. 234 suscrito entre la Secretaria Distrital del Hábitat y la Caja de la 
Vivienda Popular, nos permitimos adjuntar una (1) carpeta que contiene los informes de 
supervisión al citado convenio. 

6. "Solicitar a la oficina de Talento Humano de la Caja de Vivienda Popular, la 
información relacionada con la hoja de vida de la investigada  

, respecto de su identidad personal, ultima 
(sic) dirección registrada, número telefónico, sueldo devengado para la 
época de los hechos (2016), tipo de vinculación, acta de nombramiento, y 
posesión, empleo, cargo, manual de funciones, salario devengado y demás 
situaciones administrativas, tales corno, vacaciones, encargos o licencias 
disfrutadas. En el caso de no encontrarse vinculado, determinar desde que 
fecha y que causales originaron su desvinculación". 

En atención a su solicitud, enviamos la información solicitada de la  
, tomando como base la documentación suministrada por la Subdirección 

Administrativa de la Entidad mediante correos electrónicos de los días 28 de noviembre y 
3 de diciembre de 2019: 

Nombres v aoellidos 
Documento de identidad 
Ultima dirección reoistrada 
Número telefónico 
Salario devengado año 
2016 
Tipo de vinculación 
Acta de posesión 

coo,,oc ¡o,. SADM·Ft·5! 
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Cédula de ciudadanía No.  

 
 

$10.786.314 

Nombramiento ordinario 
Se anexa archivo en formato PDF (CD adjunto) 
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Cargo y periodo dentro del 
cual ejerció 

Manual de funciones para 
la época de los hechos 

Causales de la 
desvinculación 
Licencia de maternidad 
Vacaciones disfrutadas 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Director Técnico código 009 grado 02 de la Dirección de 
Urbanizaciones y Titulación. Del 1 ° de agosto de 2014 al 
16 de sertiembre de 2016. 
Se anexa archivo en formato PDF con el extracto de la 
Resolución No. 1234 emitida por la Caja de la Vivienda 
Popular de fecha 22 de junio de 2015 con las funciones 
reaueridas, folios 15 a 17 /CD adiunto). 
Declaratoria de insubsistencia. 

Del 28 de abril al 3 de aaosto de 2016 
1er. periodo. De! 4 de abril al 25 de agosto de 2016. 
2º 

□eriodo. Del 26 de aaosto al 15 de se□tiembre de 2016 

Cualquier inquietud al respecto con gusto será atendida. 

Atentamente, 

Q)IJ � � (,_ 
NATALIA ANDREA HINCAPIE CARDONA 
Directora de Urbanizaciones y Titulación 

Anexo: Lo enunciado en un (1) CD. 

Elaboró 
Leidy Paola Flórez Galean 
Fredy Alfara Pérez / 
Andrés Castillo Arellan •¡ 

María Edelmira Rincón 
Guillermo Barbosa Sánc 

NOMBRE Blanca Lilia Tibocha Oc a 
Profesional Universitario / 

CARGO Contratistas 
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Revisó 

Contratista 

A robó 

Natalia Andrea Hinca ié Cardona 
Directora de Urbanizaciones y 
Titulación 
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Señor 
 

ALCALDÍA MAYOR CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 06-12-2019 02:39:48 

DE BOGOTÁ D.C. O 1 Fol:1 Anex:0 - Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE20841 
HABITAT l 3181- DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA/LOPEZ GUTIERREZ 

Caja tle Vllo'ienda Popular FERNANDO 

I/  
I RESPUESTA SDQS 2825622019 
1 ESTEVEN JARAMILLO 

Correo:  
Tel:  
Ciudad 

Asunto: Respuesta Radicado 2825622019 

Respetado Señor : 

La Dirección de Mejoramiento de Vivienda - DMV se permite informarle que mediante el 
Decreto 624 de 2006 se le asigna a la Caja de Vivienda Popular - CVP la operación del 
Proyecto de Mejoramiento en Condiciones de Vivienda dentro del cual se contempla, por 
parte de esta Dirección, el proceso de asistencia técnica que consiste en adelantar un 
acompañamiento desde el punto de vista técnico para que el grupo de profesionales con 
que cuenta la CVP en los ámbitos jurídico, arquitectónico y estructural, conceptúe sobre la 
situación actual del predio junto con las necesidades constructivas y estructurales, que 
luego se remitirán para el trámite y obtención, si es el caso, de la respectiva licencia de 
construcción o acto de reconocimiento de la existencia de la edificación previos a la 
ejecución de obra, ante Curaduría Urbana. 

En este sentido y de ser de su interés recibir la asistencia técnica mencionada la invitamos 
a acercarse a las instalaciones de la CVP, a la DMV, o comunicarse al teléfono 3494520 
ext. 420 - 421 con el fin de adjuntar la siguiente documentación: copia de la escritura 
pública; fotocopia de la cédula de ciudadanía de los propietarios; copia del último recibo de 
impuesto predial; copia de la resolución de legalización del barrio; plano de loteo y manzana 
catastral. Con la misma se tramitarán, desde esta entidad, las respectivas consultas 
técnicas y jurídicas para determinar la viabilidad del predio y poder saber si puede ser 
vinculado a la asistencia técnica. Es necesario precisar que el equipo de asistencia técnica 
de esta entidad ha venido definiendo los beneficiarios del trámite de licencia de construcción 
y/o acto de reconocimiento de acuerdo al orden de fecha en la cual es recibida la solicitud 
correspondiente. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

Esta Dirección estará dispuesta a atender, de manera oportuna, cualquier inquietud 
adicional demandada por usted. 

i.i=A'�11""1"n=r�rnJo�r�aírÍmri1i¡j;e�n o de Vivienda 
Caja de Vivienda Popular 

Elaboró 

NOMBRE Esteven L. Jaramillo a. 

CARGO 
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Revisó 

Maria Victoria Restre o O. 

Contratista 

Aprobó 

scar Zúñi a Gómez 

Contratista 
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Bogotá, o.e. 

Doctora 
GLADIS CARDENAS RIVERA 
Subsecretaría Jurídica 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Calle 52 Nº 13 - 54 
La Ciudad 

ALCALDÍAMAYC RCAJA DELA VIVIENDA POPULAR 09-12-2019 03:11:07 
DE BOGOTÁ D.C . O 1 F ol:16 Anex:187 - Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE20881 

HABITAT p185 - DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA/LOPEZ 
Caja de Vivienda Popu ª'GUTIERREZ FERNANDO 

1 SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT/% 
I RESPUESTA RADO. 2019ER17541 
1 JOHN CORREDOR 

Asunto: solicitud con Radicado SDHT 2-2019-63518- CVP 2019ER17541-
lnformación estado proyectos CVP - 2015 SAN BLAS SAN CRISTÓBAL -
HAB, CVP 2014 SAN CRISTÓAL NORTE y CVP 2015 SIERRA MORENA -
Ciudad Bolívar. 

La Dirección de Mejoramiento de Vivienda, cumpliendo con lo solicitado por la Secretaría 
Distrital del Hábitat, mediante el radicado del asunto, presenta informe de los siguientes 
proyectos: 

1. CVP 2015- SAN BLAS - SAN CRISTÓBAL - HAB. 

Proyecto al cual le fueron asignadas 41 obras, divididos en dos Grupos, el Grupo 1 de 21 
beneficiarios y el Grupo 2 de 20 Beneficiarios, grupo para el cual se presentaron retrasos 
en la expedición de Resoluciones de asignación de subsidios a cargo de la Secretaría 
Distrital del Hábitat, lo cual evidentemente, acarreó incumplimiento en el tiempo de 
ejecución de las obras del grupo 2, adicionalmente para 4 viviendas se presentaron casos 
especiales, como dos fallecidos y la vivienda de la señora Betty Jiménez que no pudo ser 
intervenida por estar construida en material provisional, las anteriores circunstancias fueron 
informadas a la Secretaría Distrital del Hábitat, haciendo la observación que las dificultades 
que presentaba el proyecto no eran responsabilidad del Oferente. 

CodJg:o: 208-SA0M.f"l-57 
Ver-.Jón:10 , Vi!lenl-e desde:O-l-01-2016 

Calle 54 Nº 13-30 
Código Postal: 110231, Bogotá D.C. 
PBX: 3494520 
Fax: 3105684 
www.cajaviviendapopular.gov.co 
soluciones@cajaviviendapopular.gov.co 

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



INFORMACIÓN GENERAL 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT 

Ceja de Vivienda Popular 

INFORMACIÓN GENERAL PROYECTO CVP 2015 - SAN BLAS- SAN CRISTÓBAL- HAB. 

RESOLUCIÓN SDHT APROBACION DEL PROYECTO: 

NOMBRE DEL OFERENTE: 

INTERVENTOR DEL PROYECTO: 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS DEL PROYECTO: 

VALOR DEL PROYECTO: 

GRUPOS QUE CONFORMAN EL PROYECTO: 

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

Código: 206-SADt.4-Ft�57 
VerSión:10 
Vigente desde.:04--01.io 16 

Calle 54 N° 13-30 
Código Postal : 110231, Bogotá D.C. 
PBX: 3494520 
Fax: 3105684 
www.cajaviviendapopular.gov.co 
soluciones@cajaviviendapopular.gov.co 

No. 1245 / 29 de octubre. 2015. 

Asociación Hábitat Para La 
Humanidad Colombia 

José Yamel Sierra Valderrama 
41 

$ 475.530.300 

Grupo 1 (21 Hogares) 

Grupo 2 (20 Hogares) 
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Anticipos de Grupo: 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HABITAT 

Caja do Viviendo Popular 

El oferente tramitó en su momento la solicitud de anticipo ante la evp para el Grupo 1 de 
veintiún (21) subsidios y posteriormente un anticipo parcial (14 de los 20 subsidios) para el 
Grupo 2, los cuales fueron radicados en la SDHT, donde fueron tramitados y aprobados los 
recursos para el Oferente, por un valor total de $ 202'970.250 pesos (incluye el 4% de la 
interventoría). 

RADICACION EN CVP RADICACION EN SDHT VALOR 
Nº. GRUPO 

RADICADO SDHT 
FECHA RADICADO CVP FECHA 

GRUPO 1 (21 VIVIENDAS) 09-nov-16 2016ER22224 15-nov-16 1-2016-78394 $121'782.150 

GRUPO 2 (PARCIAL 14 
2017EE11028 $81'188.100 

BENEFICIARIOS) 08-ago-17 2016ER11769 17-ago-17 

Así las cosas, se han cobrado por parte del oferente los anticipos de 35 de las 41 viviendas 
del proyecto. 

Liquidación de Grupos: 

El Grupo 1 de 21 obras ya fue terminado y liquidado por la Secretaría Distrital del Hábitat, 
de acuerdo al Radicado 2017EE18083, de fecha 21 de noviembre de 2017 

RADICACION EN CVP RADICACION EN SDHT VALOR 
Nº. GRUPO 

FECHA RADICADO CVP FECHA RADICADO SDHT 
GRUPO 1 15-ago-17 2017ER12214 21-nov-17 2017EE 18083 $79'889.090,40 

El Grupo 2 no se ha podido liquidar ni total ni parcialmente, ya que el oferente intervino 14 
obras de acuerdo a los anticipos recibidos y adelantó con recursos propios 2 obras 
adicionales, para un total de 16 viviendas intervenidas. No obstante, el interventor 
manifiesta que el Oferente incumplió el plazo contractual establecido, por lo cual se remitió 
informe de lnterventoría a la Secretaría Distrital del Hábitat mediante radicado 
2017EE20752 de fecha 15 de diciembre de 2017 a fin de que se adelantaran los trámites 
pertinentes, procedimiento que no se adelantó finalmente por parte de la Secretaría, debido 
a que para esa fecha (diciembre de 2017) la Secretaría no había emitido las últimas dos 
Resoluciones para completar el techo del proyecto. 

Así las cosas, para las otras 4 Resoluciones, se tenía el fallecimiento de la beneficiaria 
Gilma Tovar con e.e Nº 20.281.397, la imposibilidad técnica de intervenir la vivienda de la 

Código: 208-SAOM-R-57 
Verslóo;H) , Vigente desdt·04-01-2016 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 

C11ja de Viviendo Popular 

Señora Betty Jiménez, ya que la construcción de su predio se encuentra en material 
provisional, lo que impidió la ejecución de las obras de Mejoramiento. Adicional a esto se 
reitera que para esa fecha diciembre de 2017, quedaba pendiente por parte de la SDHT la 
expedición de las últimas 2 Resoluciones. 

Debido al fallecimiento de la beneficiaria, la Supervisión remitió documentos para postular 
en su lugar al hogar del señor Luis Fernando Rodríguez Nomesqui, radicado mediante oficio 
1-2017-85414 en la SDHT el 9 de octubre de 2017. 

Así las cosas, a la fecha el Oferente solo ha tramitado y recibido por concepto de liquidación 
el valor de las 21 viviendas que corresponden al Grupo 1. 

Resoluciones de asignación del proyecto a diciembre de 2018: 

La SDHT expidió 40 resoluciones de los 41 mejoramientos que conforman el proyecto a 
diciembre de 2018, quedando pendiente por expedir una (1) resolución de asignación de 
subsidio, aclarando que ésta supervisión remitió documentos del hogar en cabeza de la 
señora María del Tránsito Salamanca mediante oficio radicado 1-2018-00151 del 4 de enero 
de 2018 con el propósito de completar el techo del mismo. 

Estado en el tiempo en el que fueron emitidas las Resoluciones por parte de la 
SDHT a diciembre de 2018: 

Codigo .  205-SA O M -fl-57 
Ver&ion.10 
Vigen� <kt�·04 ... (U-201G 

1524 DE 2015 

1548 DE 2015 

1383 DE2015 

1443 DE2015 

075 DE 2016 

109 DE 2016 

1190 DE2016 

146 DE 2016 

932 DE 2016 

1 

1 

12 

2 

6 

3 

1 

2 

1 
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216 DE 2016 

381 DE 2016 

415 DE 2016 

216 DE 2016 

381 DE 2016 . 
201 DE 2017 

201 DE 2017 

856 DE 2017 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HABITAT 

Caja de Vrviendn Popular 

1 

1 

4 

1 

1 

1 

1 

1 

La Secretaría, mediante Resolución 055 del 20 de febrero de 2019 declara ( ... ) 
"Parcialmente la pérdida de fuerza ejecutoria de la resolución 075 del 25 de enero de 2016, 
que vinculó al hogar del señor Manuel José Naranjo, identificado con cédula de ciudadanía 
No 297.501, como beneficiario de Subsidio Distrital de Vivienda bajo el esquema de 
postulación territorial dirigido, en la modalidad de mejoramiento habitacional de vivienda en 
el proyecto CVP 2015-SAN BLAS-SAN CRISTÓBAL-HAS" ( ... ) 

Con fecha 17 mayo de 2019, la Secretaría emitió una última Resolución con el número 260, 
mediante la cual se le asigna el subsidio a la beneficiaria María del Tránsito Salamanca, 
con lo cual, para completar el techo del proyecto, con lo cual el Oferente en cumplimiento 
de sus obligaciones, ejecutó las tres obras pendientes por ejecutar, quedando el Subsidio 
de la señora Betty Jiménez ante una suspensión de subsidio por parte de la SDHT. 

1 Resolución - 260 del 17/05/2019 

En consecuencia, a la fecha el proyecto se encuentra con los 41 beneficiarios asignados, 
de los cuales se encuentra liquidado un primer grupo con 21 viviendas, y 16 obras 
ejecutadas del grupo 2, inicialmente, y en la última etapa la ejecución de las 4 obras que 
quedaban pendientes por ejecutar. No obstante, el oferente expuso en su momento todas 
las dificultades que se presentaron y que impedían la ejecución de dichas obras debido a 
los retrasos en la emisión de las resoluciones y por último la oposición que ejerció el 
Interventor para poder finalizar el grupo. 

De las cuatro viviendas faltantes por intervenir, se presentaron dificultades para avanzar en 
las obras de la siguiente manera: 

CO<llgo: 208-5.A.OM-ft-57 
Versión:10 
Vigenle desde..:04-01-2016 , 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 

Caja de Vivjenda Popular 

j. Betty Jiménez: Vinculada al proyecto mediante resolución 075 de 2016, la vivienda 
postulada para recibir el subsidio, no cuenta con las condiciones requeridas para la 
ejecución del mismo, puesto que ésta se encuentra construida en material 
provisional; en consecuencia, la intervención que requiere el predio por las 
condiciones mencionadas, no está dentro del alcance del SDVE, en modalidad 
habitacional es decir reparaciones locativas; lo anterior ha sido puesto en 
conocimiento de la SDHT-entidad a cargo de determinar el procedimiento a seguir 
para el caso- y ha sido reiterada la solicitud de recibir lineamientos claros al respecto 
para poder liquidar el Grupo 2 sin la ejecución de la Resolución asignada para el 
caso de la señora Betty Jiménez, mediante los siguientes oficios: 1- 2017-07410, 2-
2017-09511, 1-2017-37116, 1-2017-54355, 1-2017-77522, 1-2017-93870, 1-2017-
95161, 1-2018-14288, 1-2018-27041, 1-2018-40350, 1-2018-40803; 

2. La forma tardía de la expedición de la última Resolución, la N° 260 del 17/05/2019. 

3. La oposición que ejerció el Interventor, una vez se tenían las Resoluciones de 
asignación, ya que no firmó los contratos de interventoría con los beneficiarios que 
tenían las obras pendientes por ejecutar. 

4. La espera de los lineamientos para poder continuar la ejecución de las obras, a 
través de una nueva interventoría. 

Para el caso de la señora Betty Jiménez, es importante que la Secretaría Distrital del Hábitat 
tenga conocimiento que la Dirección de Mejoramiento de Vivienda remitió en el año 2016, 
informe a la Dirección de Gestión Corporativa y Control Interno Disciplinario, a fin de que 
ésta adelantara las investigaciones pertinentes debido a los hechos encontrados en el 
expediente, relacionados con la viabilización y diagnóstico de la vivienda de la beneficiaria 
Betty Jiménez. 

Previendo la sobreviniente pérdida de este subsidio, la Supervisión remitió a la Secretaría 
por radicado 2018EE3407 del 2 de febrero de 2018, el expediente del señor Hosman Alexis 
Yaima Abello, con el propósito de reemplazar este cupo. 
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Fotografía de la vivienda de la señora Betty Jiménez 

Ejecución de las obras detallada cronológicamente. 
Grupo 1 - 21 viviendas intervenidas: 

Este grupo está conformado por 21 beneficiarios, las obras iniciaron el 18 de octubre de 
2016 y terminaron el 15 de febrero de 2017, el grupo ya fue recibido y liquidado. 

Grupo 2 (Parcial) - 19 viviendas intervenidas: 

Este grupo está conformado por 20 mejoramientos, no obstante, por las coyunturas ya 
mencionadas anteriormente, no fue posible que el oferente solicitara el anticipo para todos 
los hogares. 

Así las cosas, el oferente tramitó solicitud de anticipo para catorce (14) beneficiarios del 
grupo dos según el listado a continuación: 
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1 
2 
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6 
7 
8 
9 
10 
1 1  
12 
13 

CÉDULA 
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BENEFICIARIO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

DIRECCION ESTADO LIQUIDADA 
 Terminada No 
 Terminada No 

 Terminada No 
 Terminada No 
 Terminada No 
 Terminada No 

 No intervenida -
 Terminada No 
 Terminada No 

 Terminada No 
 Terminada No 

 Terminada No 
 Terminada No 
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14  1   

ESTADO DE ANTICIPOS 

Nº. 
RADICACIÓN EN CVP RADICACIÓN EN SDHT 

GRUPO 
FECHA RADICADO CVP FECHA RADICADO SDHT 

GRUPO 1 9-nov-16 2016ER22224 1 5-nov-16 1-2016-78394 

GRUPO 2 8-ago - 17  2016ER11769 17 -ago-17 2017EE1 1028 

ESTADO DE LIQUIDACIONES 

RADICACIÓN EN CVP RADICACIÓN EN SDHT 
Nº. GRUPO 

FECHA RADICADO CVP FECHA RADICADO SDHT 

GRUPO 1 15-ago-17 2017ER12214 21-nov-17 2017EE18083 

GRUPO 2 PENDIENTE 

VALOR LIQUIDACIONES (2 
LIQUIDACIONES) 
VALOR SOLICITADO LIQUIDACIÓN 

$233.960.908 

$119.833.636 

$114.127.272 

VALOR DEL PROYECTO: 
VALOR OFERENTE 
LIQUIDACIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA 
LIQUIDACIÓN 

Terminada No 

ESTADO DEL ANTICIPO 

GIRADO 
FECHA GIRO (Si/No) 

SI Sin información 

SI Sin información 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN 

GIRADO (Si/No) 

si 

$475.530.300 

$5.567.184,00 

$139.179,60 

FECHA GIRO 

29-may-18 

VALOR POR SOLICITAR LIQUIDACIÓN 

LIQUIDACIONES SOLICITADAS A LA 
SDHT 21 � 

PORCENTAJE DE AVANCE EN 
LAS SOLICITUDES DE 

LIQUIDACIONES DEL PROYECTO 
51,22% 

Es importante mencionar a la Subsecretaría Jurídica que para el grupo dos se presentó la 
siguiente circunstancia; La vivienda de la señora Gilma Tovar para la cual el oferente había 
solicitado el anticipo, no pudo ser intervenida, pues la beneficiaria falleció, y era la única 
persona postulada dentro del grupo familiar; por esto, la Supervisión de la Caja de Vivienda 
Popular asignada al proyecto, comunicó la situación mediante oficios 1 -201 7-76526 y 1 -
201 7-88144 de fecha 1 3  d e  septiembre d e  2017.  
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No obstante, hasta el mes de diciembre del año 2017,  la SDHT emitió acto administrativo 
de pérdida de fuerza ejecutoria con resolución 741 de fecha 2017,  de acuerdo a comunicado 
201 ?ER 1 9202 de fecha 1 3  de diciembre de 2019.  

Teniendo en cuenta que el anticipo había sido solicitado para 14 viviendas, el oferente 
ejecutó 1 3  obras debido a l  fallecimiento de la señora Gilma Tovar, las cuales dieron inicio 
el 5 de septiembre de 201 7, y a la fecha se encuentran terminadas y recibidas por 
interventoría. 

simultáneamente el oferente dio inicio a la ejecución de otras tres obras del grupo 2, uno 
en reemplazo de la  beneficiaria fallecida y otras dos para los cuales no solicitó anticipo, de 
acuerdo con el siguiente listado 

1 

2 

3 

Codlgo: '208--SADM-A-57 
Vcrsión•10 
Vigwile descJe:04-01-2016 

CÉDULA BENEFICIARIO DIRECCION ESTADO LIQUIDAD 
A 

   Ejecutada sin anticipo N 

  Ejecutada sin anticipo N 

  Ejecutada sin anticipo N 

A continuación, se presenta un resumen cronológico de las dificultades 
presentadas para el grupo 2 :  

FECHA DOCUMENTO DESCRIPCION 

21 y 27 1091 Visita Se realizan visitas de inspección de obra por parte de la Supervisión e lnterventoría 
2017 los días 21 y 27 de septiembre 2017, en los cuales se evidenció que se comenzaron 

a presentar retrasos en algunas de las viviendas 
2110/2017 Acta de reunión En comité de obra del 2 de octubre efectuado en las instalaciones de la Caja de 

la Vivienda Popular el Interventor y la Supervisión de la Caja de la Vivienda Popular 
abordan los retrasos presentados a la vez que solicitaron al oferente reiniciar las 
obras suspendidas y programar la ejecución de las actividades restantes a fin de 
dar cumplimiento al plazo contractual. 

9/10/2017 Correo La supervisión de la CVP solicita al Interventor del proyecto por correo electrónico 
electrónico del 9 de octubre informe de seguimiento a las obras y a los compromisos 

establecidos en el comité de obra. 
20/10/2017 Correo La supervisión de la CVP luego de realizar nuevas visitas a obra, remite al 

electrónico Interventor del proyecto informe vía correo electrónico del 20 de octubre con el 
resultado de las visitas de inspección realizadas, en  el cual se pone nuevamente 
de manifiesto los retrasos presentados a la vez que se solicita al Interventor 
adelantar las gestiones pertinentes ante el oferente para dar solución a los retrasos 
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20/10/17 

28/10/2017 

30/10/2017 

12/12/2017 

15/1212017 

11/04/2018 

05/04/2018 

2104/2018 

12/04/2018 

18/04/2018 

25/04/2018 

09/0512018 

09/05/2018 
16/05/2018 

04/10/2018 

04/10/2018 
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2017EE15773 

correo 

correo 

2017EE20752 

2018EE6204 

2018ER4809 

Auto 005 

2018EE6239 

correo 

2018ER6009 

2018EE9272 

2018EE9069 
2018EE9595 

correo 

correo 
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Por oficio 2017EE15773 La Supervisión de la Caja de la Vivienda Popular solicita 
al Interventor analizar el posible incumplimiento por parte del oferente, dado que 
no se han atendido los compromisos y las recomendaciones que reiteradamente 
se hicieron al oferente. 
La supervisión de la CVP por correo electrónico del 28 de octubre solícita al 
Interventor presentar informe de avance de las obras y delas acciones adelantadas 
para resolver el atraso de las obras. 
El día 30 de octubre se venció el plazo contractual sin que las obras de la totalidad 
de las viviendas de este grupo 2 se hayan recibido a satisfacción y sin que se 
evidencie la finalización de las obras. 
Por correo electrónico del día 12 de diciembre de 2017 el Interventor entrega 
informe del avance de obra encontrado en cada una de las viviendas a la fecha, 
informando el presunto incumplimiento por el plazo contractual y estimando el 
porcentaje de avance y atraso de cada vivienda en atención a la ejecución 
encontrada. 
Por oficio 2017EE20752 se informa a la SDHT sobre la situación de presunto 
incumplimiento establecido por el Interventor en su correo electrónico. 
se solicita al interventor informar el estado actual de las obras, informe que nunca 
fue entregado por el Interventor. 
La SDHT comunica a la CVP Auto 005 del 2 de abril de 2018 solicita a CVP 
establecer si el oferente finalmente dio cumplimiento a sus compromisos. Por 
oficio 2018EE6204 se solicita al interventor informar el estado actual de las obras, 
informe que nunca fue entregado por el Interventor. 
L a SDHT emitió el Auto a fin de establecer si hay incumplimiento por parte del 
Oferente 
Se informa a la SDHT que aún no se evidencia el cumplimiento de las obras y se 
informa que se le ha solicitado un informe al interventor al respecto 
Se envía un correo al Interventor donde se le informa el resultado de las visitas 
realizadas por la supervisión a algunas de las viviendas del grupo 2. En el 
documento se le solicita que en su calidad de interventor visite las viviendas del 
grupo 2 y genere un informe del estado actual de las mismas. (El interventor no 
ha remitido el informe solicitado) 
La Asociación HPHC remite oficio donde pone de manifiesto que ha finalizado las 
16 obras y solicita que se les reciban dichas obras. Así mismo solicita se asignen 
los restantes beneficiarios para completar el grupo 2 

Se responde la petición en lo que corresponde y se da traslado a la SDHT, se le 
informa que se ha solicitado al interventor para que mediante un informe se 
pronuncie sobre si están o no terminadas las obras. (El interventor no ha remitido 
el informe solicitado) 
Se responde la petición en lo que corresponde y se da traslado a la SDHT 
Se traslada a la SDHT los oficios 6009 y 601 O así como las respuestas parciales 
emitidas por la CVP, para que la Secretaría desde su competencia responda de 
fondo las peticiones. Así mismo en este oficio se reitera la solicitud de agilizar la 
asignación de los beneficiarios faltantes para poder as í  dar cierre a los proyectos. 
Oferente informa que ya tienen la documentación aprobada por interventoría para 
proceder a la liquidación de las obras intervenidas. 

lnterventoría solicita una instrucción sobre los documentos adicionales que se 
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04/10/2018 correo 

13/02/2019 2019ER2045 

18/02/2019 2019EE2412 

18/02/2019 correo 

7 /03/2019 2019EE3665 

02/05/2019 Reunión 

21/05/2019 Correo 

04/08/2019 2019EE 14454 

08/08/2019 2019EE13778 

01/10/2019 2019EE17662 

21/10/2019 2019EE18543 
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deben tener en cuenta para poder finalizar el incumplimiento y proceder al recibo 
v liquidación de las obras. 
Se informa al oferente con copia al interventor que requerimos inicialmente que 
el interventor se pronuncie con un informe que dé cuenta de si ya se encuentran 
las obras terminadas y satisfacción. 
el oferente Asociación Hábitat para la H umanidad informa a esta Supervisión lo 
siguiente, " . . .  Que las obras de mejoramiento efectuadas en las 1 6  viviendas del 
grupo 2 del Proyecto CVP - 2015 - SAN BLAS - SAN CRISTOBAL - HAB. Se 
encuentran 
terminadas y recibidas a satisfacción por los beneficiarios, ya se realizaron las 
observaciones técnicas solicitadas por la interventoría, además de haber avalado 
las cantidades de obra y el cierre presupuesta! de las obras, por lo que podemos 
concluir que la ejecución de las obras es del 100% ... " 
Se remite a la SDHT el oficio 2019ER2045 donde el oferente reporta haber 
culminado las obras. 
Se remite a Oferente e Interventor un correo donde se solicita acompañamiento 
para realizar visitas al proyecto con el objetivo de constatar la culminación de las 
obras. (El Oferente confirma asistencia, el Interventor no asistió.) 
Se radicó ante la SDHT informe Técnico y Social del estado de las 16 obras del 
grupo 2 del proyecto CVP2015-SAN BLAS-SAN CRITÓBAL-HAB. 
Con fecha 02 de mayo de 2019 se celebró una Reunión en la SDHT, donde 
además se expuso la urgencia de que se emitiera la Resolución faltante para 
completar el techo del proyecto y la suspensión de la Resolución de la beneficiaria 
Betty Jiménez 
Al Oferente e interventoría, informando sobre la expedición de la última 
RESOLUCIÓN, con lo cual se completó el techo del proyecto 
Se solicitó a la lnterventoría se informara la programación del inicio de la 
ejecución de las obras pendientes por ejecutar 
Se solicitó a la lnterventoría se informara sobre el inicio de la ejecución de las 
obras pendientes del grupo 2 
Se solicitó a la interventoría asumir las funciones y allegar un informe del estado 
de las obras del Grupo 2 pendientes de ejecución. 

Notificación a interventoría del Auto 025 del 16/10/2019,emitido con la SDHT, "Por 
medio del cual se ordena al interventor presentar informe y recibir las obras del 
proyecto CVP 2015 SAN BLAS SAN CRISTÓBAL NORTE HAB". 

Adicionalmente, es pertinente informar que de las obras del proyecto CVP2015-SAN BLAS
SAN CRITÓBAL-HAB que se informaron terminadas por el oferente Hábitat para la 
Humanidad Colombia, estas fueron verificadas por la supervisión, evidenciándose que 
efectivamente se encuentran terminadas y su ejecución corresponde a los presupuestos de 
obra y memorias de cantidades presentadas por el oferente y avaladas por la lnterventoría; 
de igual manera, por medio de las visitas se logró constatar una vez más la percepción de 
los beneficiarios frente a la ejecución del Subsidio Distrital de Vivienda en Especie 
evidenciándose que en su mayoría, se encuentran satisfechos. 
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El Oferente Hábitat par la Humanidad Colombia, con el propósito de poder entregar el 
proyecto en debida forma, informó mediante oficio con radicado 2019ER3418 con fecha 6 
de marzo de 2019 a la Caja de Vivienda Popular, sobre el cierre de sus actividades 
comerciales, por tal razón solicitó se diera una solución para poder liquidar el grupo 
anticipadamente, sin la resolución que hacía falta y sin la intervención de la señora Betty 
Jiménez. 

A lo anterior, la Dirección de Mejoramiento del Caja de Vivienda Popular, se permitió así 
mismo informar y dar traslado a la SDHT, sobre el cierre de actividades del oferente 
mediante oficios con radicados 2019EE411 O de fecha 14 de marzo de 2019 y 2019EE6616 
de fecha 25 de abril de 2019, la Secretaría Distrital del Hábitat, mediante Radicado SDHT 
2-2019-13568 dio respuesta a la consulta elevada por esta Dirección, frente a la solicitud 
de información DE HÁBITAT PARA LA HUMANIDAD INTERNACIONAL de cerrar 
operaciones en el país, a partir del 30 de junio de 2019 en los siguientes términos: 

Como HÁBITAT PARA LA HUMANIDAD COLOMBIA, solicitó mediante derecho de petición 
se impartieran lineamientos para la liquidación del contrato sin la totalidad de las obras, de 
acuerdo al Radicado 2019ER3914 06 de septiembre de 2019, la DMV CVP dio traslado a 
la Secretaría Distrital del Hábitat, mediante radicado 2019EE17579 de fecha 30 de 
septiembre de 2019. Por lo anterior la Secretaría elevó consulta a la Subsecretaría de la 
SDHT en cuanto al procedimiento jurídico a seguir para poder liquidar el Grupo sin el 
subsidio asignado a la señora Betty Jiménez y a la liquidación del grupo 2 y emitió concepto 
mediante oficio con radicado 2-2019-33985 de fecha 3 de julio de 2019. 

Con fecha 02 de mayo de 2019 se adelantó Reunión en la SDHT, donde entre otros temas 
se trató lo siguiente: 

En esa reunión, La SDHT a través de la Subsecretaría de Coordinación Operativa se 
comprometió a la elaboración de las resoluciones restantes del proyecto CVP - 2015 - SAN 
BLAS - SAN CRISTOBAL y respeto del caso de Betty Jiménez, a proyectar un oficio donde 
se le explicaría a la titular del hogar las razones por las cuales es imposible ejecutar el 
subsidio, y de esta manera gestionar la suspensión de esa asignación. 

Así las cosas, el Oferente manifestaba no poder terminar la ejecución del Grupo 2 del 
proyecto por la falta de asignación de las últimas Resoluciones, transcurriendo un tiempo 
importante sín que se pudieran adelantar actividades, situación que se prolongó hasta el 17 
de mayo de 2019, fecha en la cual la SDHT, emitió la última Resolución de asignación, la 
Nº 260 a la beneficiaria María del Tránsito Salamanca. 

En cuanto al ejercicio de la interventoría, es importante resaltar e indicar que Arq. José 
Yamel Sierra Valderrama radicó en la CVP un Poder mediante radicado 2019ER4793 con 
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fecha 26 de marzo de 2019, donde delegaba las funciones de la lnterventoría a lng. Carlos 
Laverde, Poder que fue socializado con la supervisión de la DMV, según Acta de fecha 
01/04/2019, donde se pudo establecer que se otorgaba un poder amplio y suficiente para 
ejercer las funciones de la interventoría a cargo del Arq. José Yamel Sierra Valderrama. 

Ahora bien, habiéndose completado el techo para este proyecto, (lncluyendo el de la señora 
) y en vista de que el Oferente también pospuso el cierre de sus actividades 

en Colombia, para poder terminar y liquidar el contrato en debida forma, la CVP envió un 
correo con fecha 21/05/2019 y oficio a la lnterventoría mediante radicado 2019EE13778 de 
fecha 8/08/2019 y Radicado 219EE14454 de fecha 4/08/2018 con el fin de que la 
lnterventoría programara e informara del inicio de las 3 obras del Grupo 2 del proyecto 
pendientes por ejecutar, solicitud que a la fecha no fue atendida por el interventor a cargo. 
Posterior a la radicación del poder, la CVP el Oferente y el apoderado de la lnterventoría 
celebraron reuniones según acta de fecha 12/04/2015 y acta de fecha 25/07/2019, 
reuniones en las cuales no se pudo avanzar en el tema, por cuanto el apoderado manifestó 
que el Arq. José Yamel Sierra Valderrama, no estaba dispuesto a firmar los contratos de 
lnterventoría individual con cada uno de los 3 beneficiarios, para que se pueda proseguir 
con la ejecución de las obras del Grupo 2 del proyecto y de esta manera se pudiera llevar 
a cabo la terminación de las obras para la legalización del Grupo 2, sino que la función del 
encargo de la lnterventoría había sido restringida para tender solo la Liquidación del 
contrato. Evento que no podía ser posible hasta tanto no se terminara la ejecución de las 
obras que conforman el contrato. 

Ante la renuencia del Interventor a ejercer sus funciones como tal, el Oferente teniendo en 
cuenta las responsabilidades que tiene frente a la ejecución de los subsidios y con el objeto 
de no incurrir en el incumplimiento del contrato, solicitó a la DMV - CVP, se impartieran los 
lineamientos para poder ejecutar dichas obras; en razón a lo anterior la Caja de Vivienda 
Popular a fin de garantizar el derecho adquirido de las familias que se encontraban a la 
espera de la ejecución de las obras correspondientes al Subsidio Distrital de Vivienda en 
Especie-SDVE, solicitó al Oferente lo siguiente: 

Allegar el Acta de inicio de obra, Cronograma de actividades con fechas precisas de cuando 
daría inicio y cuando se entregarán las tres obras que hacían falta por ejecutar, con 
cronograma de estricto cumplimiento, so pena de dar inicio a proceso sancionatorio al 
Oferente por incumplimiento, debido a que ya habían sido notificados de las Resoluciones 
que fueron emitidas por la SDHT. 

Así las cosas, la supervisión de la Dirección de Mejoramiento de Vivienda - DMV, mediante 
radicado 2019EE17662 de fecha 01/10/2019 solicitó al Arq. JOSE YAMEL SIERRA 
VALDERRAMA que en ejercicio de sus funciones como interventor o en su defecto el 
Ingeniero CARLOS HERNAN LAVERDE en calidad de apoderado del interventor, en un 
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tiempo no mayor a cinco (5) días calendario, allegara a la Dirección de Mejoramiento de 
Vivienda un oficio en donde se definiera de manera urgente la fecha de inicio de las obras 
que faltaban por ejecutar y se allegaran los contratos firmados de interventoría por cada 
uno de los beneficiarios del proyecto CVP - 201 5 SAN BLAS SAN CRISTÓBAL - HAB de 
las cuales nuevamente se le informó como interventor del proyecto sobre dichos 
beneficiarios. 

  

  

  

Adicional a lo anteriormente requerido, se solicitó aportar en ese mismo término, 
cinco (5) días calendario luego de recibida la notificación, un informe de 
interventoría, en donde se muestren las actuaciones del interventor y oferente 
frente a garantizar el buen desarrollo del proyecto, el cual debía incluir como 
mínimo: 
Cronograma detallado de ejecución de los tres (3) beneficiarios. 
Plazos de ejecución de obra de los tres (3) beneficiarios con su respectiva acta 
de inicio. 
Estado de vigencias de las pólizas del proyecto y de los tres (3) beneficiarios. 
Requerimientos de interventoría al oferente. 

A demás de la información que considere relevante presentar. 

Así las cosas, la Dirección de Mejoramiento de Vivienda - DMV y en concordancia con lo 
anteriormente expuesto, le reiteró al Interventor que aún faltaban por ejecutar tres (3) 
Subsidios Distritales de Vivienda en Especie - SDVE, con los cuales se culminarían las 
intervenciones del proyecto. 
De acuerdo con lo anterior, así mismo se evidenció que para el proyecto, aún faltan por 
solicitar los giros de los recursos de las legalizaciones de catorce (14) subsidios del Grupo 
2 del proyecto, equivalentes al (50%), dos (2) subsidios del Grupo 2 del proyecto ejecutados 
con recursos propios del oferente, equivalentes al (1 00%) del valor del subsidio y el (1 00%) 
de los últimos tres (3) subsidios del Grupo 2 del proyecto que estaban pendientes por 
ejecutar, equivalentes al 1 00% del valor del subsidio. 
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Es importante aclarar que, en ese comunicado al Interventor se le advirtió que, de no cumplir 
con este requerimiento, estaría materializando un incumplimiento, teniendo en cuenta lo 
antes descrito, y se hizo énfasis de que el interventor es el que tiene la obligación de velar 
por los recursos de los beneficiarios, y al no atender esta obligación se encontraría 
afectando la culminación del proyecto. 

Por otro lado, y teniendo en cuenta el manual operativo vigente, se recordó que el 
Interventor se encuentra en la obligación de suscribir los contratos de interventoría y de 
asumir las obligaciones como interventor, que de lo contrario la Supervisión técnica jurídica 
y social a cargo del proyecto CVP 201 5  SAN BLAS SAN CRISTÓBAL HAB, iniciaría las 
acciones pertinentes para darle continuidad a la ejecución de las obras y posterior 
finalización de las mismas. Este requerimiento no fue atendido por la lnterventoría. 

Reportado ante la Secretaría Distrital del Hábitat los comunicados y solicitudes elevadas al 
interventor las cuales nunca fueron atendidas, la SECRETARÍA DE HÁBITAT a través de 
la SUBSECRETARÍA JURÍDICA emitió el Auto 025 del 19 de octubre del 201 9, el cual fue 
notificado al interventor mediante Radicado CVP 2019EE18543, donde la Dirección de 
Mejoramiento de Vivienda - DMV, le informa que la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Hábitat - SDHT comunica a la Caja de la Vivienda Popular - CVP el Auto 025 del 
1 6  de octubre de 201 9  "Por medio de la cual se ordena al Interventor presentar informe y 
recibir las obras del proyecto CVP 2015 SAN BLAS -SAN CRISTÓBAL - HAB. GRUPO 2" 

Por consiguiente, en el RESUELVE de dicho comunicado se solicita: 

Artículo 1. Ordenar al Interventor JOSÉ YAMEL SIERRA VALDERRAMA en el marco 
del procedimiento administrativo que cursa en este despacho, recibir las obras del 
Grupo 2 del proyecto CVP- CVP 2015  - SAN BLAS - SAN CRISTÓBAL - HAB y 
radicar el informe a la fecha ante esta Subsecretaría en el término de diez (10) días 
hábiles siguientes a la comunicación del presente Auto, en el que dé cuenta del 
estado de las obras en los grupos 2, a fin de llevar a cabo el trámite de liquidación. 

Por lo anterior se conmina al  Interventor para que reciba y liquide el Grupo 2 del proyecto y 
de esta manera se culmine el contrato, para lo cual le dio un tiempo perentorio de 1 O días 
desde su notificación, tiempo que se cumplió el día 5 de noviembre de 201 9, sin que a la 
fecha la lnterventoría haya atendido el requerimiento. 
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Por solicitud de la Supervisión técnica, se convocó a una reunión en la Dirección de 
Mejoramiento de Vivienda según Acta de Reunión de fecha 8 de noviembre de 2019, donde 
asistieron los Oferentes que se encuentran afectados por la renuencia a la ejecución de la 
lnterventoría a cargo del Arq. José Yamel Sierra Valderrama, el Área Jurídica de la SDHT, 
y los funcionarios de la DMV CVP a cargo de la supervisión del proyecto, en razón a que la 
lnterventoría no asumió sus responsabilidades como Interventor del precitado proyecto. 

Con fundamento en el Auto 025 de fecha 19 de octubre de 2019, emitida por la SDHT para 
este proyecto, la cual fue desacatada por el Interventor, en esta reunión se expusieron las 
condiciones en que se debía contratar una nueva lnterventoría, para garantizar la 
finalización y liquidación del Grupo 2 y del proyecto, por -lo cual se impartieron los 
lineamientos para que el Oferente pudiera explicarle el tema a cada uno de los beneficiarios 
y de esta manera se firmaran los contratos de terminación de la lnterventoría inicial y luego 
los contratos individuales con un nuevo Interventor para la terminación de las obras y con 
esto la culminación del proyecto. 

Así las cosas, el Oferente ya culminó la ejecución de las obras que estaban pendientes del 
grupo 2, y se encuentra actualmente a la espera de que le sean recibidas las obras de los 
últimos tres hogares por parte de la interventoría, y de esta manera la supervisión pueda 
realizar el recibo de las mismas, para solicitar la legalización del grupo 2 y la liquidación del 
proyecto. 

2. CVP 2014 - SAN CRISTÓBAL NORTE 

INFORME EJECUTIVO DEL PROYECTO CVP 2014 SAN CRISTOBAL NORTE 
Este proyecto se encuentra terminado y aprobado el trámite de liquidación ante la 
Secretaría Distrital del Hábitat, según Acta de la SDHT de fecha 26 de noviembre de 2019. 
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CVP 2014 · SAN CRISTOBAL NORTE-USAQUEN- HAB 

No. 1 1 23 DE 16 DIC DE 2014 

GEOCONSTRUCCIONES 
PAL TO LTDA CATHERINE TOVAR V. M MEGAPROYECTOS Y SOLUCIONES MARIO 

AUGUSTO GARZON 

30 hogares 

$ 332.640.000 

Grupo 1 :  1 2  hogares 

Grupo 2: 1 2  hogares 

Grupo 3: 6 hogares 
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BENEFICIARIOS GRUPO 1 - 1 2  BENEFICIARIOS 

NOMBRE 
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BENEFICIARIOS GRUPO 2 - 1 2  BENEFICIARIOS 

, NOMBRE 
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BENEFICIARIOS GRUPO 3 - 6 BENEFICIARIOS 

CÉDULA 
NOMBRE 

  

  

  

  

  

  

ESTADO DE PÓLIZAS GRUPO 3 ANTICIPO 

DIRECCIÓN · 
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• Revisión documental para solicitud de liquidación el Grupo 3 del proyecto 
CVP - 2014 - SAN CRISTOBAL NORTE 

ANTECEDENTES: 
Se aclara que la solicitud de liquidación del Grupo 3, fue avalada por el supervisor técnico 
que realizó el seguimiento durante el proceso de ejecución de obras con fecha 16 de agosto 
de 2017, radicada a la DMV, mediante oficio con radicado 2017ER3531 de fecha 03 de 
marzo de 2017, esta solicitud posteriormente y debido a una visita de verificación, fue objeto 
de devolución por parte de la DMV - CVP, mediante radicado 2017EE3669 de fecha 13 de 
marzo de 2017, ya que se evidenciaron deficiencias en los documentos y en las obras un 
menor espesor en los mesones de concreto para las cocinas, ítem construcción de mesón 
en concreto de 3.000 PSI espesor 8 cm, informado al Interventor por la CVP mediante 
Radicado 2018EE11606 de fecha 14/06/2018. 

Posteriormente y un vez el Oferente y la interventoría realizan ajustes a la documentación 
y las obras, se radica nuevamente el proceso de liquidación, en agosto de 2018 en la 
Dirección de Mejoramiento de Vivienda, por lo cual se procede a revisar la documentación 
aportada, donde el Oferente ha dado alcance a la carpeta inicial, para lo cual fue necesario 
adelantar reuniones con el oferente y la interventoría, para lograr avalar el pago del ítem 
mesón de concreto, toda vez que los mesones ejecutados en cuatro de las viviendas no 
cumplieron con el espesor establecido en el APU como se pudo establecer por parte de la 
Supervisión. 
No obstante, y como resultado de las reuniones y visitas realizadas se convino el recibo de 
los mesones, teniendo en cuenta la diferencia de costo entre los mesones con el espesor 
calculado y determinado por la interventoría, y quien a su vez certificó que en estas 
viviendas el oferente ejecutó obras adicionales en compensación y que no se incluyeron en 
el acta de Mayores y Menores cantidades de obra. 
Lo anterior fue verificado por la supervisión de la CVP, quedando compensados los valores 
que surgieron de la diferencia del espesor de la placa de concreto para el mesón y los 
entrepaños de las cocinas intervenidas mediante el Subsidio de Mejoramiento de Vivienda. 

REVISIÓN DOCUMENTAL: 

Esta Supervisión deja constancia, que una vez revisados los documentos aportados por el 
interventor y oferente entregados el 26/08/2019, se evidenció que fueron subsanados en 
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gran medida los requerimientos, que hiciera la secretaria Distrital del Hábitat mediante acta 
de fecha 28/03/2019, y Radicados 2-2019-37348, de fechas 17/07/2019 y 2019ER11562 
de fechas 1 26/07/2019 respectivamente. 

No obstante, como persistían faltantes en la documentación, en la última reunión, la SDHT 
solicitó anexar los presupuestos de cada uno de los beneficiarios para la legalización del 
Grupo 3, copia de la Resolución 844 de 2014, la cual rige a este proyecto, copia de las 
planillas de pago de la Fiduciaria de anticipo y liquidación del Grupo 1 y 2 y anticipo del 
Grupo 3, en razón a que esta Resolución es la que prevé la forma de pago de este contrato. 

ÚLTIMOS REQUERI MI ENTOS: 

Entidad 
SDHT 

SDHT 

CVP 

CVP 

CVP 

CVP 

CVP 

CVP 

Documento Solicitud a Ofe rente e lnterventoría fecha 
ACTA Ajustes documentos solicitud de Liquidación 28/03/2019 

Rad 2-2019-37348 Ajustes documentos solicitud de Liquidación. 17/07/2019 

Rad- 2019ER11562 Ajustes documentos solicitud de Liquidación. 26/07/2019 

Rad 2019EE5957 Ajustes documentos solicitud de Liquidación. 10/04/2019 

Rad 2019EE5958 Ajustes documentos solicitud de Liquidación. 1 0/04/2019 

Rad 2019EE7372 :Ajustes documentos solicitud de Liquidación. 10/05/2019 
-

Informando-solicitud de la SDHT, se envía 
Correo lns titucional copia oficio de la SDHT con Rad. 2-2019- 14/08/2019 

37348 
Reunión conjunta . Se establecen compromisos para presentar 

· SDHT, Oferente ' la solicitud de liquidación grupo 3 y liquidación , 26/08/019 
; lnterventoría, 
i Supervisión 

proyecto. 

ACALARACIÓN FORMA DE PAGO REGIDO POR LA RESOLUCIÓN 844 DE 2014. 

Para esta solicitud de liquidación del grupo 3 que consta de seis obras, y de acuerdo a lo 
requerido en la reunión celebrada el día 26 de agosto de 2019 en las instalaciones de la 
SDHT en donde se solicitó por parte de la SDHT una aclaración sobre la forma de pago de 
este proyecto, dado que el pago por liquidación de este último grupo también genera la 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

Liquidación del proyecto, de acuerdo a la Resolución 844 de 2014 Artículo 50 donde se cita 
lo siguiente: 

Cód:g::,: 208--SADM-A-57 
Versicn::10 
Vigerue desde:04-01-201 e 

"ARTÍCULO 50. Giro de los recursos del encargo fiduciario a los 
Constructores, las OPV o las Entidades Operadoras. Para el giro 
de los recursos del encargo fiduciario a la constructora, se 
requerirá solicitud escrita por parte de la constructora en la que 
se establezca el monto solicitado, nombre y número de cuenta a 
la que se desembolsarán los recursos, informando si corresponde 
a anticipo o número de acta, firmada por el representante legal, 
con aprobación del interventor y de la Secretaría Distrital del 
Hábitat. 

La Fiduciaria podrá girar hasta el 50% de los recursos desembolsados 
por la Secretaría Distrital del Hábitat, una vez presentados los 
siguientes documentos: 

a. Acta de inicio del proyecto, de acuerdo al cronograma de obra 
aprobado. 
b. Acta de inicio de las labores de interventoría. Lo anterior, no aplica 
para los proyectos presentados en el esquema de postulación territorial 
dirigida. 

c. Informe inicial del interventor del análisis detallado de la propuesta, 
estudios, diseños, especificaciones de obra, presupuesto, 
cronogramas, planos, cantidades de obra y demás documentos, 
especificando el resultado de la evaluación realizada. 
La Fiduciaria podrá girar los recursos restantes desembolsados por la 
Secretaría Distrital del Hábitat, contra las certificaciones del interventor 
sobre el avance de la obra y hasta por los montos de inversión del 
SDVE, establecidos en el flujo de caja, cronograma y plan de inversión 
junto con la adecuada ejecución y amortización del anticipo, previa 
autorización de la entidad. 
PARÁGRAFO 1. La interventoría, durante la ejecución del proyecto 
deberá presentar un informe mensual de acuerdo con lo establecido en 
el Capítulo 1.2 literales /. 2. 2 y /. 2.3 del Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismo resistente NSR 1 O o las normas que la modifiquen 
o sustituyan. 
PARÁGRAFO 2. Los gastos generados por la movilización de los 
remanentes y/o de los rendimientos de los recursos generados con 
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ocasión a la administración del subsidio se harán con cargo al SDVE. " 
(Negrilla fuera de texto) 

Así las cosas, para este proyecto a fecha septiembre de 2019 se habían realizado pagos 
iniciales por cada Grupo, por el valor de 50% de anticipo, y un 50% a la terminación y 
liquidación de cada uno de los Grupos 1 y 2, los cuales se encontraba terminados y 
Liquidados, y solo quedaba pendiente un pago por el 50% por tramite de liquidación el 
Grupo 3 del proyecto. 
Una vez subsanados los compromisos por las partes, la Dirección de Mejoramiento de 
Vivienda procedió a remitir nuevamente el expediente a la SDHT para que prosiguiera el 
trámite de liquidación del grupo 3 mediante radicado 2019EE18365 de fecha 16/10/2019, 
aclarando que con este último pago, procede de manera simultánea la Liquidación del 
proyecto general, trámite que ya fue aprobado en la Secretaría del Hábitat en la segunda 
semana de 2019, con lo cual se surtió simultáneamente la Liquidación del contrato general, 
en razón a la forma de pago de este proyecto el cual está regulado por la Resolución 844, 
Artículo 50. 

3. CVP-2015-SIERRA MORENA-CIUDAD BOLÍVAR-HAS, 

Respecto al proyecto al proyecto denominado CVP-2015-SIERRA MORENA-CIUDAD 
BOLÍVAR-HAS, cuyo oferente es EDIFICAR S.A.S. (Nit. 818. 001. 340-1) representada por 
el señor RAFAEL ÁNGEL H INESTROZA MENA identificado con C.C. 79.051.874 de Bogotá 
D.C., la Dirección de Mejoramiento de Vivienda - DMV, informa a continuación el estado 
de avance del mismo: 

1 .  Grupo tres (3): 

Este grupo está conformado por treinta y cinco (35) beneficiarios, las obras iniciaron el 20 
de junio de 20171 , en el tiempo contractual terminaron 17 intervenciones, el pasado 22 de 
noviembre del el oferente reinició actividades, teniendo en cuenta el AUTO 026 DE 
OCTUBRE DIECISÉIS (16) DE 2019 "Por medio de la cual se ordena al interventor 

1 La Dirección de Mejoramiento de Vivienda - DMV, remitió el oficio 2017EE13284 - septiembre 18 de 2017 donde se le informa a la 
Secretaria Distrital del Hábitat - SDHT del presunto incumplimiento del oferente por la no ejecución de 18 hogares del grupo tres (3). 
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presentar informe y recibir el grupo 3 del proyecto CVP 2015 SIERRA MORENA - HAB" 
(. . .  ) " emitido por la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital de Hábitat - SDHT 

Donde en el RESUELVE de dicho comunicado se solicita: 

"Artículo 1. Ordenar al interventor Arquitecto JAVIER CAMILO ÁLVAREZ ORTIZ en 
el marco del procedimiento administrativo que cursa en este despacho, recibir las 
obras del grupo 3 y radicar el informe correspondiente a la fecha ante esta 
Subsecretaría, en el término de diez (1 O) días hábiles siguientes a la comunicación 
del presente auto, en el que dé cuenta del estado de la obra en los grupos 3, a fin de 
llevar a cabo el trámite de liquidación del grupo 3 y hacer el seguimiento a los demás 
grupos. 

Así las cosas, el oferente EDIFICAR SAS reinició actividades con los siguientes 
beneficiarios: 

ID - ,;:",Jf USUARIO J� :fl¡_;'!i . CEDUl:A 1., .. CHIP ,,:",f\t ,. DIRECCJÓr f"',, -¡¡ 

1     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

Concordante con lo anterior, el oferente EDIFICAR S.A.S. informa a esta Dirección que las 
restantes ocho (8) obras, iniciaran el próximo cinco (5) de diciembre de 2019, así las cosas, 
este grupo culminaría el quince (15) de diciembre de 2019; cabe precisar que, el oferente 
se encuentra realizando las labores propias de la recolección de documentos para solicitar 
la legalización de dichas intervenciones al momento de culminarlas. 

A continuación, se describen las fechas de las visitas de seguimiento realizadas por la 
supervisión de la Dirección de Mejoramiento de Vivienda - DMV: 
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USUARIO nov-22 

 X 

 -

 X 

 X 

 X 

 X 

 -

 X 

 -

 X 

nov-25 nov-27 nov-28 

X - X 

- X X 

X - X 

X - X 

X - X 

X - X 

X X 

X - X 

- X X 

X - X 

Por otra parte, se evidencia el porcentaje de avance que se ha verificado en cada una de 

la visita realizada por esta Dirección: 

USUARIO nov-22 % nov-25 % nov-27 % nov-28 % 

 X Apertura de obra X 20% - 35% X 60% 

 - - - . X Apertura de obra X 25% 

 X Apertura de obra X 10% - 25% X 40% 

 X Apertura de obra X 20% - 35% X 60% 

 X Apertura de obra X 20% - 35% X 60% 

 X Apertura de obra X 20% - 35% X 50% 

 - - - - X Apertura de obra X 20% 

 X Apertura de obra X 20% 30% X 50% 

 - - - - X 35% X 50% 

 X Apertura de obra X 20% - 35% X 50% 

Nota: X: vivienda visitada 

2. G rupo cuatro (4): 

Este grupo está conformado por 27 beneficiarios, de las cuales el oferente pudo sol icitar el 

anticipo del 50% de veintitrés (23) beneficiarios, toda vez que se han presentado renuncias 

y fallecimiento de beneficiarios que conformaban el grupo, es importante precisar que, la 

Caja de la Vivienda Popular - CVP ha comunicó a la Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT 

de dichas novedades, toda vez que se requieren lineamientos y directrices si los 

beneficiarios antes mencionados se van a reemplazar o si de lo contrario se va a liquidar el 
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proyecto con los beneficiarios que se encuentran a la fecha, toda vez que el oferente se 
encuentra tramitando la solicitud del anticipo del último grupo ante la Secretaría Distrital del 
Hábitat - SDHT (1-2019-43259 de nov 27 de 2019 - se adjunta copia). 

3. Cambio de interventoría 

Teniendo en cuenta el oficio remitido por su despacho (2-201 9-25501 - mayo 17 de 2019) 
donde comunica a la Dirección de Mejoramiento de Vivienda - DMV: "De manera atenta 
me permito solicitarle que teniendo en cuenta lo señalado en el Auto 009 de 2019 y de 
acuerdo a la negativa presentada por el interventor en oficio trasladado con radicado 1-
2019-19229 que afecta la correcta ejecución de los recursos, es pertinente solicitar a su 
dirección llevar a cabo los trámites para la selección de un nuevo interventor que dé cuenta 
de la ejecución de las obras del proyecto CVP-2015- en los términos del artículo 3 de la 
resolución 1 1 69 de 2015 que modifico el numeral 3 del artículo 1 1  de la Resolución 575 de 
2015, que modificó el artículo 49 de la Resolución 844 de 2014: 

Código: 208-SADM-A...S7 
Vtttsión:10 

(. . .) ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 3 del artículo 1 1  de la Resolución 575 
de 2015, que modificó el artículo 49 de la Resolución 844 de 2014, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO 49. Documentos que deben presentar para el desembolso con encargo 
fiduciario. Una vez los proyectos cuenten con resolución de elegibilidad de la 
Secretaría Distrital del Hábitat, se deberán entregar los siguientes documentos: 
(. . .) 

"3. Certificación o Acto administrativo de designación del interventor para el 
proyecto, expedido por la Caja de la Vivienda Popular del listado del banco de 
Interventores o Copia del contrato del interventor con una persona natural o jurídica 
de la lista de profesionales inscritos en el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería y Arquitectura. Para estos efectos, el contrato de interventoría podrá ser 
el mismo de los desembolsos de recursos del crédito constructor o hipotecario 
siempre y cuando se garantice el cumplimiento de lo establecido en el Título I 
capitulo i.2 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo resistente NRS 1 0  
o las normas que la modifiquen o sustituyan. Al alcance de la interventoría será 
administrativo técnico y financiero. 

, V� OOsddt,Wl-2018 
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Lo anterior en aras preservar el derecho de las familias vinculadas al proyecto. 
( . .  .)" 

Así las cosas, la Dirección de Mejoramiento de Vivienda - DMV el día 19 de junio de 2019 
remite memorando interno (2019 IE9345) al Dr. Osear Eduardo Pinilla - Director Jurídico de 
la Caja de la Vivienda Popular, donde se le solicita iniciar el proceso del incumplimiento que 
ha estado materializando el Interventor del Proyecto CVP-2015-SIERRA MORENA -
CIUDAD BOLÍVAR - HAB, el ingeniero Miguel ángel Castañeda Mesa, Identificado con 
Cédula de ciudadanía 9.530.238 de Sogamoso (Boyacá), lo anterior para que a través de 
la Dirección Jurídica se gestione el trámite correspondiente para hacer efectivo el cobro de 
las pólizas suscritas por el interventor las cuales se encuentran a favor de la Caja de la 
Vivienda Popular. 

Por otra parte, el día 12 de julio de 2019 la Dirección de Mejoramiento de Vivienda - DMV 
remite alcance (2019IE10974) al memorando interno (2019I E9345 - 19 de junio de 2019) al 
Dr. Osear Eduardo Pinilla - Director Jurídico - CVP, en el que se le solicita el cobro de las 
pólizas suscritas por el interventor Miguel ángel Castañeda Mesa a favor de la Caja de la 
Vivienda Popular - CVP, por otra parte, este despacho le remite las actas de terminación 
de los contratos (originales y copia) entre el interventor (Miguel ángel Castañeda Mesa, 
Identificado con Cédula de ciudadanía 9.530.238 de Sogamoso - Boyacá) y cada uno de 
los beneficiarios que conforma los grupos dos (2) y tres (3) del proyecto denominado CVP-
2015-SIERRA MORENA - CI UDAD BOLÍVAR - HAB, allegadas por el oferente EDIFICAR 
SAS, teniendo en cuenta la CLAUSULA QUINTA. - OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR 
del contrato de lnterventoría, y en virtud de concluir las intervenciones de los grupos 2, 3 y 
4 del citado proyecto, recurrimos a la CLAUSULA DECIMA OCTAVA. - CAUSALES DE 
TERMINACIÓN que establece entre otros (. . .)  "3. Por incumplimiento de las obligaciones a 
cargo del interventor, caso en el cual el oferente podrá dar por terminado el contrato en 
cualquier tiempo, siempre que cuente con el respectivo aval de la Caja de Vivienda 
Popular." 

Concordante con lo anterior, la Dirección Jurídica de la Caja dE� la Vivienda Popular - CVP 
remite a la Dirección de Mejoramiento de Vivienda - DMV el memorando interno 
2019IE11128 Qulio 16 de 2019), donde informa entre otras cosas: 
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"3. Certificación o Acto administrativo de designación del interventor para el 
proyecto, expedido por la Caja de la Vivienda Popular del listado del banco de 
Interventores o Copia del contrato del interventor con una persona natural o jurídica 
de la lista de profesionales inscritos en el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería y Arquitectura. Para estos efectos, el contrato de interventoría podrá ser 
el mismo de /os desembolsos de recursos del crédito constructor o hipotecario 
siempre y cuando se garantice el cumplimiento de lo establecido en el Título / 
capitulo i. 2 del Reglamento Colombiano de 

Construcción Sismo resistente NRS 1 O o las normas que la modifiquen o 

sustituyan. Al alcance de la interventoría será administrativo técnico y financiero. 

De conformidad con la norma transcrita, se debe proceder con la selección de un 
interventor para continuar con el proyecto CVP-2015-Sierra Morena en /os términos 
del artículo 3 la resolución 1 169 de 2015, es decir a través de la designación de un 
interventor del banco de interventores o aportando copia del contrato de interventoría 
natural o jurídica de la lista de profesionales inscritos en el Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniería o en el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y 
Profesiones Auxiliares. 

Cabe resaltar que el banco de interventores fue establecido por la Resolución No. 
1 158 del 5 de junio de 2015 "por medio de la cual se conforma el banco de 
interventores del programa de mejoramiento de vivienda de la Caja de la Vivienda 
Popular", que establece en el artículo segundo que: 

"ARTÍCULO SEGUNDO: La presente conformación de interventoría del banco de 
oferentes, tendrá una vigencia de dos (2) años prorrogables por un (1) año 
adicional, contados a partir de la fecha de expedición del presente acto 
administrativo" 

De acuerdo con la instrucción dada por la Secretaría Distrital del Hábitat, la Dirección 
de Mejoramiento de Vivienda debe aportar copia del contrato suscrito entre el 
beneficiario y el nuevo interventor, ya que no es posible hacer uso del banco de 
interventores, pues este ha perdido vigencia; en todo caso se recomienda que el 
interventor contratado cumpla con las mismas o mejores condiciones de experiencia 
e idoneidad del profesional que venía ejerciendo la interventoría. (. . .  )" 
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Teniendo en cuenta los apartes del comunicado antes citado, la Dirección de Mejoramiento 
de Vivienda - DMV remite al oferente EDIFICAR SAS el siguiente comunicado 
2019EE1 2969 de julio 24 de 2019, donde se le informa lo remitido por la Dirección Jurídica 
de la Caja de la Vivienda Popular - CVP. 

De acuerdo con lo anterior, el oferente ha remitido a esta Dirección las terminaciones de 
los contratos de interventoría, es importante informar, que adicional a esta actividad el 
mismo allega los contratos del nuevo interventor con cada uno de los beneficiarios del 
proyecto (esta información se está remitiendo en la solicitud de legalización y/o anticipos 
de cada uno de los grupos del proyecto). 

Así las cosas, el oferente EDIFICAR SAS (Rafael Ángel Hinestroza Mena - Representante 
Legal) radicó ante la Caja de la Vivienda Popular - CVP el oficio 2019ER 12284 de agosto 
8 de 2019, donde suministra los contratos suscritos entre los beneficiarios y el nuevo 
interventor del proyecto (profesional contratado por los beneficiarios), como bien consta en 
cada uno de los documentados allegados a esta Despacho. 

Teniendo en cuenta lo anterior y cumpliendo con la solicitud de la Secretaría Distrital del 
Hábitat - SDHT, (Según Oficio 2019ER8002 de mayo 21 de 2019) la Dirección de 
Mejoramiento de Vivienda - DMV reconoce al Arquitecto Javier Camilo Álvarez Ortiz 
identificado con cedula de ciudadanía 19.492.270. de Bogotá, como el nuevo interventor 
del proyecto denominado CVP 2015 - SIERRA MORENA - CIUDA D  BOLÍVAR- HAB 
(mediante oficio 2019EE14437 - agosto 14 de 2019), por consiguiente, la interventoría debe 
actualizar las pólizas teniendo el estado de ejecución que tiene cada grupo, es decir para 
la solicitud de anticipo y/o legalización de cada grupo, usted debe presentar garantías 
teniendo en cuenta los cobros realizados por el interventor anterior, como bien se detalla 
en la en el contrato de interventoría: 

Código: 206-S.ADM-A-57 
Ymsion:10 

"CLAUSULA OCTA VA. - GARANTÍAS: El INTERVENTOR debe constituir una 
póliza a favor de la caja de Vivienda Popular, teniendo como beneficiarios los 
hogares beneficiarios SDVE, así: GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones emanadas de este grupo, EL CONTRA TISTA constituirá en 
una compañía legalmente establecida las siguientes pólizas 1) Cumplimiento 
del Contrato. por el Diez (10%) del valor del grupo y con una vigencia igual al 
'plazo del mismo y cuatro (4) meses más. 2) Calidad del Servicio, por una 

, Vi{l(tnl� desde1)4.01-2016 
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cuantía equivalente al veinte (20%), del valor del mismo y con una vigencia igual 
al plazo del grupo y cuatro (4) meses más. 3) Buen maneio y correcta inversión 
del anticipo, por un valor del 100% de lo que recibe por este concepto de la 
totalidad del valor del grupo, de conformidad con el cronograma del oferente y 
con una vigencia igual al plazo del grupo y cuatro (4) meses más; es obligación 
del INTERVENTOR mantener la vigencia de las garantías hasta fa liquidación 
final del contrato de obra. La póliza a que se refiere la cláusula anterior será global 
por la totalidad del grupo, de conformidad con el cronograma de obras, propuesto 
por el oferente. (. .. )"  

1 
ANÁLISIS ANTICIPOS ANÁLISIS LIQUIDACIONES 

ANTICIPO GRUPO 1 :  
PAGO OFERENTE (50%) 
PAGO INTERVENTORÍA {50%) 

ANTICIPO GRUPO 2: 
PAGO OFERENTE (50%) 
PAGO INTERVENTORÍA {50%) 

ANTICIPO GRUPO 3: 
PAGO OFERENTE (50%) 
PAGO INTERVENTORÍA (50%) 

ANTICIPO GRUPO 4: 
PAGO OFERENTE (50%) 
PAGO INTERVENTORÍA (50%) 

VALOR TOTAL ANTICIPOS: 
VALOR TOTAL LIQUIDACIONES: 

$ 202.970.250,00 LIQUIDACIÓN GRUPO 1 :  $ 199.722.726,00 
$ 194.851.440,00 PAGO OFERENTE {50%) $ 194.851.440,00 

$ 8.1 18.81 0,00 PAGO INTERVENTORÍA (30%) $ 4.871.286,00 

$ 202.970.250,00 LIQUIDACIÓN GRUPO 2:  En trámite en la SDHT 
$ 194.851 .440,00 PAGO OFERENTE (50%) En trámite - SDHT 

$ 8.1 18.810,00 PAGO INTERVENTORÍA (30%) En trámite - SDHT 

$ 202.970.250,00 LIQUIDACIÓN GRUPO 3: Sin pago 
$ 194.851 .440,00 PAGO OFERENTE (50%) 

$ 8.1 18.810,00 PAGO INTERVENTORÍA (30%) 

Sin pago LIQUIDACIÓN GRUPO 4: Sin pago 
PAGO OFERENTE (50%) 
PAGO INTERVENTORÍA (30%) 

PAGOS TOTALES 

$ 608.910.750,00 
$ 199.722.726,00 

PAGO TOTAL DE ANTICIPOS Y LIQUIDACIONES DE GRUPOS 
$ 808.633.476,00 

SALDO A LIBERAR DEL PROYECTO 

$ 722.342.124,00 

CONSULTA: 

Concordante con todo lo anterior, esta Dirección solicita cordialmente, se nos den 
lineamientos y/o directrices como se debe l iquidar el proyecto teniendo en cuenta que 
el interventor anterior (ing. Miguel Ángel Castañeda) estuvo en la totalidad de la ejecución 
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Anexos soporte proyecto SCVP 2015 San Bias San Cristóbal: 
1 .  Informe lnterventoría - Folios treinta y tres (33) 

2. 201 7EE20752 de fecha 15 de diciembre de 2017 
3. 1-2017-85414 en la SDHT el 9 de octubre de 2017 
4. 201 BEE3407 del 2 de febrero de 2018, 
5. 2019EE130731-2017-76526 y 1-2017-88144 de fecha 13 de septiembre de 2017 
6 .  2017ER19202 d e  fecha 1 3  de diciembre d e  2019. 
7. Copia Acta de reunión 
8. Correo de 09/10/20172017EE15773 de 20/1 0/2017 
9.  Copia correo de 12/12/2017 
1 O. 2017EE6239 de 12/04/2018 
11 .  2018ER6009 de 25/0412018 
12. 2018EE9272 de 1 0/05/2018 
13. 2018EE6204 de 11 /0412018 
14. Copia Auto 005 DE 2/04/2018 
15.  2018EE6069 de 09/0512018 
1 6 .  2018EE9595 de 1 6/05í2018 
17. 2019EE2412 de 08/02/2019 
18 .  2019EE3665 de 07/03/2019 
19. 2019EE13778 de 08/0.3/2019 
20. 2019EE17579 de 30/09/2019 
21. 2-201 9-33985 de 03/07/2019 
22. 2019EE411  0de 1 4/03/2019 
23. 2019EE6616 de 25/04/2019 
24. 2019ER4793 de 26/03/2019 
25. Copia Acta de reunión de fecha 12/04/2019 
26. 2019EE14454 de 14/08/2019 
27. 2019EE17662 de 01/10/2019 
28. 2019EE18543 de 21/10/2019 
29. Copia Acta de reunión de 08/11/2019 

Sub -Total Folios: Noventa y ocho (98) 

Anexos soporte proyecto CVP 2014 San Cristóbal Norte 
1 .  Informe lnterventoría para solicitud Liquidación - Folios veintiséis (26} 

2. 2017ER3531 de 03/03/2017 
3. 2017ER3531 de 03/03/2017 
4. 2017EE3669 de 13/03/2017 
5. 2018EE11606 de 14/06/2018 
6. 2018ER11562 de 17107/201 9 
7.  2018EE18365 de 16/1 0/2019 
8. Copia del Acta de fecha 26 de noviembre de 2019 con anexos 

Subtotal Folios: Cuarenta (40) 

ANEXOS CVP 2015 - SIERRA MORENA · CIUDAD BOLfVAR- HAB: 
1. Informe del estado de avance de las ejecuciones intervenidas en el grupo tres (3) - (Folios 43) 
2. Cronogramas (grupo 3 y 4) remitido:; por el oferente EDIFICAR SAS - (Folios 02) 
3. Oficio de solicitud de anticipo del grupo cuatro (4) 1-2019-43259 de nov 27 de 201 9 - (Folios 04) 

eodgo: 208-SADM-Fl-57 
Ver&ión 10 
Vigeote desde.04--01-2018 

Calle 54 Nº 13-30 

Subtotal Folios: Cuarenta (49) 

Total, folios ciento ochenta y siete (187) 

Código Postal : 110231, Bogotá D.C. 
PBX: 3494520 
Fax: 3105684 
www.cajaviviendapopular.gov.co 
soluciones@cajaviviendapopular.gov.co 

, 
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M EJOR 
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Honorable Concejal 
GERMAN AUGUSTO GARCÍA MAYA 
Concejo de Bogotá D.C. 
CI. 36 #28A-41 
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l 468 - DIRECCIÓN GENERAUPOMBO TORRES LINO ROBERTO 
1 CONCEJO DE BOGOTA/GERMANA AUGUSTO GARCIA MAYA 

ESPUESRTA RADICADO 2019ER17712 
ORPORATIVA 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 

Coja do V/vlendn Popui;;"° 

Asunto: Respuesta a Derecho de petición Radicado No. 2019ER17712 

Respetado Doctor: 

En atención al oficio de la referencia, por medio de la presente, en mi calidad de responsable de 
la gestión contractual de la Caja de la Vivienda Popular, nos permitimos dar respuesta a la 
solicitud de información impetrada: 

Pregunta 1. ¿ Qué programas o proyectos se han implementado dentro de la entidad para 
incentivar el empleo juvenil? 

Respuesta. 

La Caja de la Vivienda Popular - CVP a la fecha no ha implementado programas o proyectos para 
incentivar el empleo juvenil. 

Pregunta 2. De acuerdo a las diferentes modalidades de contratación, sírvase relacionar, cuantas 
personas entre los 18 y 28 años de edad han ingresado a trabajar a la entidad para las vigencias 
2017, 2018 y 2019. 

Respuesta. 

Una vez verificadas las bases de datos que reposan en la Dirección de Gestión Corporativa y CID, 
amablemente me permito informar que durante las vigencias solicitadas se 
suscribieron 349 contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con 
personas entre los 18 y 28 años de edad, con corte a 30 de noviembre de la actual vigencia. 

NOMBRE 
CARGO 

Códlc:o: 201·SAOM·ft-S9 
Vttslón:ll 
Vicente: 23-05·2018 

calle� N' 13-30 
Cód•¡p Postal · 110231, Bogota D e 
PBX: 3494520 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

A la planta fija y temporal de la entidad durante las vigencias 2017 a 2019 (noviembre), han 
ingresado el siguiente número de personas entre los 18 y 28 años de edad: 

2017 Planta fija. O Planta temporal. 3 
2018 Planta fija. _O_ Planta temporal. _O_ 
2019 (noviembre) Planta fija. 4 Planta temporal. O 

Pregunta 3. Sírvase informar cuántas personas han ingresado a realizar prácticas laborales y 
cuántas de ellas, han sido vinculadas a la entidad para las vigencias, 2017, 2018 y 2019. 

Respuesta. 

Entre los años 2017 a 2019 la Subdirección Administrativa no ha avalado prácticas laborales en 
la entidad, por no existir convenios previamente suscritos, ni procesos o procedimientos referidos 
a este tema que así lo establezcan, ni tampoco se han vinculado a practicantes a la entidad para 
esta vigencia. 

Pregunta 4. Relacione los procesos formativos adicionales que la entidad le brinda a las personas 
entre 18 y 28 años que ingresan nuevos a trabajar. 

Respuesta. 

A los nuevos funcionarios que ingresan a laborar en la CVP, se les brinda un proceso virtual de 
inducción/reinducción para que lo realicen desde el sitio de trabajo o en su lugar de residencia. 
Adicionalmente, el Distrito Capital a través del Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital adicionalmente, pone a disposición de cada uno de los servidores del distrito una gran 
oferta de formación virtual a nivel de cursos, diplomados y eventos de formación, incluyendo a 
los nuevos servidores distritales. 

Pregunta 5. Sírvase informar cuántas personas mayores de 50 años trabajan en la entidad para 
fas vigencias 2017, 2018 y 2019. 

Una vez verificadas las bases de datos que reposan en la Dirección de Gestión Corporativa y 
CID, amablemente me permito informar que durante las vigencias solicitadas se 
suscribieron 286 contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con 
personas mayores de 50 años de edad, con corte a 30 de noviembre de la actual vigencia. 

Pregunta 6. Informe si al momento de realizar los procesos de contratación de la entidad, se 
priorizan los grupos minoritarios 

1 Elaboró 
i NOMBRE Miquel Perdomo Durán 
ICARGO 
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ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 

Caj;1 de Vlvlendn Populor 

La Caja de la Vivienda Popular - CVP a la fecha no ha implementado programas o proyectos para 
priorizar los grupos minoritarios. 

Pregunta 7. Sírvase informar cuántas personas mayores de 50 años trabajan en la entidad para 
las vigencias 2017, 2018 y 2019. 

Respuesta. 

El número de funcionarios que se encontraban vinculados a la entidad para los años 2017, 2018 
y 2019, son los siguientes: 

2017 Plantas fija y temporal. 39 
2018 Plantas fija y Planta temporal. _38_ 
2019 (noviembre) Plantas fija y temporal. 38 

Pregunta 8. Relacione que funciones laborales cumplen las personas que se encuentran 
vinculadas a la entidad, mayores de 50 años. 

Respuesta. 

Los servidores públicos mayores de 50 años de edad que se encuentran vinculados en las plantas 
fija y temporal de la Caja de la Vivienda Popular, desempeñan diferentes cargos en los niveles 
directivo, profesional, técnico y asistencial y cumplen las funciones asignadas que están descritas 
en los manuales específicos de funciones y competencias laborales para cada uno de ellos. 

Dentro de los empleos que ocupan estas personas, están entre otros los de Director Técnico 
(Mejoramiento de Vivienda), Profesional Especializado (Servicios Generales y Contador de la 
entidad), Profesional Universitario (de Talento Humano, Sistemas, Presupuesto, Tesorería), 
Técnico Operativo, Secretarias, Auxiliares Administrativos como los más relevantes. 

En los términos expuestos, esperamos haber resuelto satisfactoriamente su petición. 

�JiRES 
o· ector General 

JA DE LA VIVJENDA-POPULAR 
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HÁBITAT 

I IDIGER/MONICA RUBIO ARENAS 

l"�RADICADO'CVP 2019 ER 17585 ID 
�DEMAR GALVIS 

-�-

Caja de Vivienda Popular 

1200 

Bogotá o.e 

Doctora: 
MONICA RUBIO ARENAS 

Subdirectora Corporativa y Asuntos Disciplinarios 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER 
Diagonal 47 No. 77 A- 09 Interior 11 
Teléfono: 4292801 
Ciudad 

Asunto: Respuesta Oficio 2019ER17585 de noviembre 21 de 2019. 

Respetada Doctora Mónica. 

En atención al oficio referenciado en el asunto,· mediante el cual se solicita: "(. .. )se evidencio que 
los reasentamientos se realizaron conjuntamente con la Caja de vivienda Popular, mediante 
Resoluciones de pago de posesiones y mejoras. Por Jo tanto, se hace necesario requerir de su 
despacho, la remisión de información que se encuentre en su entidad de los procesos de 
adquisición y titulación de los inmuebles sobre los cuales se realizó el reasentamiento. (. .. )", la 
Dirección de Reasentamientos le informa: 

Luego de consultar en la Base de Datos y el Sistema de Información Geográfica de la Dirección 
de Reasentamientos se logró obtener la siguiente información respecto a los identificadores 
consultados: 

IDENTIFICADOR 

1999-19-1744 

1998-19-1632 

2000-19-1961 

1999-19-1717 

1998-19-219 

NOMBRE 
CARGO 

Código: 208-SA0M·Ft-59 

Versión: 13 

Vigente: 23-05-2018 

.Calle.54 N' 13-JO 

LOCALIDAD 

19 Ciudad Bolívar 

19 Ciudad Bolívar 

19 Ciudad Bolívar 

19 Ciudad Bolívar 

19 Ciudad Bolívar 

Elaboró 

Contrato No 087 d 

Códig:>Postal: 110231, Bogotá o.e. 

PBX: 3494520 
Fax: 2I05f84 

www.cajoviviendapopular.gov.e:> 
�01uctonesl!J/CaJav1Vlenaapcputargov.oo 

UPZ BARRIO 

69 Ismael· SANTA VIVIANA 

Perdomo VISTA HERMOSA 

JUAN PABLO II GRAN 

67 Lucero CHAPARRAL 

69 Ismael SANTA VIVIANA 

Perdomo VISTA HERMOSA 

69 Ismael 

Perdomo SANTA VIVIANA 

JUAN PABLO II GRAN 

67 Lucero CHAPARRAL 

Revisó 
Aldemar Galvis Silva 
Contrato No 087 de 20 

e 

CONCEPTO DE INGRESO 
ESTADO 

PROCESO 

Reasentamiento 

CT-2657 del 1 de Enero de 2000 Terminado 

Adquisicion 

predial por 

CT-3178 de 1999 IDIGER 

Reasentamiento 

CT-3412 de 1999 Terminado 

Reasentamiento 

CT-3123 de Abril de 1999 Terminado 

Reasentamiento 

CT-3179 del 1 de Enero del 2000 Terminado 

A robó 
lsis Paola Díaz Muñiz 
Directora Técnica de Reasentamientos 
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1998-6-750 06 Tunjuelito 62 Tunjuelito 

1998-6-751 06 Tunjuelito 62 Tunjuelito 

2002-19-2235 19 Ciudad Bolívar 68 El Tesoro 

1997-19-156 19 Ciudad Bolívar 68 El Tesoro 

69 Ismael 

1999-19-1754 19 Ciudad Bolívar Perdomo 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 
Caja de Vivienda Popular 

SAN BENITO 

SAN BENITO 

EL TESORO 

EL TESORITO 

SANTA VIVIANA 

VISTA HERMOSA 

Reasentamiento 

o Terminado 

Reasentamiento 

o Terminado 

Reasentamiento 

DI-1528 del 9 de Julio de 2002 Terminado 

Reasentamiento 

CT-2716 del 1 de Enero del 2000 Terminado 

Reasentamiento 

CT-2756 de Abril de 2002 Terminado 

Ahora bien, tan pronto se tenga escaneada la información se remitirá mediante oficio con los 
soportes solicitados digitalizados debidamente. 

Sin otro particular me suscribo de usted en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos" 

�w. 
LAiMUÑIZ 

Directora Técrnca de Reasentamientos. 

NOMBRE 
CARGO 

Código: 2a°S-SADM-Ft-59 
Versión: 13 
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Señor: 
ANONIMO 
Ciudad 
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17011- DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/DIAZ MUÑIZ 1S1S PAOLA 
I/ANONIMO 

��
1
ADICADO CVP 2019 ER 17762 

� fuEMARGALVIS 
-·-· 

Caja de Vlvlenda Popular 

Asunto: Respuesta Oficio 2019ER17762 de noviembre 26 de 2019 

Respetado Señor (a) 

En atención al oficio referenciado en el asunto, mediante el cual se solicita: "( ... ), 
recibimos oficio radicado ante esta Secretaría con número de la referencia por parte de 
un Anónimo, quien en el oficio solicita información sobre el control de asentamientos en 
las periferias. (. .. )", la Dirección de Reasentamientos le informa: 

La Caja de la Vivienda Popular, tiene como función reasentar a las familias que se 
encuentren en Alto Riesgo no mitigable en concordancia con la política de hábitat del 
Distrito y la recomendación de beneficiarios establecida por el Instituto Distrital de Gestión / 
del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER de conformidad con lo preceptuado en las leyes 
9 de 1989, 388 de 1997 y el Decreto Distrital 255 del 12 junio de 2013, entre otros. 

Así mismo, aplica lo establecido en el Decreto 511 de 201 O, el cual determina y articula 
las funciones de las Entidades Distritales, en relación con la adquisición de la propiedad 
y/o mejoras; titulación, recibo, administración, manejo y custodia, de los inmuebles 
ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable. 

En tal sentido, y en el marco de la aplicación de estas normas, a la fecha se han 
reasentado en la localidad de Ciudad Bolívar un Total de 5.914 familias, reportadas entre 
los años 2003 a 2019 en zonas catalogadas como de alto riesgo no mitigable por 
remoción en masa o avenidas torrencial, o en el marco de un fallo judicial y/o una 
actuación administrativa, aplicando para tal fin el procedimiento establecido inter.namente 
por la Dirección de Reasentamientos de la CVP. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HABITAT 

Caja de Vivienda Popular 

Por lo tanto, de requerir un mayor detalle o ilustración respecto a los procedimientos 
aplicados en aras de cumplir con lo preceptuado en el programa de reasentamientos de 
la CVP, con gusto será atendido en el segundo piso de la sede de la Caja de Vivienda 
Popular ubicado en la Calle 54 No 13 - 30 piso 2. 

Sin otro particular me suscribo de usted en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos" 

Cordialmente, 

��i([e. 
Directora Técnica de Reasentamientos. 

Copia: Dra. Natalia Tamayo Chaparro - Subdirectora de Prevención y Seguimiento (E) Secretaria Distrital de Hábitat 
Calle 52 No 13 - 54 Teléfono 3581600 

Dra. Astrid María Bracho Carrillo - Dirección de Servicio al Ciudadano Secretaria Distrital de Planeación - Cra 
30 No 25 - 90 Teléfono 3358000 
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Bogotá, o.e. 

Señora 

Caja de Vivienda Popular 

MONICA OCAMPO VILLEGAS 

Dirección del Taller del Espacio Público 
Secretaria Distrital de Planeación 
Carrera 30 # 25-90 
Ciudad 

ASUNTO: Respuesta a solicitud de información necesaria para "Elaborar los estudios 
y diseños para el desarrollo del Parque Lineal tramo Calle 80 de Ciudad Rio 
y obras complementarias, Bogotá D. C." radicado 2019ER17869 

Cordial saludo, 

En atención a la solicitud referenciada en el asunto, la dirección de reasentamientos 
humanos se permite atenderlo, así: 

1. "( ... ) Con relación a estudios relacionados con el proceso de reasentamiento 
en el sector de Suba; esta información se relaciona mediante el Anexo 2, que 
contiene archivos shape en los que se identifican 135 predios en proceso, 
una vez cotejada la información adquirida con el área de intervención del 
proyecto, se identificaron 41 predios que se encontraron contenidos dentro 
del área de desarrollo del parque lineal( ... )". 

De acuerdo con lo referido, es necesario precisar que la información brindada por la Caja 
de la Vivienda Popular, no se puede utilizar como la base autorizada para identificar los 
predios que cuentan con afectación de corredor ecológico en el sector Gavilanes de la 
Localidad de Suba, lo anterior de conformidad con lo regulado en el artículo 303 del 
Decreto Distrital 190 de 2004. En Virtud de lo anterior, me permito señalar que se dio 
traslado de su· solicitud a la Secretaria Distrital de Ambiente a fin de que, se sirva 
proporcionar la información relacionada con los planos, memorias, datos técnicos y 
censos de los predios referidos en su comunicación. 

2. "( ... ) Por lo anterior se solicita amablemente la obtención de los expedientes 
mediante la Dirección de Reasentamientos e la Caja de la Vivienda Popular 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 
Caja de Vivienda Popular 

de los predios identificados en la línea de intervención del proyecto, en el 
Anexo 3 - se remite el archivo con los datos de los predios identificados y 
solicitados". 

Inicialmente es necesario referir que, una vez consultados los 4 1  expedientes, se 
encontró que los mismos reportan los siguientes estados: 

IDENTIFICADOR BARRIO DIRECCION CHIP 

CVP 

2018-11-15190 SANTA   AAA0141 KTWW 

CECILIA   

 

 

 

 

 

 

2018-11-15810 BERLIN   AAA0142FHNX 

 

2018-11-15174 SANTA   AAA0141KTDE 

CECILIA  

2018-11-15447 SANTA   AAA0141HHEA 

CECILIA  

2do sector 

2018-11-15282 BERLIN IV   AAA0142FFAW 

 

2018-11-15667 SANTA    AAA0152UTNX 

RITA  

' 

�11" 
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Profesional esoecialil ado 222/05 

NOMBRE ESTADO 

  01-

 Reconocimiento 

del Predio 

Recomendado 

  01-

 Reconocimiento 

del Predio 

Recomendado 

  01-

 Reconocimiento 

 del Predio 

Recomendado 

 01-

 Reconocimiento 

 del Predio 

Recomendado 

  01-

 Reconocimiento 

 del Predio 

Recomendado 

 01-

 Reconocimiento 

del Predio 

Recomendado 

Aorobó 
lsis Paola Díaz Muñiz 
Directora Técnica de Reasentamiento 

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



2018-11-15647 SANTA 
CECILIA 
2do sector 

2018-11-16069 SANTA 
RITA DE 
SUBA 

2018-11-15580 Bilbao -

Tibabuyes 
Occidental 

2018-11-15642 SANTA 
CECILIA 
2do sector 

2018-11-15273 SAN 

PEDRO DE 
TIBABUYES 

2018-11-15286 BERLIN IV 

2018-11-15363 SANTA 

RITA 

2018-11-15839 SAN 

PEDRO 
TIBABUYES 

2018-11-15827 SAN 

PEDRO 
TIBABUYES 

Elaboró 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 
Caja de Vivienda Popular 

  AAA0141 HHCX 
 

   AAA0244N BSK 
 

 AAA0152OHDE 
 

  AAA0141HJEA 
 

 AAA0141ZKAW 
 

  AAA0142FFBS 
 

  AAA0152UTMR 
 

   AAA0141ZEUH 
 

 AAA0141ZLRU 
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Profesional especializacf o 222/05 

 01-
 Reconocimiento 

del Predio 
Recomendado 

  01-
REGISTRADO Reconocimiento 

del Predio 
Recomendado 

  01-
 Reconocimiento 

 del Predio 
Recomendado 

 01-
 Reconocimiento 

del Predio 
Recomendado 

  01-
 Reconocimiento 

 del Predio. 
Recomendado 

 02-Estudio de 
  Documentos 
 

  01-
 Reconocimiento 

 del Predio 
Recomendado 

SIN NOMBRE 01-
REGISTRADO Reconocimiento 

del Predio 
Recomendado 

SIN NOMBRE 01-
REGISTRADO Reconocimiento 

Aorobó 
lsis Paola Díaz Muñiz 
Directora Técnica de Reasentamiento 

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



2018-11-15632 SANTA 

CECILIA 

2018-11-15385 SANTA 

CECILIA 

2018-11-15186 SANTA 

CECILIA 

2018-11-15693 SANTA 

RITA 

2018-11-15690 SANTA 

RITA 

2018-11-15139 SANTA 

CECILIA 

2018-11-15180 SANTA 
CECILIA 

2018-11-15549 SANTA 

CECILIA 
2do sector 

Elaboró 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 
Caja de Vivienda Poplllar 

  AAA0141 KSAF 
 

  AAA0 141 KTBS 
 

  AAA0141LKWW 
 

   AAA0152UTRJ 

 

AAA0152UTPA 

AAA0 141 KTRJ 

AAA0141 KRZE 

AAA0141HHFT 
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del Predio 
Recomendado 

 01-
 Reconocimiento 

del Predio 
Recomendado 

 01-
 Reconocimiento 

 del Predio 
Recomendado 

 02-Estudio de 
 Documentos 

 

SIN NOMBRE 01-
REGISTRADO Reconocimiento 

del Predio 
Recomendado 

SIN NOMBRE 01-
REGISTRADO Reconocimiento 

del Predio 
Recomendado 

  01-
 Reconocimiento 

 del Predio 
Recomendado 

 01-
 Reconocimiento 

 del Predio 
Recomendado 

 02-Estudio de 
 Documentos 

 

A robó 
lsis Paola Díaz Muñiz 
Directora Técnica de Reasentamiento 

aoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



2018-11-15446 SANTA 
CECILIA 
2do sector 

2018-11-15679 SANTA 
CECILIA 

2018-11-15306 SANTA 
CECILIA 

2018-11-15587 SANTA 
RITA 

2018-11-15626 SANTA 
CECILIA 

2018-11-15542 SANTA 
CECILIA 

2019-11-17078 SAN 
PEDRO DE 
TIBABUYES 

2019-11-17087 SAN 
PEDRO DE 
TIBABUYES 

Elaboró 

ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ o.e. 
HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

AAA0141HHDM 

  AAA0141 KRYN 
 

  AAA0141 KTEP 
 

AAA0152UTSY 

 AAA0141LAJZ 

AAA0141 KTUH 

AAA0141ZEWW 

AAA0141ZCZE 
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' 

SIN NOMBRE 01-
REGISTRADO Reconocimiento 

del Predio 
Recomendado 

 01-
 Reconocimiento 

S del Predio 
J  Recomendado 

 01-
 Reconocimiento 

del Predio 
Recomendado 

  01-
 Reconocimiento 

del Predio 
Recomendado 

 01-
Reconocimiento 
del Predio 
Recomendado 

  01-
 Reconocimiento 

 del Predio 
Recomendado 

  01-
 Reconocimiento 

 del Predio 
Recomendado 

  01-
 Reconocimiento 

 del Predio 
Recomendado 

Aorobó 
lsis Paola Díaz Muñiz 
Directora Técnica de Reasentamiento 

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



2018-11-16137 SANTA 
RITA DE 
SUBA 

2018-11-16093 SANTA 
CECILIA 

2018-11-15328 SANTA 
RITA 

2018-11-15327 SANTA 
RITA 

2018-11-15361 SANTA 
RITA 

2018-11-15378 SANTA 
RITA 

2018-11-15652 SANTA 
CECILIA 

NO HAY NO HAY 
REGISTRO REGISTRO 

Elaboró 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT 
Caja de Vivienda Popular 

AAA0152UT JZ 

AAA0141 LKUH 

AAA0152UTLF 

AAA0152UTKC 

AAA0152UTHK 

AAA0152UTOM 

AAA0141 KTCN 

NO HAY AAA0152UTFZ 
REGISTRO 

/, 
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Profesional especialíiad p 222/05 

SIN NOMBRE 01-
REGISTRADO Reconocimiento 

del Predio 
Recomendado 

SIN NOMBRE 01-
REGISTRADO Reconocimiento 

del Predio 
Recomendado 

 01-
 Reconocimiento 
 del Predio 

Recomendado 
 01-

 Reconocimiento 
 del Predio 

Recomendado 

 01-
 Reconocimiento 

 del Predio 
 Recomendado 

  01-
 Reconocimiento 

 del Predio 
Recomendado 

 01-
 Reconocimiento 

del Predio 
Recomendado 

NO HAY NO HAY 
REGISTRO REGISTRO 

Aorobó 
lsis Paola Díaz Muñiz 
Directora Técnica de Reasentamiento 

eoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

1 

1 
1 



2018-11-15753 BERLIN 

2018-11-15825 SANTA 
CECILIA 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT 
Caja de Vivienda Popular 

AAA0142FFCN 

AAA0 141 KTFZ 

 01-
 Reconocimiento 

del Predio 
Recomendado 

SIN NOMBRE 01-
REGISTRADO Reconocimiento 

del Predio 
Recomendado 

Asimismo, se remite adjunto en CD, una copia escaneada de cada uno de los 4 1  
expedientes, lo anterior advirtiendo que la información es suministrada en el marco de lo 
regulado en la Ley 1712 de 20141 y la Ley 1266 de 20082 artículo 5°, literal D:  

"Artículo 5º. Circulación de información. La información personal 
recolectada o suministrada de conformidad con lo dispuesto en la ley a 
los operadores que haga parte del banco de datos que administra, podrá 
ser entregada de manera verbal, escrita, o puesta a disposición de las 
siguientes personas y en los siguientes términos: 

(. . .) 
d) A las entidades públicas del poder ejecutivo, cuando el conocimiento 
de dicha información corresponda directamente al cumplimiento de 
alguna de sus funciones. ". 

Con lo anterior se atiende el requerimiento, y quedando atentos a cualquier información 
adicional que sobre el particular se requiera. 

Sin otro particular, me suscribo de usted en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 

Cordialmente; 

g½ 
ISIS PAOLA 
Directora Técni a de Reasentamientos 

l Ley 1712 de 2014 •por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a lo Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. • 

2 Ley 1266 de 2008 "Por la cual se dictan las disposiciones generales del hóbeas data y se regula el manejo de la información contenida en bases de datos personales, 
e n especial la financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceras países y se dictfn otras disposiciones" 
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NOMBRE Carolina María Quimbaya Noches ¡y6... 
CARGO Contrato No 081 - 201 9 

Código: 208-SADM•Ft·S9 
Versión: 13 
Vigente: 23-05-2018 

Calle 54 N' 13-30 
Códigl Postal : 1 10231 , Bogotá o.e. 
PBX: 3494520 
Fax; �105E84 
www.csjt1vivíendapopular,g0v.o 
foluC10nes@CaJavtvle�aapcpu1argov.co e 

Revisó .J.f! 

Carlos Julián Flórerlll ,V 
Profesional especíalit: at> 22210s 

1 1 

Aprobó 
lsis Paola Díaz Muñiz 
Directora Técnica de Reasentamiento 

aoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 
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